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 Leyes

LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Ley 27725

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Sustitúyese la primera oración del segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por la siguiente:

En primer término, dicha compensación se realizará respecto de los resultados netos obtenidos dentro de cada 
categoría, con excepción de las ganancias provenientes de las inversiones -incluidas las monedas digitales-, 
operaciones a las que hace referencia el capítulo II y rentas a las que alude el capítulo III, ambos del título IV de 
esta ley.

Artículo 2°- Sustitúyese el octavo párrafo del artículo 25 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones, por el siguiente:

No serán compensables los quebrantos impositivos con ganancias que deban tributar el impuesto con carácter 
único y definitivo ni con aquellas comprendidas en los capítulos II y III del título IV de esta ley.

Artículo 3°- Sustitúyese la última oración del segundo párrafo del inciso x) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por las dos siguientes:

Dicho monto se ajustará en similares términos a los previstos en el último párrafo del mencionado artículo 30. A 
tales fines se entenderá por remuneración bruta a la suma de todos los importes que se perciban, cualquiera sea 
su denominación, no debiéndose considerar, únicamente, el sueldo anual complementario que se adicione de 
conformidad al segundo párrafo del citado artículo 30.

Artículo 4°- Sustitúyese en el inciso z) del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones, la expresión “…determinada de conformidad a lo establecido en el último párrafo del 
inciso c) del artículo 30 de esta ley,…” por la expresión “...determinada de conformidad a lo establecido en el 
segundo párrafo, última oración, del inciso x) de este artículo,…”.

Artículo 5°- Sustitúyese el encabezado del primer párrafo del artículo 94 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 94: Las personas humanas y sucesiones indivisas -mientras no exista declaratoria de herederos 
o testamento declarado válido que cumpla la misma finalidad- abonarán sobre las ganancias netas sujetas a 
impuesto -excepto por aquellas que queden sujetas en los términos del capítulo III del título IV- las sumas que 
resulten de acuerdo con la siguiente escala:

Artículo 6°- Incorpórese, a continuación del artículo 101 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones, como capítulo III del título IV, el siguiente:

Capítulo III

Impuesto Cedular sobre los mayores ingresos del trabajo en relación de dependencia, jubilaciones y pensiones de 
privilegio y otros

Artículo...: Constituyen mayores ingresos, en los términos de este capítulo, aquellos comprendidos en los incisos 
a) -excepto los obtenidos por los sujetos indicados en su segundo párrafo y por quienes se desempeñen como 
Secretario de Estado en adelante y sus equivalentes, en los términos que establezca la reglamentación y diputados 
y senadores del Poder Legislativo-; b) -excepto los que se abonen a directores, síndicos y miembros de consejos 
de vigilancia de sociedades anónimas y cargos equivalentes de administradores y miembros de consejos de 
administración de otras sociedades, asociaciones, fundaciones y cooperativas-; y c) -excepto los provenientes de 
los consejeros de las sociedades cooperativas y los mencionados expresamente en su parte final- del artículo 82 
de esta ley, incluyendo los previstos en sus párrafos segundo y tercero que se vinculen con los mayores ingresos 
aquí comprendidos, debiendo tributar, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo…: Quienes obtengan los mayores ingresos mencionados en el artículo anterior tendrán derecho a deducir, 
únicamente, en concepto de mínimo no imponible, la suma equivalente a ciento ochenta (180) Salarios Mínimos, 
Vitales y Móviles (SMVM) anuales. No podrá deducirse ningún otro concepto que autorice esta ley.

#I6979181I#
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Artículo…: Las personas humanas y sucesiones indivisas residentes en el país -mientras no exista declaratoria de 
herederos o testamento declarado válido que cumpla la misma finalidad- abonarán sobre los mayores ingresos 
netos sujetos a impuesto de fuente argentina comprendidos en este capítulo, que exceda el monto establecido en 
el artículo anterior, las sumas que resulten de acuerdo con la siguiente escala:

Mayor ingreso neto imponible
acumulado sobre el excedente de ciento ochenta (180) SMVM Pagarán

Más de $
equivalentes a

A $
equivalentes a $ equivalentes a Más

el %

Sobre el
excedente de

$ equivalentes a
0 SMVM 12 SMVM, inclusive 0 SMVM 27 0 SMVM
12 SMVM 36 SMVM, inclusive 3,24 SMVM 29 12 SMVM
36 SMVM 60 SMVM, inclusive 10,20 SMVM 31 36 SMVM
60 SMVM 84 SMVM, inclusive 17,64 SMVM 33 60 SMVM
84 SMVM En adelante 25,56 SMVM 35 84 SMVM

A los fines de la determinación del gravamen se deberá considerar -tanto en lo que hace a lo previsto en el primer 
párrafo de este artículo como en el artículo anterior-, al comienzo del período fiscal, el valor del Salario Mínimo, 
Vital y Móvil (SMVM) vigente el 1° de enero de ese año, el que se actualizará el 1° de julio de cada año fiscal, 
considerando el valor de aquel, vigente a esa fecha. Las retenciones realizadas sobre los mayores ingresos netos 
percibidos durante el primer semestre del año fiscal se ajustarán considerando el valor del Salario Mínimo, Vital y 
Móvil (SMVM) vigente en el mes de julio.

La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía, 
será la encargada de establecer las modalidades y plazos de la restitución de las sumas retenidas en exceso, en 
caso de corresponder.

Artículo…: Cuando se trate de empleados en relación de dependencia que trabajen y jubilados o pensionados 
que vivan en las provincias y, en su caso, partido, a que hace mención el artículo 1° de la ley 23.272 y sus 
modificaciones, el importe del mínimo no imponible se incrementará en un veintidós por ciento (22%).

Artículo…: A efectos de la determinación de los mayores ingresos a que se refiere el presente capítulo, en todo 
aquello no específicamente regulado por este, se aplicarán supletoriamente, las disposiciones de esta ley.

Artículo 7°- Deróguense los párrafos cuarto y quinto del inciso c) del primer párrafo del artículo 30 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

Artículo 8°- Las disposiciones de esta ley entrarán en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial y 
resultarán de aplicación a partir del año fiscal 2024 y siguientes, manteniéndose vigentes, en el año fiscal 2023, las 
disposiciones de la Ley de Impuestos a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones que resulten 
aplicables a ese período.

Artículo 9º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

REGISTRADA BAJO EL N° 27725

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 06/10/2023 N° 81081/23 v. 06/10/2023

Decreto 508/2023

DCTO-2023-508-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.725.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.725 (IF-2023-115881252-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 28 de septiembre de 2023.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE ECONOMÍA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 06/10/2023 N° 81083/23 v. 06/10/2023

#F6979181F#
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 Decretos

LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE PROVEEDORES
Decreto 509/2023

DECNU-2023-509-APN-PTE - Ley N° 27.437. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-94162847-APN-DGD#MDP, la Ley N° 27.437, el Decreto Nº 800 del 5 de septiembre 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.437 se estableció el Régimen de Compre Argentino y un programa de Desarrollo de 
Proveedores con el objeto de otorgar preferencia a la adquisición, locación o leasing de bienes de origen nacional.

Que dicha ley estableció, en su artículo 10, que cuando las entidades alcanzadas por el presente régimen 
comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 8° de la Ley N°  24.156 y sus modificatorias procedan a la 
adquisición, locación o leasing de bienes no producidos en el país que representen un valor igual o superior a 
DOSCIENTOS CUARENTA MIL MÓDULOS (M 240.000), deberá incluirse expresamente en el respectivo pliego de 
bases y condiciones particulares de la contratación la obligación a cargo del adjudicatario de suscribir acuerdos 
de cooperación productiva por un porcentaje no inferior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del valor total de la oferta.

Que una vez iniciada la operatoria del régimen, se han identificado una serie de aspectos susceptibles de ser 
introducidos a la normativa aplicable con el fin de mejorar la ejecución y potenciar el impacto del mencionado 
régimen respecto de los Acuerdos de Cooperación Productiva (ACP), los cuales promoverán un impacto mayor y 
favorable de este instrumento sobre la industria nacional.

Que, en este sentido, deviene necesario realizar diversas modificaciones en relación con los ACP, con el fin 
de potenciar el espíritu del texto de la Ley N° 27.437, cuyo objetivo es promover la participación de oferentes 
con capacidades locales en las compras públicas, la realización de inversiones, transferencia de tecnología y 
el estímulo de una mayor participación de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas nacionales en las cadenas 
globales de valor.

Que la Ley N° 27.437 no contempló al momento de su sanción la posibilidad de que la contratación local exigida 
por la obligación del ACP pudiera ser provista por el propio oferente en su calidad de empresa productora de 
bienes y/o empresa proveedora de servicios locales.

Que dicha carencia perjudica al potencial oferente local en su carácter de productor de bienes o proveedor de 
servicios locales propios frente a los potenciales oferentes que podrían contratar bienes o servicios locales a un 
tercero.

Que la modificación de estos aspectos permitirá potenciar el impacto productivo que puede generar el instrumento 
de los ACP sobre el desarrollo local y las cadenas de valor, en particular sobre aquellas empresas que se presentan 
como potenciales proveedoras del Estado y que podrían proveer, en el marco del ACP, parte de los bienes y/o 
servicios contratados con bienes producidos en el país y/o servicios provistos localmente por ellos mismos.

Que, en este sentido, se propone ampliar el contenido de los ACP, de manera que puedan consistir en el compromiso 
cierto por parte del adjudicatario de adquirir, contratar, producir o proveer bienes y/o servicios locales, siempre 
vinculados al objeto del proceso de selección, con el fin de cumplir con la obligación dispuesta por la ley.

Que con los cambios propiciados se garantiza una mayor concurrencia de potenciales oferentes en los procesos 
de contrataciones del Estado y la igualdad de condiciones entre los mismos.

Que, a su vez, a efectos de potenciar la herramienta en las cadenas de valor, y con el fin de promover la provisión 
local de bienes y servicios, deviene necesaria y de manera imperiosa ampliar las posibilidades de radicación de 
inversiones en el territorio nacional, realizar transferencias tecnológicas, inversiones en investigación o desarrollo e 
innovación tecnológica, de manera que no se encuentren únicamente vinculadas a la ejecución del contrato objeto 
de la licitación.

Que en las presentes circunstancias resulta de suma relevancia la promoción de la producción local y, en 
consecuencia, de las inversiones necesarias a ese fin, por lo que se visualiza la necesidad de promover para 
los Acuerdos de Cooperación Productiva que las inversiones, transferencias tecnológicas, investigación y 

#I6979184I#
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capacitación técnica puedan estar vinculadas no solo a la ejecución del contrato objeto de la licitación, sino 
también al mismo sector productivo y/o cadena de valor del objeto de la contratación, con el propósito de ampliar 
el alcance, profundidad y diversidad de los ACP sobre la matriz productiva nacional.

Que con las modificaciones que se propician se fomenta el trabajo argentino, la generación del empleo local, el 
impulso de la industria nacional, la diversificación de la matriz productiva y la promoción de la competitividad, 
conforme al espíritu de la Ley N° 27.437.

Que en virtud de lo expuesto, y atendiendo a la necesidad de adoptar medidas rápidas, eficaces y acotadas 
en el tiempo, considerando la dinámica de los procesos establecidos en el referido Régimen y el contexto de 
excepcionalidad de los acontecimientos aquí señalados, se torna imposible seguir los trámites ordinarios previstos 
para la sanción de las leyes.

Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para pronunciarse 
respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como para elevar el dictamen al 
plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles.

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas resoluciones y 
que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la 
Carta Magna.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 2 y 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 9° de la Ley N° 27.437 de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 9°.- En las formas y condiciones que establezca la reglamentación, los acuerdos de cooperación 
productiva consistirán en el compromiso cierto por parte del adjudicatario de adquirir, contratar, producir o 
proveer bienes y/o servicios locales. En todos los casos deberán encontrarse vinculados al objeto del proceso 
de selección. La compra de acciones de empresas locales, los gastos asociados a actividades de mercadeo, 
promoción publicitaria o similares no serán considerados cooperación productiva a los fines del presente artículo.

En todos los casos, y siempre que sea factible, se deberá promover la participación de empresas consideradas 
MiPyMEs según la Ley N° 27.264 y sus modificatorias”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley N° 27.437 de Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 10.- Cuando las entidades alcanzadas por el presente régimen comprendidas en los incisos a) y b) 
del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias procedan a la adquisición, locación o leasing de bienes 
no producidos en el país que representen un valor igual o superior a DOSCIENTOS CUARENTA MIL MÓDULOS 
(M 240.000) deberá incluirse expresamente en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares de la 
contratación la obligación a cargo del adjudicatario de suscribir acuerdos de cooperación productiva por un 
porcentaje no inferior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del valor total de la oferta.

Para los suministros que se efectúen en el marco de estos acuerdos de cooperación, deberá promoverse el 
mayor componente de valor agregado de los mismos. En los casos que no resulte factible alcanzar el monto 
exigido mediante la contratación, producción o provisión mencionada, la autoridad de aplicación podrá autorizar 
que dicho monto pueda completarse mediante la radicación de inversiones en el territorio nacional, transferencia 
tecnológica, inversiones en investigación o desarrollo e innovación tecnológica a efectuarse dentro del mismo 
sector productivo del objeto de la contratación y/o su cadena de valor, en las formas y condiciones que establezca 
la reglamentación.

Para el caso de que el monto de dichos acuerdos resultara superior al mínimo exigido en el párrafo anterior, el valor 
correspondiente a dicho excedente podrá ser utilizado por el mismo adjudicatario en futuras contrataciones para 
integrar dicho valor mínimo, siempre y cuando el porcentaje de la cooperación productiva de tales contrataciones 
sea de un mínimo de VEINTE POR CIENTO (20 %), en las formas y condiciones que establezca la reglamentación. 
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El excedente no podrá computarse cuando el porcentaje del Acuerdo de Cooperación Productiva sea disminuido 
según lo establecido en el artículo 15 de la presente ley”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 25 del Anexo al Decreto N° 800/18 por el siguiente:

“ARTÍCULO 25.- En las formas y condiciones que establezca la Autoridad de Aplicación, los Acuerdos de Cooperación 
Productiva (en adelante ACP) deberán prever la adquisición, producción o contratación de bienes producidos en la 
REPÚBLICA ARGENTINA en los términos de la presente reglamentación o la provisión o contratación de servicios 
locales, en ambos casos directamente vinculados al proceso productivo realizado en territorio nacional, con el fin 
de ejecutar el contrato objeto de la licitación.

En los casos en que no resulte factible alcanzar el monto establecido en el artículo 10 de la Ley N°  27.437 
conforme lo expresado en el párrafo precedente, la Autoridad de Aplicación podrá autorizar que dicho monto se 
complete mediante las siguientes categorías, a efectuarse dentro del mismo sector productivo del bien objeto de 
la contratación y/o su cadena de valor:

Inversiones: adquisiciones de bienes de capital e instalaciones productivas y/o inversiones en Investigación y 
Desarrollo (I+D) realizadas por el adjudicatario en territorio nacional.

Transferencia tecnológica: adquisiciones de derechos locales de uso de patentes, inventos no patentados, 
licencias, marcas, diseños y modelos industriales, know-how o asistencia técnica vinculada a introducir mejoras 
y/o innovaciones de procesos, productos o técnicas organizacionales o de comercialización.

Investigación y capacitación técnica: actividades de investigación y capacitación relacionadas con la producción 
o el mantenimiento de los bienes adquiridos, su sector productivo y/o su cadena de valor. Este rubro no podrá 
superar un VEINTE POR CIENTO (20%) del total del monto del ACP”.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir al día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enrique Taiana - 
Sergio Tomás Massa - Diego Alberto Giuliano - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Ignacio Soria - Aníbal Domingo 
Fernández - Carla Vizzotti - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán Bauer 
- Daniel Fernando Filmus - Raquel Cecilia Kismer - Juan Cabandie - Matías Lammens - E/E Eduardo Enrique de 
Pedro

e. 06/10/2023 N° 81084/23 v. 06/10/2023

SEGURIDAD SOCIAL
Decreto 510/2023

DCTO-2023-510-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-67473313-APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 19.032, 24.013, 24.241 y 24.714, el 
Decreto N° 1212 del 19 de mayo de 2003 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1212 del 19 de mayo de 2003 y su modificatorio se instauró un régimen de percepción 
y retención para el ingreso de los aportes personales y las contribuciones patronales correspondientes a los 
futbolistas, miembros de los cuerpos médicos, técnicos y auxiliares que atiendan a los planteles que practiquen 
fútbol profesional en cualquier categoría y demás personal dependiente de la Asociación del Fútbol Argentino 
(AFA) y de los clubes que intervengan en los torneos organizados por dicha asociación en las divisiones Primera 
‘A’, Nacional ‘B’ y Primera ‘B’.

Que esta medida estaba enmarcada en la inclusión y seguridad jurídica de los trabajadores dependientes de las 
instituciones nucleados en la AFA, disponiendo un modo ágil y eficaz de control de las cotizaciones por parte del 
ESTADO NACIONAL y otorgando a esas instituciones un sistema equitativo y adecuado a su realidad económica.

#F6979184F#

#I6979186I#
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Que, a su vez, por el rol social y el proceso formativo complementario que cumplen las referidas entidades en el 
desarrollo humano, se hizo necesario el dictado del citado acto normativo con el fin de preservar e incentivar su 
funcionamiento institucional.

Que a través del Decreto N° 231 del 29 de marzo de 2019 se introdujeron sustanciales modificaciones al alcance 
del régimen especial dispuesto por el Decreto N° 1212/03 y su modificatorio, en función al análisis efectuado sobre 
la evolución de las variables consideradas al momento de su implementación.

Que ante el recambio institucional y democrático producido, se llevó a cabo un nuevo estudio del impacto del 
referido régimen y, en particular, de las modificaciones que le fueron introducidas a partir de la entrada en vigencia 
del Decreto Nº 231/19.

Que, producto del mencionado estudio, se entiende necesario, en esta instancia, introducir nuevas modificaciones 
al régimen, procediendo a su sustitución, con el fin de sustentar el financiamiento de los recursos de la seguridad 
social, sin descuidar los objetivos perseguidos con su creación.

Que, en tal sentido, debe tenerse presente que mediante distintos acuerdos celebrados entre Futbolistas Argentinos 
Agremiados y la Asociación del Fútbol Argentino se profesionalizaron las categorías “Torneo Argentino A”, hoy 
denominada “Torneo Federal A”, “Primera C”, y “Primera División A de Fútbol Femenino”.

Que también resulta imperioso encomendar a los organismos con competencia en la materia la realización de 
evaluaciones periódicas sobre el funcionamiento del mencionado régimen especial, a los fines de contar con 
herramientas transparentes para decidir sobre futuras modificaciones en el universo de los trabajadores 
contemplados, los conceptos comprendidos y la composición de la base sujeta a percepción/retención, entre 
otros aspectos.

Que los servicios jurídicos competentes han tomado la intervención que les corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el 
artículo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese un régimen especial de percepción, retención y/o autorretención para el ingreso de 
cotizaciones con destino a la seguridad social correspondiente a:

a) Aportes personales y Contribuciones con destino a los regímenes de las Leyes Nros. 19.032 (INSSJP), 24.013 
(Fondo Nacional de Empleo), 24.241 (Sistema Integrado Previsional Argentino) y 24.714 (Régimen de Asignaciones 
Familiares) y sus respectivas modificaciones, correspondientes a los y las futbolistas; miembros de los cuerpos 
médicos, técnicos y auxiliares que atiendan a los planteles que practiquen fútbol profesional en cualquier categoría 
y demás personal dependiente; en todos los casos, de los clubes que intervengan en los torneos organizados por 
la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y/o la Liga Profesional de Futbol (LPF) en las divisiones: Primera División 
A de Fútbol Femenino y en las Masculinas de: Primera División, Primera “B” Nacional, Primera “B” Metropolitana, 
Primera “C” y Torneo Federal “A”, incluso si están afectados a los establecimientos educativos pertenecientes a 
dichas entidades, en todos sus niveles.

b) Contribuciones patronales con destino a los regímenes de las Leyes Nros. 19.032 (INSSJP), 24.013 (Fondo 
Nacional de Empleo), 24.241 (Sistema Integrado Previsional Argentino) y 24.714 (Régimen de Asignaciones 
Familiares) y sus respectivas modificaciones correspondientes al personal dependiente de la Asociación del Fútbol 
Argentino (AFA).

La Asociación del Fútbol Argentino (AFA), la Liga Profesional de Fútbol (LPF), los clubes mencionados en el inciso 
a) del párrafo anterior y las empresas que abonen derechos de televisación actuarán como agentes de percepción, 
retención y/o autorretención, de acuerdo con lo indicado en cada caso, facultándose a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a 
designar otro u otros agentes, en caso de que la implementación del presente régimen así lo requiera.

ARTÍCULO 2º.- Se encuentran excluidos del presente régimen los siguientes conceptos:

a. Aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales de la Ley N°  23.660 y sus 
modificaciones y aportes y contribuciones con destino al Sistema Nacional del Seguro de Salud de la Ley N° 23.661 
y sus modificaciones.

b. Cuotas del Régimen de Riesgos del Trabajo de la Ley N° 24.557 y sus modificaciones.

c. Aportes con destino a los regímenes de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones y de la Ley N° 19.032 y sus 
modificaciones, de los trabajadores dependientes de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA).
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d. Cotizaciones a la seguridad social que se devenguen a partir del mes inmediato siguiente de producida la 
desafectación del club al régimen especial.

e. Deuda con los subsistemas de la seguridad social devengada hasta el mes anterior inclusive en que se produjo 
la incorporación del club al régimen especial.

f. Deuda en concepto de aportes y contribuciones a la seguridad social originada por falta de declaración de los 
trabajadores referidos en el artículo 1° de este decreto.

g. Multas firmes aplicadas por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL o AFIP.

En todos los casos, las obligaciones mencionadas deberán ser cumplidas conforme el régimen general vigente y 
de acuerdo con las formalidades, plazos y condiciones establecidos por la AFIP.

ARTÍCULO 3º.- Se aplicará a la cancelación de las cotizaciones con destino a los regímenes de la seguridad 
social mencionados en el artículo 1° del presente decreto una suma equivalente al SIETE COMA CINCUENTA POR 
CIENTO (7,50 %) del monto bruto percibido y/o recaudado en virtud de los siguientes conceptos:

a) Venta de entradas para presenciar partidos en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, en los torneos 
nacional e internacional, o partidos amistosos, en que participen los distintos seleccionados de fútbol profesional 
representantes de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) o los clubes de fútbol indicados en el inciso a) del 
artículo 1° de este decreto. En este caso la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y/o la Liga Profesional actuarán 
como agentes de percepción.

b) Transferencias onerosas de contratos de futbolistas profesionales, ya sean temporarias o definitivas, por las 
sumas que se atribuyan al club vendedor, que incluye los importes totales correspondientes a las transferencias 
de derechos federativos/novación de los futbolistas comprendidos, los importes que correspondan a los derechos 
económicos y a las rescisiones onerosas unilaterales o bilaterales de contratos que pudieran producirse.

La inclusión precitada también alcanza a las sumas por el cumplimiento de los objetivos/condiciones que se 
enumeran en dichos contratos de transferencias, sin quedar incluidos los derechos de formación, promoción y/o 
solidaridad ni los importes que abone el club comprador para el pago del porcentaje correspondiente al futbolista 
estipulado en el Convenio Colectivo de Trabajo, a la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y al sindicato.

En los casos comprendidos en este inciso, los clubes indicados en el inciso a) del artículo 1° del presente decreto 
actuarán como agentes de autorretención.

c) Cesiones onerosas temporarias o definitivas de los derechos federativos/económicos de los futbolistas 
aficionados y las futbolistas aficionadas, sean estas locales o internacionales, que se encuentren inscriptos e 
inscriptas en clubes alcanzados por el presente decreto. En este caso los clubes indicados en el inciso a) del 
artículo 1° de esta medida actuarán como agentes de autorretención.

d) Patrocinio oficial -con fines publicitarios- de los torneos de Primera División “A” de Fútbol Femenino y en las 
Masculinas de: Primera División, Primera “B” Nacional, Primera “B” Metropolitana, Primera “C” y Torneo Federal 
“A” percibidos por la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) o la Liga Profesional de Futbol (LPF). En este caso, 
tanto la AFA como la LPF actuarán como agentes de autorretención.

e) Derechos de televisación por TV abierta, cable, bajada satelital, nacional e internacional, internet y cualquier otro 
tipo de transmisión, retransmisión y/o difusión de los partidos y torneos en que participen los distintos seleccionados 
de fútbol profesional representantes de la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) y los clubes indicados en el inciso 
a) del artículo 1° del presente decreto, actuando como agentes de retención las empresas de televisación.

f) Apuestas de toda índole que se produzcan en torno a la actividad futbolística comprendida dentro del presente 
decreto, por los importes que ingresen a las entidades mencionadas en el artículo 1° de este decreto, actuando 
tales entidades como agentes de autorretención.

g) El producido de la comercialización del big data en el fútbol (datos personales de los y las futbolistas comprendidos 
y comprendidas en el presente decreto) por los importes que ingresen a las entidades mencionadas en el artículo 
1° de la presente medida, actuando tales entidades como agentes de autorretención.

h) Toda suma de dinero abonada por los clubes de fútbol comprendidos en el presente decreto a los agentes de 
futbolistas, actuando los clubes citados en el inciso a) del artículo 1° de esta medida como agentes de retención.

A tal efecto, entre AFA y AFIP instrumentarán las acciones necesarias para la registración e información de los 
citados y las citadas agentes.

Las sumas percibidas, retenidas y/o autorretenidas se aplicarán a la cancelación de los conceptos y regímenes 
mencionados en el artículo 1° del presente decreto, afectándose, en primer lugar, a la cancelación de los aportes 
y posteriormente de las contribuciones en forma proporcional para cada régimen.
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En caso de existir un remanente, el mismo será destinado a cubrir el desfinanciamiento originado en las sumas 
declaradas y pendientes de cancelación que existieran, respecto de los regímenes previstos por las Leyes Nros. 
19.032, 24.013, 24.241 y 24.714 y sus respectivas modificaciones.

ARTÍCULO 4°.- Fíjase una alícuota adicional equivalente a CERO COMA CINCUENTA POR CIENTO (0,50 %) del 
monto bruto percibido y/o recaudado por los conceptos establecidos en el artículo 3° de esta medida, la que se 
imputará a la cancelación del total de las deudas, incluyendo el desfinanciamiento que pudo haberse ocasionado, 
generadas por aplicación del régimen establecido por el Decreto N° 1212/03 y su modificatorio, en concepto de 
aportes y contribuciones más los intereses, multas y recargos que en cada caso correspondan, respecto de los 
regímenes previstos por las Leyes Nros. 19.032, 23.661, 24.013, 24.241 y 24.714 y sus respectivas modificaciones, 
que mantengan las entidades mencionadas en el artículo 1° de esta medida.

Los importes ingresados serán imputados a la cancelación de los aportes, y respecto a estos, en primer lugar, a 
los más antiguos. Una vez cancelada la deuda de aportes, serán imputados a la cancelación de las contribuciones, 
comenzando también por los periodos más antiguos.

ARTÍCULO 5°.- Establécese la renta de referencia de los y las futbolistas, miembros de los cuerpos médicos, 
técnicos y auxiliares, incluidos en el presente decreto en un valor equivalente al salario mínimo estipulado para 
los y las futbolistas profesionales en el CONVENIO COLECTIVO DE FUTBOLISTAS ARGENTINOS AGREMIADOS 
N° 557/09 o el que en un futuro lo sustituya, de acuerdo a la división en la que se desempeñen.

Facúltase a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL a modificar las rentas de referencia establecidas en el presente artículo, cuando así corresponda.

ARTÍCULO 6°.- A los efectos de la nominatividad de los aportes, se descontará de la suma establecida en el primer 
párrafo del artículo 3° del presente decreto el importe que corresponde en concepto de aportes.

Descontada dicha cifra, se efectuará el cociente entre el saldo resultante y el monto total que hubiera correspondido 
ingresar por el régimen general en concepto de contribuciones con destino a los regímenes de las Leyes Nros. 
19.032, 24.013, 24.241 y 24.714.

El cociente obtenido por aplicación de lo establecido en el párrafo anterior constituirá el coeficiente que se 
multiplicará por el monto de las contribuciones a cada régimen. De igual manera se operará respecto las previsiones 
del artículo 4° de esta medida.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que las entidades mencionadas en el artículo 1° del presente decreto quedan incluidas, 
en su carácter de empleadores, en el inciso b) del artículo 19 del Capítulo 3 del Título IV de la Ley N° 27.541.

ARTÍCULO 8°.- La SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, dentro del plazo de SEIS (6) meses de la vigencia del presente decreto, deberá verificar con la Dirección 
General de los Recursos de la Seguridad Social de la AFIP que el valor de la alícuota establecida en el artículo 3° 
de este decreto resulte suficiente para garantizar el efectivo ingreso de los aportes y contribuciones establecidos 
para los distintos subsistemas de la seguridad social, procediendo a su ajuste de resultar necesario.

Por otra parte, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL realizará anualmente, en forma conjunta con la Dirección General de los Recursos de la Seguridad 
Social de la AFIP, la verificación del valor de la alícuota establecida en el artículo 3° de la presente medida bajo 
las modalidades que establezca la normativa complementaria pertinente, procediendo a su ajuste de resultar 
necesario.

La nueva alícuota incluirá la eventual diferencia en menos entre los montos efectivamente ingresados por aplicación 
de este régimen y los que hubiere correspondido ingresar.

ARTÍCULO 9°.- Créase, en el ámbito del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE, un COMITÉ que estará 
conformado por UN (1) o UNA (1) representante designado o designada por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL; UN (1) o UNA (1) representante designado o designada por la Asociación del Fútbol 
Argentino (AFA); UN (1) o UNA (1) representante designado o designada por la Liga Profesional de Fútbol (LPF), 
o entidad similar; UN (1) o UNA (1) representante designado o designada por Futbolistas Argentinos Agremiados; 
UN (1) o UNA (1) representante designado o designada por el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE y UN (1) o 
UNA (1) representante designado o designada por el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. 
Los miembros del COMITÉ tendrán carácter “ad honorem”, fijarán sus propias reglas de funcionamiento y su 
objeto será trabajar en la coordinación de políticas públicas para la promoción, preservación e incentivo del fútbol 
femenino.

ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, el MINISTERIO DE ECONOMÍA y la AFIP quedan facultados para dictar las normas complementarias e 
interpretativas del presente decreto, en lo que resulta materia de sus respectivas competencias.
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A su vez, se abocarán al análisis periódico del funcionamiento del régimen especial establecido en el artículo 1° 
de este decreto, a los fines de determinar su efectividad como mecanismo de ingreso de las cotizaciones con 
destino al Sistema Único de Seguridad Social y su impacto en el financiamiento de los distintos subsistemas que 
lo integran.

ARTÍCULO 11.- Deróganse los Decretos Nº 1212 de fecha 19 de mayo de 2003, N° 231 de fecha 29 de marzo de 
2019 y N° 530 de fecha 31 de julio de 2019, a partir de la entrada en vigencia del presente decreto.

ARTÍCULO 12.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del primer día del mes inmediato al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa - Matías Lammens - Raquel Cecilia Kismer

e. 06/10/2023 N° 81086/23 v. 06/10/2023

ACUERDOS
Decreto 514/2023

DCTO-2023-514-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-19175005-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE SOLUCIÓN 
AMISTOSA del 13 de febrero de 2023, firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte 
peticionaria en el marco del Caso Nº 14.768 Juana BELFER del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS (CIDH), y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la mencionada Ley Nº  23.054 que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que con fecha 10 de enero de 2011 la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) recibió 
una petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por la representación de la señora Juana BELFER, 
en la que se alegó la responsabilidad internacional del Estado Argentino por la violación de derechos consagrados 
en la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Que el 4 de noviembre de 2021 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo a lo dispuesto 
en su Informe Nº 300/21, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 8, 24 
y 25, en concordancia con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.

Que en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor, y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se 
consensuó el texto del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 13 de febrero de 2023, que obra 
como ANEXO del presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, en que se otorgará una 
reparación pecuniaria de acuerdo al esquema previsto por la Ley N° 24.043, considerando a tal efecto la totalidad 
del período en el que la señora Juana BELFER permaneció en exilio forzoso.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.
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Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, celebrado el 13 de febrero de 2023, entre el 
Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la doctora Elena Carmen Moreno, en su carácter de letrada apoderada 
de la señora Juana BELFER, en el Caso Nº 14.768 del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS (CIDH), que como ANEXO (IF-2023-19534423-APN-DNAJIMDDHH#MJ) forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 81085/23 v. 06/10/2023

ACUERDOS
Decreto 515/2023

DCTO-2023-515-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-130309911-APN-SDDHH#MJ, la Ley N° 23.054 y el ACUERDO DE SOLUCIÓN 
AMISTOSA del 14 de noviembre de 2022, firmado entre el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y la parte 
peticionaria en el marco del Caso N°  14.739 “Mary Beatriz GUERRA PEÑA” del registro de la COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA es Estado Parte de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, la cual posee jerarquía constitucional.

Que por el artículo 2º de la mencionada Ley Nº  23.054 que aprueba la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS se reconoce la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención.

Que, con fecha 30 de agosto de 2010, la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) recibió 
una petición en contra de la REPÚBLICA ARGENTINA formulada por el doctor Eugenio Marcelo Guillermo SPOTA 
y la doctora María Lucrecia LAMBARDI, en su carácter de letrados apoderado y patrocinante, respectivamente, de 
la señora Mary Beatriz GUERRA PEÑA, en la que se alegó la responsabilidad internacional del Estado Argentino 
por la violación de derechos consagrados en la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Que el 5 de octubre de 2021 la referida Comisión declaró la admisibilidad de la petición, de acuerdo a lo dispuesto 
en su Informe Nº 270/21 conforme a lo establecido en el artículo 46 de la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, con respecto a la presunta violación de los derechos consagrados en los artículos 8, 24 
y 25, con relación a los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento.

Que en línea con la habitual política de cooperación con los órganos del Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos, se inició un proceso de diálogo entre el Estado argentino y la parte peticionaria, tendiente a 
explorar la posibilidad de arribar a un ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA.

Que finalizado el proceso de consultas de rigor, y luego de reuniones de trabajo con participación de funcionarios 
y funcionarias de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se 
consensuó el texto del ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, suscripto el 14 de noviembre de 2022, que obra 
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como ANEXO del presente decreto, en el cual las partes convienen, entre otros aspectos, en que se otorgará una 
reparación pecuniaria de acuerdo al esquema previsto por la Ley N° 24.043, considerando a tal efecto la totalidad 
del período en el que la señora Mary Beatriz GUERRA PEÑA permaneció en exilio forzoso.

Que se dejó constancia en el citado ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA que debía ser perfeccionado mediante 
su aprobación por decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y la SECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado la intervención 
que les compete.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el ACUERDO DE SOLUCIÓN AMISTOSA, celebrado el 14 de noviembre de 2022, entre 
el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA y el doctor Eugenio Marcelo Guillermo SPOTA y la doctora María 
Lucrecia LAMBARDI, en su carácter de letrados apoderado y patrocinante, respectivamente, de la señora Mary 
Beatriz GUERRA PEÑA, en el Caso Nº 14.739 del registro de la COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS (CIDH), que como ANEXO (IF-2022-132054357-APN-DNAJIMDDHH#MJ) forma parte integrante del 
presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 81087/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 513/2023

DCTO-2023-513-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-107410417-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Patricia Margarita GARNERO ha presentado su renuncia, a partir del 1° de octubre de 2023, al 
cargo de DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO PENAL ECONÓMICO DE LA 
CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA N° 2.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 1° de octubre de 2023, la renuncia presentada por la doctora Patricia Margarita 
GARNERO (D.N.I. Nº 14.927.720) al cargo de DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES 
EN LO PENAL ECONÓMICO DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA N° 2.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 06/10/2023 N° 81078/23 v. 06/10/2023
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JUSTICIA
Decreto 512/2023

DCTO-2023-512-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-107213309-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Fernando Lucio SPANO ha presentado su renuncia, a partir del 1° de noviembre de 2023, al cargo de 
JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 52 DE LA CAPITAL FEDERAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de noviembre de 2023, la renuncia presentada por el doctor Fernando 
Lucio SPANO (D.N.I. N° 14.012.290) al cargo de JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL N° 52 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 06/10/2023 N° 81079/23 v. 06/10/2023

JUSTICIA
Decreto 511/2023

DCTO-2023-511-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-89930258- -APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Juan Carlos BONZÓN ha presentado su renuncia, a partir del 11 de octubre de 2023, al cargo de 
VOCAL DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO PENAL ECONÓMICO DE LA CAPITAL FEDERAL, 
SALA A.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 11 de octubre de 2023, la renuncia presentada por el doctor Juan Carlos 
BONZÓN (D.N.I. N° 4.549.511) al cargo de VOCAL DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO PENAL 
ECONÓMICO DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA A.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 06/10/2023 N° 81080/23 v. 06/10/2023
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

Decisión Administrativa 802/2023

DECAD-2023-802-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-37598831-APN-DACMYSG#ANLIS, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 1687 del 
11 de septiembre de 1992, 1628 del 23 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 1133 del 25 de agosto de 2009, 
sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N°  1628/96 se aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Capacitación en Enfermedades Virales del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES 
HUMANAS “DR. JULIO MAIZTEGUI” de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la referida Jefatura se encuentra incluida como unidad orgánica de la estructura organizativa aprobada por 
el Decreto Nº  1687/92, la que mantiene su vigencia en virtud de lo establecido por el artículo 4º del Decreto 
Nº 1628/96.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la magíster Anabel SINCHI (D.N.I. Nº 27.674.118) en el cargo de Jefa del 
Departamento de Capacitación en Enfermedades Virales del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES 
HUMANAS “DR. JULIO MAIZTEGUI” de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE 
SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículo 
37 y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
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Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 906 – ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 06/10/2023 N° 81032/23 v. 06/10/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 803/2023

DECAD-2023-803-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-26107579-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa 
Nº 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Laboratorio Nacional de Control de la DIRECCIÓN FISCALIZACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGO 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la bioquímica Verónica 
Silvia LLAURO (D.N.I. N° 21.929.329) en el cargo de Jefa del Departamento de Laboratorio Nacional de Control de 
la DIRECCIÓN FISCALIZACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGO del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado inicial 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 

#F6979132F#

#I6979134I#



 Boletín Oficial Nº 35.273 - Primera Sección 17 Viernes 6 de octubre de 2023

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido respectivamente, en el artículo 
24, Título II, Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 06/10/2023 N° 81034/23 v. 06/10/2023

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 805/2023

DECAD-2023-805-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-68032743-APN-DADM#INADI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel B, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de analista de planificación e implementación de 
políticas públicas en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 
(INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Agostina ROSALES (D.N.I. N° 38.363.716) para cumplir 
funciones de analista de planificación e implementación de políticas públicas en el INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y al artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 202 - 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 06/10/2023 N° 81039/23 v. 06/10/2023

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 806/2023

DECAD-2023-806-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-69888527-APN-DADM#INADI, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado Nivel D - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N°  2098/08, para cumplir funciones de Asesor o Asesora de Planificación e 
Implementación de Políticas Públicas del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA 
Y EL RACISMO, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Ignacio VERDEJA (D.N.I. Nº  41.586.703) para cumplir 
funciones de Asesor de Planificación e Implementación de Políticas Públicas del INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel D - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Entidad 202 - 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 06/10/2023 N° 81041/23 v. 06/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 801/2023

DECAD-2023-801-APN-JGM - Dase por designado Director Técnico de Asuntos Jurídicos y Dictámenes.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-101987192-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.701, el Decreto-Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa Nº 1945 del 26 de diciembre de 2018 y la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del ex-MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director Técnico o 
Directora Técnica de Asuntos Jurídicos y Dictámenes de la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES de 
la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de septiembre de 2022 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor 
Nicolás GELÓS (D.N.I. Nº 32.312.609) en el cargo de Director Técnico de Asuntos Jurídicos y Dictámenes de la 
GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, 
Tramo A, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 4 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones de los artículos 13 y 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los 
artículos 13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 06/10/2023 N° 81033/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 804/2023

DECAD-2023-804-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional de Educación Inicial.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-65810715-APN-SIP#JGM, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Educación Inicial de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la licenciada Susana Etel SANTAREN resulta necesario exceptuarla 
del requisito de ingreso a la Administración Pública Nacional previsto en el artículo 5º, inciso f) del Anexo de la Ley 
Nº 25.164, el cual establece como impedimento para el ingreso tener la edad prevista en la ley previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación o gozar de un beneficio previsional.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5º del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 
2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio y “ad-honorem”, a partir del 1° de enero de 2023 y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la 
licenciada Susana Etel SANTARÉN (D.N.I. N° 12.420.268) en el cargo de Directora Nacional de Educación Inicial de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA Y CALIDAD de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y con carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 06/10/2023 N° 81040/23 v. 06/10/2023
#F6979140F#
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 Resoluciones

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 202/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-112175869- -APN-ATCO#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para los trabajadores 
que se desempeñan en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la 
Provincia de CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos, y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas de la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente resolución, y 
determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACION 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, las que tendrán vigencia a partir 
del 1° de agosto de 2023, del 1° de septiembre de 2023, del 1° de octubre de 2023, del 1º de noviembre de 2023 y 
del 1º de diciembre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se detalla en los Anexos I, II, III, IV y V que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80856/23 v. 06/10/2023
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 203/2023

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-112175869- -APN-ATCO#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 5 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión y el incremento de las remuneraciones mínimas 
para el personal ocupado en las tareas de CULTIVO DE HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de la Provincia de 
CÓRDOBA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas y adicionales para los trabajadores ocupados en las tareas 
de CULTIVO DE HONGOS COMESTIBLES, en el ámbito de la Provincia de CÓRDOBA, las que tendrán vigencia, a 
partir del 1° de septiembre de 2023, del 1° de octubre de 2023, del 1° de noviembre de 2023, del 1º de diciembre 
de 2023 y del 1º de enero de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2024, conforme se consigna en los Anexos I, II, III, 
IV y V que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un PREMIO POR REDUCCIÓN DEL AUSENTISMO consistente en un diez por ciento 
(10%) de la suma total a percibir en el mes que corresponda de conformidad a la siguiente reglamentación:

El mismo se perderá cuando el trabajador faltare UN (1) día a su labor en forma injustificada o, durante el mes, 
llegare en más de CINCO (5) días, TREINTA (30) minutos tarde.

No se perderá cuando el trabajador cumpliere funciones gremiales, estuviere convaleciente de un accidente de 
trabajo, faltare por enfermedad inculpable debidamente acreditada, concurriere a donar sangre y presente el 
certificado que lo acreditare, por fallecimiento de padre, madre, hermano, cónyuge o persona con la que conviviere 
en aparente matrimonio o hijos.

ARTICULO 4°.- Se establece un PREMIO POR PRODUCTIVIDAD, el cual se liquidará conforme se detalla a 
continuación:

COSECHA A GRANEL

A partir de los tres mil kilogramos (3.000 kgs.) mensuales un diez por ciento (10%) sobre el salario básico, de su 
recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

A partir de los tres mil quinientos kilogramos (3.500 kgs.) mensuales, un treinta por ciento (30%) sobre el salario 
básico de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

A partir de los cuatro mil kilogramos (4.000 kgs.) mensuales un cuarenta por ciento (40%) sobre el salario básico 
de su recibo de sueldo correspondiente al mes que se liquida.

COSECHA EN BANDEJA

A partir de doce kilogramos (12 kgs.) por hora, un veinte por ciento (20%) sobre salario básico de su recibo de 
sueldo correspondiente al mes que se liquida.

A partir de catorce kilogramos (14 kgs.) por hora, un cincuenta por ciento (50%) sobre el salario básico de su recibo 
de sueldo correspondiente al mes que se liquida.
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ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80861/23 v. 06/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 204/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-86721429-APN-DGD#MT, La Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 10 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña con exclusividad en la COSECHA DE TABACO, en el ámbito de las Provincias de SALTA y 
JUJUY.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña con exclusividad en 
tareas de COSECHA DE TABACO, en el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° de 
septiembre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023 conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los valores consignados no llevan incluidos los importes correspondientes al sueldo anual 
complementario (S.A.C.), ni vacaciones.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de octubre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.
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ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80880/23 v. 06/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 205/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-86721429-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 10 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS Y COSECHA DE POROTO, 
en el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY.

Que, analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de MANIPULACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE GRANOS Y COSECHA DE POROTO, en el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, 
con vigencia a partir del 1° de agosto de 2023, del 1° de septiembre de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 
de julio de 2024, conforme se detalla en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstos por las leyes vigentes, y por las retenciones, en su caso, por cuotas sindicales ordinarias.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de noviembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
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026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80882/23 v. 06/10/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 206/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-86721429-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023 y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 10 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de HORTICULTURA, en el 
ámbito de las Provincias de SALTA y JUJUY, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2023 y del 1° de octubre 
de 2023 hasta el 31 de octubre de 2023, conforme consta en los Anexos I y II que forman parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de noviembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80883/23 v. 06/10/2023

#F6978982F#

#I6978983I#

#F6978983F#



 Boletín Oficial Nº 35.273 - Primera Sección 27 Viernes 6 de octubre de 2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 207/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-11945965-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 2 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de la revisión e incremento de las remuneraciones mínimas para 
el personal que se desempeña en la actividad de ESQUILA, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES Y 
LA PAMPA.

Que, analizados los antecedentes respectivos, habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a los valores de los incrementos en las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su 
determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de ESQUILA, 
en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES Y LA PAMPA, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2023 
y del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que cuando la relación laboral sea de carácter temporario le resultará aplicable el 
DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de indemnización sustitutiva por vacaciones no gozadas y el OCHO CON 
TREINTA Y TRES POR CIENTO (8,33%) en concepto de sueldo anual complementario, conforme lo establecido 
por el artículo 20 de la Ley Nº 26 727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquellos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren

ARTÍCULO 5°.- Además de las remuneraciones fijadas para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de enero de 2024, a fin de analizar las posibles variaciones macroeconómicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80884/23 v. 06/10/2023

#I6978984I#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 208/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJAO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en tareas de MANIPULEO Y ENFARDADO DE ALFALFA, en el ámbito de la Provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de MANIPULEO 
Y ENFARDADO DE ALFALFA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a 
partir del 1° de septiembre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024 conforme se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de febrero de 2024, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 6°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80887/23 v. 06/10/2023

#I6978987I#

#F6978987F#



 Boletín Oficial Nº 35.273 - Primera Sección 29 Viernes 6 de octubre de 2023

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 299/2023

RESOL-2023-299-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente EX-2021-46790962- -APN-DDYME#CNCPS, la Ley N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 03 de 
diciembre de 2008, N° 598 del 16 de julio de 2020, N° 299 del 10 de mayo de 2021, Nº 415 del 30 de junio de 2021 
y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
N° 267 del 30 de agosto de 1991, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 86 de fecha 14 de junio de 2021, la Resolución N° 53 del 22 
de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, las Resoluciones de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 602, de fecha 23 de septiembre 
de 2022 y Nº 312 de fecha 17 de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 598/20, se aprobaron los objetivos del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  299/21 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que por la Resolución N° 267 del 30 de agosto de 1991, se designó, entre otros agentes, a la Señora Karina 
Alejandra SPINA (DNI N° 23.127.801) en la Planta Permanente de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que a través de la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 86 de fecha 14 de junio de 2021, se le otorgara a dicha agente, la Asignación 
Transitoria de Funciones por Subrogancia en el cargo de Directora de Recursos Humanos del CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con excepción de acuerdo 
a lo establecido por el artículo N° 112, último párrafo, del Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 - SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP).

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTION Y 
EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

#I6978852I#
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Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que mediante Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 602, de fecha 23 de septiembre de 
2022, se designó a la agente Karina Alejandra SPINA (DNI 23.127.801), a partir del primer día del mes siguiente del 
dictado de esa medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para 
la Promoción de Nivel para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, en un Nivel B.

Que por Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 312 de fecha 17 de abril de 2023, se le 
asignara a la mencionada agente el Grado 13.

Que conforme lo expresado precedentemente su actual situación de revista, es Nivel B – Grado 13, Agrupamiento 
General, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico de asesoramiento permanente del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 
y sus modificatorios, el Decreto Nº 328/20 y el Decreto N° 557/2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese y reasígnase respecto de la agente Karina Alejandra SPINA (DNI 23.127.801) de la Planta 
Permanente de la JEFATURA DE GABIENTE DE MINISTROS, Nivel B – Grado 13 del Agrupamiento General – Tramo 
Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público, las funciones del cargo de Directora de Recursos Humanos, 
dependiente de la Dirección General de Administración del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA ANCIÓN, dispuesta por Resolución del CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 86 de fecha 14 de junio 
de 2021, desde el 1º de octubre de 2022 y hasta el vencimiento del plazo de vigencia dispuesto en dicho acto, 
conforme lo establecido en el artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Se autoriza el pago de la asignación básica del Nivel Escalafonario B, atinente al cargo a subrogar, y los adicionales 
por Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista de la Sra. SPINA, con más el suplemento de la 
Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, mientras se encuentre vigente la 
asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - 16 – CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marisol Merquel

e. 06/10/2023 N° 80752/23 v. 06/10/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2502/2023

RESOL-2023-2502-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023 

VISTO el EX-2022-61490777- -APN-DNV#MOP- del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo 
descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

#F6978852F#

#I6978081I#



 Boletín Oficial Nº 35.273 - Primera Sección 31 Viernes 6 de octubre de 2023

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  101 de fecha 10 de diciembre de 2010, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató la existencia de fisuras en banquinas 
pavimentadas, durante la Evaluación de Estado del 2010, en los siguientes sectores ubicados en la Ruta Nacional 
N° 14: progresiva 245.00 lado derecho, 15 % fisura Tipo 8; progresiva 250.00 lado derecho, 5 % fisura Tipo 6; 
progresiva 251.00 lado izquierdo, 10 % fisura Tipo 8 y progresiva 251.00 lado derecho, 25 % fisura Tipo 8. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó 
que las deficiencias tienen fecha de corte el día 23 de agosto de 2011, toda vez que, como consecuencia de la 
Evaluación de Estado 2011 se constataron nuevamente las deficiencias dando lugar al Acta de Constatación 
N° 289/2011. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la ex Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, por medio de los cuales se individualizan los incumplimientos 
constatados, el plazo de los mismos y el valor de la multa correspondiente. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que en el referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 101/10, y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión interviniente informa que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a las 
condiciones mínimas de mantenimiento y conservación dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para 
banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
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Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; señala que los incumplimientos constatadas afectan 
la seguridad vial e implican un menoscabo al confort de los usuarios que necesiten salir a la banquina ante una 
emergencia; aclara que a través del Acta de Constatación N° 101/10, se verificaron cuatro zonas de evaluación, 
representativo de un kilómetro cada una, totalizando CUATRO KILÓMETROS (4 KM.) de banquinas con deficiencias; 
destaca que habiendo sido notificado el Concesionario del inicio de la Evaluación de Estado, decidió no participar. 

Que cabe concluir que el hecho constatado en el Acta de Constatación mencionada representa un incumplimiento 
a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación 
de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La 
CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales como bacheo, 
toma de grietas y fisuras (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de 
estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación mencionada representa 
un incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas 
pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que dispone: “…La banquina responderá a un estado que resulta de 
una evaluación cuantitativa de los siguientes parámetros indicándose para cada uno de ellos los valores máximos 
admisibles por kilómetro. Hundimiento: 30 mm. Fisuración: Tipo 4 (Según catálogos de fotos D.N.V. y porcentaje 
menor al 30% del área evaluada). Se considerarán solamente las no selladas. Desprendimientos y baches abiertos 
0 (cero). Banquina de suelo anexa: ancho mínimo 0,50 metros.”.

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente, aplicar sanciones pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que en este mismo sentido, es relevante destacar que la Supervisión interviniente afirma que las deficiencias 
constatadas no pueden considerarse como una consecuencia de la falta de repavimentación de la calzada del 
Corredor. 

Que por ello, es no es procedente esta defensa intentada por la Concesionaria. 

Que con relación a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto. 

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar las defensas intentadas por la Concesionaria en su descargo. 

Que en consecuencia, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado 
no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista 
para el incumplimiento constatado.

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 
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Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción prevista para este incumplimiento se encuentra prevista Capítulo II “Incumplimiento de las 
obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de 
la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “NOVECIENTAS (900) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro de banquinas pavimentada en que se verifiquen deficiencias en su 
identificación con el borde de la calzada, hundimientos, baches u otras deficiencias especificadas en el Capítulo 
anterior, más TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por kilómetro y por semana de demora en que 
LA CONCESIONARIA tarde en solucionar las deficiencias, contadas a partir de la finalización de la tercer semana 
de la fecha del Acta de Constatación respectiva.”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTAS 
OCHENTA Y CUATRO UNIDADES DE PENALIZACIÓN (43.884 UP) por la tarifa vigente. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 5 “Condición exigible para banquinas pavimentadas”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996, consistente en la existencia de fisuras en banquinas pavimentadas, detectadas durante la Evaluación de 
Estado del 2010, en los siguientes sectores ubicados en la Ruta Nacional N° 14: progresiva 245.00 lado derecho, 
15 % fisura Tipo 8; progresiva 250.00 lado derecho, 5 % fisura Tipo 6; progresiva 251.00 lado izquierdo, 10 % fisura 
Tipo 8 y progresiva 251.00 lado derecho, 25 % fisura Tipo 8. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma de CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTAS OCHENTA Y 
CUATRO UNIDADES DE PENALIZACIÓN (43.884 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
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incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.7 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales 
Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe 
deberá depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de 
la presente resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – 
BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la 
garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta 
Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada 
previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y 
QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 06/10/2023 N° 80529/23 v. 06/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 428/2023

RESOL-2023-428-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-116802975- -APN-SGYEP#JGMy EX-2023-65383685--APN-SRHYO#SSS 
del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 
de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 405 
de fecha 22 de septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
Planta Permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 

#F6978081F#

#I6979189I#
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y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD que tengan al menos CINCO (5) años de antigüedad.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 405 
de fecha 22 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO (268) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo 
establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD de personal idóneo 
mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad 
de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del IF-2023-118086530-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN 
DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para la cobertura de 
ONCE (11) cargos con reserva de puesto se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose tramitado el 
inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE (257) cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido 
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en el artículo 28 del referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para la 
cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (257) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-
117861206-APN-DPSP#JGM, II IF-2023-117504172-APN-DPSP#JGM y III IF-2023-117509544-APN-DPSP#JGM, 
que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE (257) cargos a incorporarse dentro de la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de Planta 
Permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 17 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 26 de octubre de 2023, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la 
dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 81089/23 v. 06/10/2023
#F6979189F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 429/2023

RESOL-2023-429-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-116801253- -APN-SGYEP#JGM y EX-2023-65383685- -APN-SRHYO#SSS 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y la Ley N°  22.431 del Sistema 
de Protección Integral de los Discapacitados y sus modificatorios, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 
2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 
de fecha 9 de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 
de marzo 2010 y sus modificatorias y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 405 
de fecha 22 de septiembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD que tengan al menos CINCO (5) años de antigüedad.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, atento a las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 405 
de fecha 22 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO (268) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo 

#I6979188I#
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establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo 
los procesos de selección respecto de los cargos reservados para ser ocupados exclusivamente por personas 
con discapacidad.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD de personal idóneo 
mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los principios de igualdad 
de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se estableció que los procesos de 
selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del informe IF-2023-118126147-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para 
la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (257) cargos se llevará a cabo mediante nuevo expediente; 
habiéndose tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de ONCE (11) 
cargos con reserva de puestos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido 
en el artículo 28 del referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 2 designado para la 
cobertura de ONCE (11) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-118007872-APN-DPSP#JGM, II IF-
2023-118006770-APN-DPSP#JGM y III IF-2023-118005735-APN-DPSP#JGM, que forman parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de ONCE (11) cargos a 
incorporarse dentro de la Planta Permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, conforme 
el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

El presente procedimiento se realiza en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público conforme 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 del 1° de 
noviembre de 2022, del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional (Decreto 
Nº 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º 
de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo.
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ARTÍCULO 3°. - Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no 
podrán ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 17 de octubre de 2023, a partir de las 10:00 horas, y hasta el 26 de octubre de 2023, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la 
dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 5º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 6°. - Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 81088/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 150/2023

RESOL-2023-150-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2023

Visto: el Expediente EX-2023-104686331- -APN-CRNBP#MDS, las Leyes N° 21.499, N° 27.453 y N° 27.694, los 
Decretos N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de 
diciembre de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución RESOL-2023-19-APN-MDS y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.”

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional.

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

#F6979188F#
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Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”.

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios.

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP.

Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en el Anexo a su Artículo 2° mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), en forma conjunta 
o indistinta conforme sus competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP 
y a las limitaciones que establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la 
totalidad de la información existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación 
de los bienes inmuebles sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles 
respecto de los cuales se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-MDS, del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL la cual faculta mediante Artículo 1° a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados los Barrios Populares 
identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP).

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos.

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “Sueños de María” mediante Disposición DI-2023-104133385-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio Sueños de María, identificado mediante 
ID 3429, de la Localidad de El Challao, Departamento de Las Heras, Provincia de Mendoza, fueron previamente 
notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-93729133-
APN-DASU#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE:

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los 
bienes inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR SUEÑOS DE MARÍA (ID 
3429), de la Localidad de El Challao, Departamento de Las Heras, Provincia de Mendoza, resultan los identificados 
catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-104710655-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida.
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Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA la información resultante del proceso de determinación establecida en el Artículo 1° precedente, 
correspondiente al barrio popular Sueños de María (ID 3429), de la Localidad de El Challao, Departamento de Las 
Heras, Provincia de Mendoza.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80845/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
Resolución 151/2023

RESOL-2023-151-APN-SIS#MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2023

Visto: el Expediente EX-2023-107450782- -APN-CRNBP#MDS, las Leyes N° 21.499, N° 27.453 y N° 27.694, los 
Decretos N° 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, N° 358 de fecha 22 de mayo de 2017, N° 819 de fecha 6 de 
diciembre de 2019, N° 880 de fecha 23 de diciembre de 2021, la resolución RESOL-2023-19-APN-MDS y;

CONSIDERANDO:

Que mediante artículo 1º del Decreto N° 358/17, se incorporó al Anexo del Decreto Nº 2670/15 el artículo 46, el cual 
crea el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), 
compuesto por aquellos barrios populares que se encuentren integrados con un mínimo de OCHO (8) familias 
agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de la población no cuente con título de propiedad del suelo ni 
con acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente, red de energía eléctrica con 
medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que en diciembre de 2018 se sancionó la Ley N° 27.453, actualizada mediante Ley N° 27.694, de “Régimen de 
regularización dominial para la Integración Socio-urbana”, entendiendo por Integración Socio-urbana “al conjunto 
de acciones orientadas a la mejora y ampliación del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a 
los servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, la mejora en 
la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el fortalecimiento de las actividades 
económicas familiares, el redimensionamiento parcelario, la adquisición de tierras para la producción de nuevo 
suelo urbano, la seguridad en la tenencia y la regularización dominial. Tales acciones deberán ser progresivas, 
integrales, participativas y con enfoque de género y diversidad.”

Que, por la complejidad y escala del proceso de integración urbana que emana de la Ley 27.453, se recurre a la 
figura de la expropiación genérica receptada en el artículo 5 de la Ley N° 21.499 de expropiación nacional.

Que lo dicho encuentra correlato en la fórmula que incorpora el Artículo 2º de la Ley N° 27.453 al determinar 
que “con el objeto de proceder a su integración urbana, declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, la 
totalidad de los bienes inmuebles en los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya 
identificación se agrega como anexo, conforme lo establece el artículo 5° de la ley 21.499”.

Que la Ley N° 21.499 en su artículo 1° establece que “La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la 
expropiación, comprende todos los casos en que se procure la satisfacción del bien común, sea éste de naturaleza 
material o espiritual”.

Que, como se señala, el transcrito artículo 2° declaró de utilidad pública a la totalidad de los bienes inmuebles en 
los que se asientan los Barrios Populares relevados en el RENABAP, cuya identificación se agrega como anexo, 
conforme lo establece el artículo 5° de la Ley N° 21.499, pero a su vez, lo ha hecho con una finalidad específica 
que es el objeto de la Ley, proceder a la integración urbana de dichos barrios.

Que, sentado ello, resulta claro que los inmuebles objeto de expropiación resultan ser aquellos necesarios para 
cumplir el interés colectivo tenido en cuenta por el legislador, esto es la finalidad de lograr la integración socio 
urbana de los Barrios Populares existentes en el RENABAP.

#F6978945F#
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Que dicho encuadre legal de expropiación encuentra sentido también en tanto el artículo 18 de la Ley 27.453 
establece 10 años para considerar abandonada la expropiación, idéntico plazo acordado por la Ley N° 21.499, en 
su artículo 33, para la expropiación genérica. A su vez, la citada Ley 27.453 no define los inmuebles, sino que solo 
identifica a los barrios estableciendo en el Anexo a su Artículo 2° mediante coordenadas indicativas.

Que, del mismo modo, la ley se encarga de definir qué organismo tiene las atribuciones para determinar e 
individualizar los bienes ya que, en conformidad con su artículo 8° inciso 6, corresponde al MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL y a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), en forma conjunta 
o indistinta conforme sus competencias, el determinar e individualizar de manera definitiva, conforme al RENABAP 
y a las limitaciones que establece la presente ley, los bienes inmuebles sujetos a expropiación, utilizando la 
totalidad de la información existente, así como aquella que pudiere obtener con el objeto de la mejor identificación 
de los bienes inmuebles sujetos a expropiación. Para la individualización se priorizarán aquellos bienes inmuebles 
respecto de los cuales se celebren los convenios establecidos en la presente ley con las provincias, municipios y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, en el marco de dichas competencias, se dictó la resolución identificada como RESOL-2023-19-APN-MDS, del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL la cual faculta mediante Artículo 1° a la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIO-URBANA a efectuar las determinaciones de los inmuebles donde estén asentados los Barrios Populares 
identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA 
(RENABAP).

Que, mediante artículo 2 de la citada resolución, se establece que a los fines de realizar la determinación, la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA deberá contar con los planos descriptivos, los informes técnicos 
y la información catastral que corresponda a cada caso, facultando mediante artículo 3 a la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES a dictar los actos aprobatorios de los mismos.

Que, en el marco de dichas competencias, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES dictó los actos aprobatorios de la información técnica requerida para la determinación del barrio 
popular “Sayonara II” mediante Disposición DI-2023-107291525-APN-SSGTYSB#MDS.

Que, a su vez, las labores de determinación correspondientes al barrio Sayonara II, identificado mediante ID 1145, 
de la Localidad de San Francisco Solano, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, fueron previamente 
notificadas a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO mediante nota NO-2023-93729133-
APN-DASU#MDS.

Que la determinación de los bienes inmuebles resulta un paso central y complementario a la expropiación genérica 
dispuesta por ley mejorando el impacto de la política pública y dando un alcance adecuado de sus garantías, lo 
cual redunda en una más eficiente utilización de los fondos públicos necesarios para las obras de integración 
sociourbana.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27.453 Régimen de Regularización 
Dominial para la Integración Socio Urbana y su modificatoria y los Decretos N° 358 del 22 de mayo de 2017, N° 789 
del 25 de noviembre de 2019 y sus modificatorios, N° 819 del 5 de diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y la RESOL-2023-19-APN-MDS.

Por ello,

LA SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA
RESUELVE:

Artículo 1º.- Determínase, conforme al procedimiento establecido por la RESOL-2023-19-APN-MDS, que los 
bienes inmuebles sujetos a expropiación sobre los cuales se asienta el BARRIO POPULAR SAYONARA II (ID 1145), 
de la Localidad de San Francisco Solano, del Partido de Quilmes, de la Provincia de Buenos Aires, resultan los 
identificados catastralmente en el ANEXO I (IF-2023-107458610-APN-DASU#MDS) que integra la presente medida.

Artículo 2º.- Incorpórese al REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN 
URBANA la información resultante del proceso de determinación establecida en el Artículo 1° precedente, 
correspondiente al barrio popular Sayonara II (ID 1145), de la Localidad de San Francisco Solano, del Partido de 
Quilmes, de la Provincia de Buenos Aires.-

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, publíquese, 
dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Ramona Fernanda Miño

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80855/23 v. 06/10/2023
#F6978955F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1188/2023

RESOL-2023-1188-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-117500222- -APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.701, el Decreto N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 y su modificatorio, se estableció que toda designación transitoria de personal en 
cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que el artículo 7º del mencionado Decreto dispone que las Unidades de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
detalladas en el listado que como Anexo I (IF-2018-47376964-APN-SECEP#JGM) forma parte integrante de esa 
medida, mantienen las facultades para designar y contratar personal dentro del ámbito y límites expresamente 
otorgados por las normas de excepción que en cada caso se detallan en el mismo.

Que entre tales Unidades, se menciona a la “DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL. 
Decreto N° 803/02”.

Que por el Decreto Nº 803 del 10 de mayo de 2002, se exceptuó a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL dependiente de este Ministerio, de lo normado por el Decreto Nº 491 del 12 de marzo 
de 2002, luego derogado por su similar Nº 223 del 19 de enero de 2016 y, éste último, por el ya citado Decreto 
Nº 355/17 y su modificatorio.

Que resulta necesario disponer la cobertura del cargo de Director Nacional de la referida Dirección Nacional, 
designándose en el mismo al Inspector General (Escalafón Cuerpo General) licenciado Juan Eduardo VELARDE 
(D.N.I. Nº 23.272.884 - Credencial N° 27.572), quien reúne las condiciones de idoneidad y responsabilidad que el 
cargo requiere.

Que el artículo 8º de la Ley N° 20.146 prevé que “La Dirección Nacional del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 
será ejercida por un funcionario que designará al efecto el Poder Ejecutivo Nacional y tendrá su asiento en la 
Capital Federal”, facultad que ha sido oportunamente delegada al Ministerio competente.

Que según establece el artículo 10 de la citada ley: “El nombramiento de Director Nacional deberá recaer en un 
Oficial Superior de las Fuerzas Armadas de la Nación, del Escalafón Comando y el de Subdirector Nacional en 
un Oficial Superior del Servicio Penitenciario Federal, del Escalafón Cuerpo General y del grado máximo”, lo que 
debe ser interpretado a la luz de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Ministerios (t.o. Decreto 438/92) y sus 
modificaciones, que dejó “sin efecto todas las disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias que exijan la 
condición de militar en actividad o en retiro para el desempeño de funciones de conducción, dirección o jefatura, 
en organismos de la Administración Pública Nacional, centralizada o descentralizada y sociedades cualquiera sea 
su forma jurídica así como organismos de seguridad o inteligencia no integrantes de las Fuerzas Armadas.”

Que, tanto la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA GENERAL del Organismo penitenciario como el servicio permanente de 
asesoramiento jurídico este Ministerio, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 2º, inciso f), apartado 14) 
del Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, en concordancia con el artículo 102, inciso a) de 
la Ley N° 20.416 y el Decreto N° 803/02.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase Director Nacional del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL al Inspector General 
(Escalafón Cuerpo General) licenciado Juan Eduardo VELARDE (D.N.I. Nº 23.272.884 - Credencial N° 27.572), a 
partir del 5 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 06/10/2023 N° 80718/23 v. 06/10/2023

#I6978818I#
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 295/2023

RESOL-2023-295-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-136057931- -APN-DDRRHH#MOP, la Ley de Ministerios (t.o. por Decreto N° 438 
del 12 de marzo de 1992) y sus modificaciones, la Ley Nº  22.431, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, Decreto Nº 50 del 20 de diciembre del 2019, la Resolución Nº 98 de fecha 
28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2021 de los agentes que se detallan en Anexo I (IF-2023-
109752715-APN-DDRRHH#MOP), pertenecientes a la planta permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
conforme a lo establecido por el RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Anexo II de la Resolución Nº 98 de fecha 28 de octubre de 
2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorias.

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de fecha 26 de junio de 2023 (ACTA-2023-72968905-APN-DDRRHH#MOP).

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio informó que existe 
crédito presupuestario para afrontar el gasto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el último párrafo del artículo 2º del 
Anexo II a la Resolución Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples 
del período 2021 de las/os agentes que se detallan en Anexo I (IF-2023-109752715-APN-DDRRHH#MOP), 
pertenecientes a la planta permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SI.N.E.P), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El gasto de lo emergente en el artículo 1º de la presente resolución será atendido con cargo a la 
partida específica del inciso 1 del Servicio Administrativo Financiero 364 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80520/23 v. 06/10/2023

#I6978072I#
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 302/2023

RESOL-2023-302-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-102360245-APN-SOP#MOP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
N° 438/92) y sus modificatorios, Ley N° 19.616, el Decreto-Ley N° 17.138 de fecha 27 de diciembre de 1957, los 
Decretos Nros. 1393 de fecha 7 de mayo de 1984 y 50 de fecha 20 de diciembre de 2019, las Resoluciones Nros. 
247 de fecha 25 de junio de 2012 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 22 de fecha 3 de noviembre de 2016 de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 30 de fecha 25 de 
junio de 2019 de la ex SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 112 de fecha 16 de mayo de 2023 del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y 170 de fecha 30 de junio de 2023 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto-Ley N° 17.138 de fecha 27 de diciembre de 1957 se constituyó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que en el marco del mencionado Decreto-Ley, mediante el Convenio de fecha 29 de Diciembre de 1978, entre la 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI) se constituyó el CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE LOS REGLAMENTOS NACIONALES DE SEGURIDAD 
PARA LAS OBRAS CIVILES (CIRSOC) “para el estudio, el desarrollo, actualización y la difusión de los Reglamentos 
Nacionales de Seguridad para las construcciones civiles, comprometiéndose la Secretaría a gestionar la aplicación 
obligatoria de los mismos en todo el ámbito de la República”.

Que los Reglamentos, Recomendaciones y Disposiciones elaborados por el CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE 
LOS REGLAMENTOS NACIONALES DE SEGURIDAD PARA LAS OBRAS CIVILES (CIRSOC), originalmente fueron 
aprobados por la Resolución N° 977 de fecha 7 de octubre de 1983, ratificada por la Resolución N° 621 de fecha 
31 de julio de 1984 y actualizada por la Resolución N° 168 de fecha 15 de marzo de 1985, todas del entonces 
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1393 de fecha 7 de mayo de 1984, se delega en el ex MINISTERIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS la facultad de aprobar los Reglamentos, Recomendaciones y Disposiciones que elabore 
el CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE LOS REGLAMENTOS NACIONALES DE SEGURIDAD PARA LAS OBRAS 
CIVILES (CIRSOC).

Que el SISTEMA REGLAMENTARIO ARGENTINO PARA LAS OBRAS CIVILES (SIREA) fue creado por la Resolución 
N° 55 de fecha 6 de julio de 1987 y se rige por las disposiciones de la Resolución N° 59 de fecha 19 de noviembre 
de 1990, ambas de la entonces SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex MINISTERIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 17 de enero de 1991 de la entonces SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
dependiente del ex MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS se incorporó al SISTEMA REGLAMENTARIO 
ARGENTINO PARA LAS OBRAS CIVILES (SIREA), los documentos elaborados por el CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
DE LOS REGLAMENTOS NACIONALES DE SEGURIDAD PARA LAS OBRAS CIVILES (CIRSOC).

Que el conjunto de Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles contempla avances técnicos 
propuestos por reglamentos y códigos modernos tanto internacionales como regionales, que se han actualizado 
y completando, mediante las Resoluciones Nros. 247 de fecha 25 de junio de 2012 de la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 22 de fecha 
3 de noviembre de 2016 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 30 de fecha 25 de junio de 2019 de la ex SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, 112 de fecha 16 de mayo de 2023 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y 170 de fecha 
30 de junio de 2023 del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE LOS REGLAMENTOS NACIONALES DE SEGURIDAD PARA LAS OBRAS 
CIVILES (CIRSOC), ha desarrollado el Reglamento CIRSOC 501-E-2023 - Reglamento Empírico para Construcciones 
de Mampostería de Bajo Compromiso Estructural, el cual forma parte de la presente Resolución como Anexo I y II.

#I6978889I#
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Que el INTI-CIRSOC solicita la puesta en vigencia legal del Reglamento CIRSOC 501-E-2023 - Reglamento 
Empírico para Construcciones de Mampostería de Bajo Compromiso Estructural.

Que este nuevo Reglamento ha sido desarrollado en un todo de acuerdo con las misiones y funciones asignadas 
al INTI-CIRSOC por la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS y tiene por finalidad completar y mantener actualizada 
la Segunda Generación de Reglamentos Argentinos de Seguridad Estructural, que se encuentra actualmente en 
vigencia legal.

Que el nuevo reglamento fue redactado por especialistas de reconocido prestigio en temas de su especialidad 
bajo la coordinación de la Dirección Técnica del CIRSOC habiendo estado en discusión pública nacional durante 
SEIS (6) meses.

Que la difusión pública fue intensa en todos los ámbitos técnicos de nuestro país, tanto a nivel de facultades de 
ingeniería y de arquitectura como en los colegios y consejos profesionales, siempre con acceso libre y gratuito al 
contenido de dicho reglamento a través del ingreso a la página web: www.inti.gob.ar/areas/serviciosindustriales/
construcciones-e-infraestructura/cirsoc, con el fin de garantizar el acceso masivo de todos los interesados.

Que el INTI-CIRSOC ha desarrollado a través de Reglamentos CIRSOC y sus correspondientes comentarios una 
reglamentación esencial para las estructuras de todas las obras civiles en cuanto a distintos tipos de materiales, a 
cargas permanentes, sobrecargas mínimas de diseño y acciones debidas al viento y la nieve que la solicitan y que 
esa reglamentación vigente forma parte de la enseñanza técnica universitaria de nuestro país.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) con el fin de adecuar la organización ministerial del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL de acuerdo a los objetivos y las políticas de la nueva gestión de gobierno, 
creándose, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS para cumplir con las responsabilidades que le son propias, estableciendo sus Objetivos y los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados, descentralizados y empresas y entes del 
Sector Público Nacional.

Que el mencionado Decreto establece como uno de los objetivos de la SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS el 
de “Participar en la propuesta, elaboración, ejecución, marco regulatorio y proyectos de programas a realizar en 
materia de obras de infraestructura habitacional, públicas, de prevención sísmica, y de planificación territorial de 
la inversión pública, como así también de las que surjan de los entes desconcentrados y descentralizados, a nivel 
internacional, nacional, regional, provincial y municipal en coordinación con las demás áreas de la Administración 
Pública Nacional con competencia en la materia”.

Que por la Decisión Administrativa N° 635 de fecha 24 de abril de 2020 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que por la Decisión Administrativa N° 247 de fecha 30 de marzo de 2023 se modificó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y fue necesario incorporar, homologar, 
reasignar y derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Pónese en vigencia la Reglamentación que se detalla a continuación, que como ANEXO I y II forma 
parte integrante de la presente Resolución.

-ANEXO I: Reglamento CIRSOC 501-E-2023 – Reglamento Empírico para Construcciones de Mampostería de Bajo 
Compromiso Estructural (IF-2023-103290016-APN-DNGPO#MOP).

-ANEXO II: Comentarios al Reglamento CIRSOC 501-E-2023 (IF-2023-103302603-APN-DNGPO#MOP).
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ARTÍCULO 2°.- Invítase a todas las Provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA, a sus respectivos Municipios 
y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a adherir a esta Reglamentación Nacional y a actualizar sus 
reglamentos técnicos poniendo en vigencia en sus jurisdicciones, tanto para sus obra públicas como para sus 
obras particulares, la reglamentación CIRSOC que por la presente entra en vigencia legal en el orden nacional.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución comenzará a regir desde el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80789/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2669/2023

RESOL-2023-2669-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 328 del 31 de 
marzo de 2020, 863 del 29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021 y 
sus modificatorias, 564 del 3 de junio de 2022 y el Expediente N° EX-2022-138839965-APN- DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por Decreto Nº 863 de fecha 29 de diciembre de 2022 se amplía la emergencia sanitaria, oportunamente 
dispuesta, prorrogándose la misma hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 564 del 3 de junio de 2022 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, al 
doctor Fabián Ariel BASÍLICO.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 564 del 3 de junio de 2022, la SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del 
mencionado profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 27 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 564 del 3 de junio de 
2022, del doctor Fabián Ariel BASÍLICO (D.N.I. 18.404.208), en el cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE FRONTERAS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD de este Ministerio, 
Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido 
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por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II - Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 27 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 06/10/2023 N° 80858/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2678/2023

RESOL-2023-2678-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias, 844 del 25 de 
agosto de 2021, las Resoluciones Ministeriales Nº 1469 del 3 de agosto de 2022 y 761 de fecha 13 de septiembre 
de 2022 y el Expediente N° EX-2022-16908800-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 844 del 25 de agosto de 2021 se designó, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de la entonces DIRECCIÓN DE 
INTEGRIDAD, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS actual DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE 
SALUD, al doctor Horacio Tulio ZAMPIERI.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 844 del 25 de agosto de 2021, la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del mencionado profesional, 
en los mismos términos del nombramiento original.

Que por la Resolución Ministerial Nº 1469 del 3 de agosto de 2022 se aprobó la valoración por evaluación y mérito 
para la promoción de nivel, efectuada por el Comité de Valoración de esta jurisdicción ministerial mediante Acta 
N° 1 del 16 de junio de 2022 que dispuso, mediante el artículo 2°, la promoción de Nivel escalafonario al doctor 
ZAMPIERI asignándole el Nivel A - Grado 9, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional, puesto de “Abogado 
Litigante”, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, cuya posesión del cargo ha sido efectivizada mediante Informe N° IF-
2022-80784065-APN-DIRAYS#MS.

Que posteriormente por conducto de la Resolución Ministerial Nº 1761 de fecha 13 de septiembre de 2022 se 
reasignó el ejercicio de la Función Ejecutiva, a partir del 4 de agosto de 2022, a la nueva situación escalafonaria 
obtenida por el mencionado profesional, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel 
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II, mientras se encuentre vigente la designación transitoria de funciones superiores que diera origen a dicha 
percepción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 19 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 844 del 25 de agosto de 
2021, del doctor Horacio Tulio ZAMPIERI (D.N.I. 16.975.455), en el cargo de Director de la entonces DIRECCIÓN DE 
INTEGRIDAD, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS actual DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA Y SUMARIOS dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio, Nivel 
A - Grado 9, Función Ejecutiva de Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por 
el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II -Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 19 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 06/10/2023 N° 80854/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2679/2023

RESOL-2023-2679-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-102196009-APN-DD#MS, el Decreto N°344 del 6 de julio de 2023, y la Resolución 
del Ministerio de Salud N°2092 del 19 de septiembre de 2023 (B.O. 20/09/2023), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°344/23 se creó la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS 
SANITARIAS Y EXCELENCIA CLÍNICA (CONETEC) como organismo desconcentrado dependiente de la 
SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este MINISTERIO DE SALUD y se establecieron sus objetivos.

Que, asimismo, este Ministerio se encuentra facultado para dictar las normas complementarias y/o aclaratorias 
que resulten necesarias para el funcionamiento del organismo COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA CLÍNICA (CONETEC).

Que en virtud de lo expuesto, por el artículo 1° de la Resolución N°2092/2023 de este Ministerio se estableció la 
conformación de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA 
CLÍNICA (CONETEC) con un total de VEINTIOCHO (28) integrantes organizados en Mesas de Trabajo.

Que se ha detectado una error involuntario en el citado artículo de la mentada resolución y se omitió mencionar entre 
los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA 
CLÍNICA (CONETEC) a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (SSS).
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Que por lo antes expuesto, corresponde modificar en su parte pertinente la Resolución N° 2092/2023-MS y sustituir 
el artículo 1° de la misma por el que se incorpora a la composición de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN 
DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA CLÍNICA (CONETEC) a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD (SSS).

Que la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución 
Nacional y la Ley de Ministerios N°22.520, sus normas modificatorias y complementarias y el artículo 6°del Decreto 
N°344/2023.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el artículo 1° de la Resolución N°2092-2023-MS por el siguiente: “Establécese que la 
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA CLÍNICA (CONETEC) 
estará conformada por un total de VEINTIOCHO (28) integrantes organizados en Mesas de Trabajo, de acuerdo 
a la siguiente composición: DOCE (12) representantes titulares y DOCE (12) representantes suplentes, dos (2) por 
cada uno de los siguientes organismos y entidades organizados en Mesas de Trabajo: CONETEC, Programa de 
Atención Médica Integral-Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (en adelante PAMI-
INSSJP), Consejo Federal de Salud (en adelante COFESA), Superintendencia de Servicios de Salud (en adelante 
SSS), Consejo de Obras y Servicios Sociales Provinciales de la República Argentina (en adelante COSSPRA), 
Empresas de Medicina Prepaga (en adelante EMP), Obras Sociales Nacionales (en adelante OSN), la Dirección 
Nacional de Medicamentos y Tecnología Sanitaria del MINISTERIO DE SALUD o la que en el futuro la reemplace, 
área clínica competente y específica del MINISTERIO DE SALUD, Sociedades de Profesionales (específica en 
la temática), Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (en adelante ANMAT), 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN. Los pacientes estarán representados por CUATRO (4) integrantes.”

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 06/10/2023 N° 80859/23 v. 06/10/2023

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 256/2023

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

En Buenos Aires, a los 4 días del mes de octubre del año dos mil veintitrés, sesionando en la Sala del Plenario del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del Dr. Horacio 
Rosatti, los/las señores/as consejeros/as asistentes, y

VISTOS:

El Expte. AAD 187/2023 “Piedecasas- Vázquez- Galderisi y Tamarit (Consejeros/a) s/ Proy. Mod. Art. 7, 10, 11 y 43 
del Reg. Conc.”, al que adhirió la consejera Roxana Reyes, y el proyecto de modificación a los arts. 7, 10, 11 y 43 
del Reglamento de Concursos Públicos de Oposición y Antecedentes para la designación de Magistrados/as del 
Poder Judicial de la Nación presentado por la consejera Jimena de la Torre; y

CONSIDERANDO:

1°) Que, conforme lo dispuesto por las Resoluciones CM N°  269/19 y 121/23, se incorporó al artículo 7° del 
Reglamento de Concursos Públicos de Oposición y Antecedentes para la designación de Magistrados del Poder 
Judicial de la Nación el párrafo que indica que el/la postulante, como paso previo a inscribirse en un concurso y 
con carácter excluyente, deberá ingresar constancia de capacitación en materia de perspectiva de género, dictada 
por universidades y/o, la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia, y/o por la Escuela Judicial del Consejo 
de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación y constancia de capacitación en la temática ambiental dictada 
por instituciones y organismos que cuenten con la validación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
o por las Universidades. La formación en materia de perspectiva de género no deberá tener una antigüedad 
de culminación mayor a dos (2) años contados desde el último día publicado como fecha de inscripción en el 
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concurso, mientras que la formación en la temática ambiental no deberá tener una antigüedad de culminación 
mayor a cuatro (4) años contados desde el último día publicado como fecha de inscripción en el concurso.

2°) Que la cláusula transitoria incorporada al Reglamento, conforme la Res. CM N° 269/19, dispuso que el requisito 
de capacitación en materia de género sería exigible a partir de cumplidos treinta y seis (36) meses de su vigencia; 
es decir, para las inscripciones a concursos a partir del 10 de octubre de 2022. A su vez, la norma transitoria 
actualmente vigente conforme Resolución CM N° 121/23, refiere que los requisitos allí incorporados, vinculados 
a la temática ambiental, serán de cumplimiento obligatorio transcurridos 36 meses desde su entrada en vigencia.

3°) Que, mediante Resolución 165/22 de la Comisión de Selección, fueron admitidas las capacitaciones en 
perspectiva de género dictadas por el Ministerio Público Fiscal y la Defensoría General de la Nación. Allí también 
se estableció que la carga horaria de los cursos admitidos debe ser de, al menos, veinte (20) horas.

4°) Que las dificultades observadas por parte de los/las postulantes para cumplir adecuadamente con el requisito de 
capacitación en materia de perspectiva de género -recientemente implementado- advertidas en las inscripciones 
previstas para los días 7 al 11 de agosto de 2023, merecieron ser consideradas por la Comisión de Selección 
de Magistrados y Escuela Judicial; teniendo en cuenta, sobre todo, la especial relevancia que este Consejo ha 
asignado a tales políticas públicas.

5°) Que, consecuencia de, la Comisión dictó las resoluciones números 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, y 63/2023, 
que dispusieron que, si al momento de la inscripción, el/la postulante no hubiere acreditado las capacitaciones 
requeridas en materia de perspectiva de género de conformidad con lo establecido en el artículo 7° del Reglamento 
de Concursos (Resol. 165/22), podrá cumplimentar dicho requisito hasta la fecha de realización de las entrevistas 
personales. La falta de acreditación de tal exigencia, en la forma y oportunidad establecida, importará la exclusión 
automática del/a aspirante.

6°) Que, por otro lado, la Ley N° 27.709, sancionada por el Congreso de la Nación Argentina el día 13 de abril de 
2023, dispuso la creación de un Plan Federal de Capacitación de carácter continuo, permanente y obligatorio, 
en Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, destinado a las personas que se desempeñan en áreas y 
dependencias de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado Nacional, que forman parte corresponsable 
del Sistema Integral de Promoción y Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Por lo que 
se considera pertinente incorporar esta temática en igualdad de condiciones y tratamiento que los referidos en 
los considerandos precedentes.

Por ello, y de conformidad con el Dictamen 9/2023 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, 
se

RESUELVE:

1º) Aprobar las reformas de los artículos 7, 10, 11, y 43 del Reglamento de Concursos Públicos de Oposición y 
Antecedentes, que quedará redactado conforme al texto que se anexa a la presente.

2º) Disponer que la reforma que por la presente se aprueba, se aplique a todos los concursos en trámite, conforme 
a las cláusulas transitorias oportunamente y aquí establecidas.

3º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Regístrese, y archívese.

De lo que doy fe.

Horacio Rosatti - Mariano Pérez Roller

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80949/23 v. 06/10/2023

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 345/2023

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

En Buenos Aires, a los 4 días del mes de octubre del año dos mil veintitrés, sesionando en la Sala de Plenario del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del Dr. Horacio 
Rosatti, los/las señores/as consejeros/as asistentes, y

#F6979049F#

#I6979068I#
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VISTO:

El expediente AAD Nº 154/2023, caratulado “Lugones A. (Consejero) S/ Proy. Actualización del valor del Módulo de 
Contrataciones C.M.N.”, y la Resolución CM Nº 119/23 de este Consejo de la Magistratura de la Nación; y,

CONSIDERANDO:

1º) Que mediante la Res. CM Nº 119/23, se dispuso modificar el artículo 18° del Reglamento de Contrataciones 
del Consejo de la Magistratura, fijando un nuevo valor del Módulo en la suma de pesos treinta y seis mil ($36.000) 
como unidad de referencia, a los fines reglamentarios.

2º) Que en aquella oportunidad, se tomó como referencia para ajustar el monto anterior del módulo el valor del 
índice de precios internos mayoristas (IPIM) publicados por el INDEC a agosto de 2022.

3º) Que es de público y notorio conocimiento la situación de incremento de precios permanente que afecta a la 
economía de nuestro país, por lo que resulta necesario reajustar el valor del módulo tomando como referencia un 
índice actualizado, tomando como referencia los publicados por el INDEC.

4º) Que la necesidad de establecer un valor del módulo actualizado, se basa en establecer montos acordes que 
garanticen el respeto y protección de los principios de eficacia, celeridad y economía procesal que deben regir los 
procedimientos de contrataciones administrativas, adecuándolos a la situación presente en la que se encuentra el 
Poder Judicial de la Nación.

5º) Que cabe poner de resalto que el artículo 18° del Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura 
de la Nación –Resolución CM Nº 254/15- establece que: “a los efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, 
el valor del módulo (M) será de PESOS UN MIL ($1.000). La modificación de ese valor es atribución del Plenario del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, previa intervención de la Comisión de Administración 
y Financiera, que podrá actualizarlo mediante decisión fundada”.

6º) Que en orden a los antecedentes, es menester tener en cuenta que, en cuanto al valor del módulo, se han 
efectuado distintas actualizaciones; así, mediante Res. CM Nº 316/2017, de fecha 31 de agosto del año 2017, 
se estableció un valor del MÓDULO en PESOS CUATRO MIL ($4.000). Posteriormente, mediante la Res. CM 
Nº 168/20, del 16 de julio de 2020, se modificó su valor a la suma de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS ($11.800); 
luego, a través de la Res. CM Nº 28/21, de fecha 25 de marzo de 2021, se dispuso un nuevo valor, cuya suma 
ascendía a PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS ($15.500); mediante Res. CM Nº 355/21, del 27 de diciembre de 
2021, se dispuso un nuevo valor por el monto de PESOS VEINTIDOS MIL ($22.000); y, por último, mediante Res. 
CM Nº 119/23, se estableció el valor del mismo en PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($36.000).

7º) Que, teniendo en cuenta que debe aplicarse un coeficiente de actualización comparando el último mes 
publicado por el INDEC del índice de precios internos al por mayor (junio 2023), tomando como base el último mes 
ajustado por la Resolución CM Nº 119/23 que, fue agosto de 2022, corresponde comparar los mismos a saber:

IPIM
jun-23 Ago-22 Variación
2585.7 407,20 83,74%

VALOR HASTA LA FECHA 36.000,00
     

VALOR ACTUALIZADO 66.146,40

Por lo que, a los efectos de contar con un valor aproximado genérico, puede establecerse el nuevo valor en un 
monto de PESOS SESENTA Y SEIS MIL ($66.000).

Por ello, y de conformidad con el Dictamen Nº 17/2023 de la Comisión de Administración y Financiera, se

RESUELVE:

1°) Modificar el artículo 18° del Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura, aprobado por 
Res. CM Nº 254/2015, y modificado por las Res. CM Nos 316/17, 168/20, 28/21, 355/21 y 119/23 y fijar el valor 
del MÓDULO en la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL ($66.000), como unidad de referencia a los fines 
reglamentarios.

2°) Disponer que la presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina.

De lo que doy fe.

Horacio Rosatti - Mariano Pérez Roller

e. 06/10/2023 N° 80968/23 v. 06/10/2023
#F6979068F#
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SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 285/2023

RESOL-2023-285-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-98252436- -APN-SA#SEGEMAR. las Leyes Nros. 25.164 Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional y 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023; los 
Decretos Nros.1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorias, y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus 
modificatorios; las Decisiones Administrativas N° 449 de fecha 7 de mayo de 2021 y 1.086 de fecha 1 de noviembre 
de 2022; las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias; 53 de fecha 27 de mayo de 2021 295 de 
fecha 28 de diciembre de 2022, 62 de fecha 16 de febrero de 2023 y 253 de fecha 16 de junio de 2023, todas de la 
SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Artículo 4° de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, se establece que, el 
ingreso a la Administración Pública Nacional estará sujeto a la previa acreditación de condiciones de conducta e 
idoneidad para el cargo, que se acreditará por los regímenes de selección, asegurando el principio de igualdad de 
acceso a la función pública.

Que por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que mediante la Resolución N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que por la Decisión Administrativa N°  449 de fecha 7 de mayo de 2021 (DECAD-2021-449-APN-JGM), se 
incorporaron y asignaron OCHENTA Y OCHO (88) cargos vacantes a la planta permanente del SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, 
mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, posteriormente, mediante la Decisión Administrativa N° 1.086 de fecha 1 de noviembre de 2022 (DECAD-
2022-1086-APN-JGM), se incorporaron y asignaron nuevos cargos vacantes a la planta permanente del SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, y se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2023 lo dispuesto por la Decisión 
Administrativa N° 449/2021.

Que por la Resolución N°  295 de fecha 28 de diciembre de 2022 (RESOL-2022-295-APN-SGYEP#JGM) de la 
SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se dio inicio al 
proceso para la cobertura de OCHENTA Y OCHO (88) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO organismo científico técnico descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y se designó a los integrantes de los Comités 
de Selección Nros. 1 y 2, y a la Coordinadora Concursal y su suplente, conforme con lo establecido en el Anexo I 
de la Resolución N° 39/2010 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución N° 62 de fecha 16 de febrero de 2023 (RESOL-2023-62-APN-SGYEP#JGM) de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se aprobaron 
las Bases del Concurso y el llamado mediante convocatoria interna para la cobertura de OCHENTA Y CUATRO 
(84) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, 
de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I (IF-2023-14667471-APN-DPSP#JGM), II (IF-2023-13654856-APN-
DPSP#JGM) y III (IF-2023-13655382-APN-DPSP#JGM) de dicha Resolución.

Que el Comité de Selección N°  1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de 
antecedentes y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica, 
correspondientes al presente proceso.

Que posteriormente, mediante la Resolución N°  253 de fecha 16 de junio de 2023 (RESOL-2023-253-APN-
SGYEP#JGM) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, se aprobaron las Órdenes de Mérito elevadas por el Comité de Selección N° 1, de acuerdo con el 
detalle obrante en su Anexo I (IF-2023-57012728-APN-DPSP#JGM).

#I6976975I#
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Que de conformidad con las previsiones de los artículos artículo 31 y 128 del Convenio Colectivo Sectorial para 
el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por Decreto N°  2.098/2008 y sus 
modificatorios, se ha determinado la asignación del grado correspondiente.

Que en virtud de todo lo expuesto, corresponde designar en la planta permanente del SERVICIO GEOLÓGICO 
MINERO ARGENTINO, a la persona que se detalla en el Anexo II (IF-2023-103878078-APN-SA#SEGEMAR), que 
forma parte integrante de la presente medida.

Que, en ese sentido, corresponde la aceptación de la renuncia condicionada presentada por el agente del 
SEGEMAR al contrato celebrado bajo la modalidad del Artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164, detallado en el Anexo I (IF-2023-103877539-APN-SA#SEGEMAR), que forma 
parte integrante de la presente medida.

Que, por cuestiones de índole administrativas, se tramita la presente medida por expediente separado a las 
designaciones en los cargos de planta permanente que tramita el Expediente N°  EX-2023-83438624- -APN-
SGYEP#JGM, de acuerdo a las Órdenes de Mérito aprobadas por la RESOL-2023-253-APN-SGYEP#JGM 
habiéndose respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el Artículo 2° del Decreto N° 859 de fecha 26 de septiembre de 2018, modificatorio del Artículo 3° del Decreto 
N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, establece que la designación del personal ingresante a la planta permanente 
como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación de los 
respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la 
Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en sus 
respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios 
de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas Jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa y la Oficina Nacional de Empleo Público pertenecientes a 
la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, se expidieron mediante el Dictamen Firma Conjunta IF-2023-107336784-APN-
ONEP#JGM.

Que mediante la Nota N° NO-2023-103615488-APN-DA#SEGEMAR, la titular del Servicio Administrativo Financiero 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha certificado la existencia de crédito presupuestario en el 
presente ejercicio, a fin de efectivizar la medida en cuestión.

Que la Dirección de Administración, la Subdirección de Administración - Área de Recursos Humanos- y la Asesoría 
Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 
27 de diciembre de 1996, 859 de fecha 26 de septiembre de 2018 modificatorio del Decreto N° 355 de fecha 22 
de mayo de 2017, 399 de fecha 23 de abril de 2020 y la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia condicionada de la persona que se consigna en el Anexo I (IF-2023-
103877539-APN-SA#SEGEMAR) que forma parte de la presente Resolución, al contrato de prestación de servicios 
celebrado con el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, organismo científico técnico descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en los términos del Artículo 9° 
del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, su Decreto Reglamentario N° 1.421 
de fecha 8 de agosto de 2002 y la Resolución N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la que se hará 
efectiva a partir de la toma de posesión de cargo, conforme lo dispuesto en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase en la planta de personal permanente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, 
organismo científico técnico descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, a la persona que se consigna en el Anexo II (IF-2023-103878078-APN-SA#SEGEMAR) que forma 
parte integrante del presente acto administrativo, en el cargo, Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo en el marco de 
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lo establecido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, y en la unidad organizativa que allí se detalla.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente para el Ejercicio 2023 de la JURISDICCIÓN 50 
(MINISTERIO DE ECONOMÍA), SAF 624 (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80066/23 v. 06/10/2023
#F6976975F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 979/2023

RESGC-2023-979-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-34010819- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN S/
DETERMINACIÓN DE PLAZO DE PERMANENCIA PARA LA LIQUIDACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS”, lo dictaminado 
por la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados y la Gerencia de Asuntos 
Legales, y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 596/2019 (B.O. 28-8-
2019) y N° 609/2019 (B.O. 1-9-2019), estableció un conjunto de disposiciones con la finalidad de regular con mayor 
intensidad el régimen de cambios y, consecuentemente, fortalecer el normal funcionamiento de la economía, 
contribuir a una administración prudente del mercado de cambios, reducir la volatilidad de las variables financieras 
y contener el impacto de las oscilaciones de los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía 
real.

Que, en ese marco, se establecieron ciertas reglas relacionadas con las exportaciones de bienes y servicios, con 
las transferencias al exterior y con el acceso al mercado de cambios, conforme la reglamentación dictada por el 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) a tales efectos, facultando además a dicha autoridad 
monetaria a establecer reglamentaciones que eviten prácticas y operaciones que persigan eludir, a través de 
operaciones con títulos públicos u otros instrumentos, lo dispuesto en las medidas referidas.

Que, oportunamente, el BCRA solicitó formalmente a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) la 
implementación, en el ámbito de su competencia, de medidas alineadas con lo normado por dicho ente; a los 
fines de evitar las prácticas y operaciones elusivas detectadas en el ejercicio de sus facultades de fiscalización.

Que, en función de ello, la CNV estableció dentro del ámbito de su competencia, en atención a las circunstancias 
excepcionales de dominio público y con carácter transitorio, diversas medidas con la finalidad de evitar dichas 
prácticas y operaciones elusivas, reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las 
oscilaciones de los flujos financieros sobre la economía real; mediante el dictado de las Resoluciones Generales 
N° 808 (B.O. 13-9-2019), N° 810 (B.O. 2-10-2019), N° 841 (B.O. 26-5-2020), N° 843 (B.O. 22-6-2020), N° 856 (B.O. 
16-9-2020), N° 862 (B.O. 20-10-2020), N° 871 (B.O. 26-11-2020), N° 878 (B.O. 12-1-2021, N° 895 (B.O. 12-7-2021), 
N° 907 (B.O. 6-10-2021), N° 911 (B.O. 16-11-2021), N° 923 (B.O. 04-03-2022), N° 953 (B.O. 23032023), N° 957 (B.O. 
11-04-2023), N° 959 (B.O. 02-05-2023), N° 962 (B.O. 24-05-2023), N° 965 (B.O. 2306-2023), N° 969 (B.O. 03-08-
2023),N° 971 (B.O. 15-08-2023) y N° 978 (B.O. 3-10-2023).

Que, asimismo, en las reglamentaciones mencionadas la CNV destacó el carácter extraordinario y transitorio de 
las mismas, hasta tanto hechos sobrevinientes hagan aconsejable su revisión y/o desaparezcan las causas que 
determinaron su adopción.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  164/2023 (B.O. 23-3-2023) establece la necesidad de adoptar 
medidas tendientes a consolidar y fortalecer el orden macroeconómico, así como también implementar políticas 
que permitan aportar mayor certidumbre cambiaria y financiera en el corto y el mediano plazo; con el objetivo de 
lograr una mayor disponibilidad de instrumentos para estabilizar los mercados, absorbiendo posibles excedentes 
monetarios y, en particular, reordenar los activos financieros, en especial aquellos denominados en moneda 
extranjera, dentro del Sector Público Nacional, con vistas a un manejo más prudente y eficiente de los mismos.

Que, en el actual contexto económico imperante y en el marco de la reciente evolución del mercado de cambios, 
se torna necesario reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las oscilaciones de 
los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de la economía real, así como el impacto de las operaciones 
instrumentadas en el mercado de capitales a través de la compra venta simultánea de valores negociables.

Que, en línea con ello, mediante el dictado de la Resolución General N°  962, se establecieron determinadas 
restricciones para dar curso a las órdenes tendientes a concertar operaciones con valores negociables con 
liquidación en moneda extranjera, tanto en jurisdicción local como extranjera, y para realizar transferencias de 

#I6979192I#
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valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior; aplicables para cada subcuenta comitente 
y para el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto.

Que, asimismo, en virtud de la Resolución General N° 969, se readecuaron las disposiciones y requisitos exigidos 
por el artículo 6° BIS del Capítulo V del Título XVIII de las Normas (N.T. 2013 y mod.), haciéndose extensivas 
las restricciones y demás condiciones allí previstas a la concertación de operaciones de compra de valores 
negociables con liquidación en moneda extranjera, alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° BIS del Capítulo V 
del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), en el segmento de concurrencia de ofertas con prioridad precio 
tiempo y en los plazos de liquidación de contado inmediato o de contado veinticuatro (24) horas.

Que, por otro lado, la CNV dictó la Resolución General N° 971, en virtud de la cual se readecuó lo dispuesto 
por el artículo 6° BIS del Capítulo V del Título XVIII de las Normas (N.T. 2013 y mod.), a fin de establecer que 
en las operaciones de compraventa de valores negociables de renta fija nominados y pagaderos en dólares 
estadounidenses emitidos por la República Argentina, en el segmento de concurrencia de ofertas con prioridad 
precio tiempo, para el conjunto de todas las subcuentas comitentes y de dichos valores negociables al cierre de 
cada semana del calendario, se deberá observar que el total de ventas con liquidación en moneda extranjera no 
podrá ser superior a CIEN MIL (100.000) nominales; operando dicho límite tanto para cada subcuenta comitente 
como para el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto y para el 
conjunto de las operaciones con liquidación en moneda extranjera.

Que, con fecha 2 de octubre de 2023, el BCRA informó a esta CNV que detectó un incremento en el volumen de 
negociación por parte de inversores extranjeros identificados por la Clave de Inversores del Exterior (CIE) o por 
Clave de Identificación (CDI), solicitando que, con relación al cumplimiento de las Comunicaciones “A” 7552 y 
complementarias y “A” 7338, se arbitren los medios necesarios para reforzar los mecanismos de supervisión con 
el objetivo de identificar si el incremento del volumen de negociación de los sujetos mencionados se corresponde 
con posibles maniobras elusivas respecto a las comunicaciones antes citadas, ocultando la identidad de los reales 
beneficiarios finales de dichas operaciones.

Que, en consonancia con lo señalado, mediante el dictado de la Resolución General N° 978 se: (i) incorporaron 
ciertos requisitos exigibles a los Agentes de Negociación y los Agentes de Liquidación y Compensación, para dar 
curso a las órdenes y/o registrar operaciones en el ámbito de los Mercados autorizados por esta Comisión, en 
el marco de las operatorias previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. del Texto Ordenado de las Normas sobre 
“Exterior y Cambios” del BCRA, provenientes de aquellos clientes del exterior –personas humanas y/o jurídicas- 
que posean C.D.I. (“Clave de Identificación”), C.I.E. (“Clave de Inversores del Exterior”) o bien que revistan el 
carácter de intermediarios constituidos, domiciliados o que residan en dominios, jurisdicciones, territorios o 
Estados asociados que no sean considerados como No Cooperantes o de Alto Riesgo por el Grupo de Acción 
Financiera (GAFI), así como también de aquellos clientes que posean CU.I.T. (“Clave de Identificación Tributaria”); y 
(ii) estableció un régimen informativo a cargo de las mencionadas categorías de Agentes respecto de las inversiones 
de sus clientes -personas humanas y/o jurídicas- que posean C.D.I. o C.I.E. y resulten titulares y/o cotitulares de 
una o más subcuenta comitente.

Que, con fecha 5 de octubre de 2023, el BCRA ha puesto en conocimiento de esta CNV la falta de cierta información 
(por ejemplo, nombre y CUIT) en relación a “un número considerable y relevante de las personas que realizaron las 
operaciones” y, en virtud de ello, ha puesto de resalto que “… la información de un bróker del exterior no cumple 
con la normativa de este Banco Central, las divisas deben transferirse a una cuenta de un beneficiario final y no a la 
cuenta de un bróker…”, y que no se advertiría el debido “… cumplimiento de la Comunicación “A” 7340 al informar 
un bróker y no el beneficiario final, ni el punto 4 de la Comunicación “A” 7030 y complementarias”.

Que, en esta instancia, en línea con los objetivos señalados y la finalidad de dotar de mayor transparencia al 
mercado de capitales, resulta conducente readecuar ciertos plazos, límites y condiciones previstas en los artículos 
2° a 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la Ley de Mercado de Capitales Nº  26.831 (B.O. 28-12-2012) tiene por objeto el desarrollo del mercado 
de capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV su 
autoridad de aplicación y control.

Que la CNV es la autoridad de aplicación y contralor de la Ley de Mercado de Capitales Nº 26.831, encargada de 
la promoción, supervisión y control del mercado de capitales, orientada a fomentar el desarrollo de un mercado de 
capitales transparente, inclusivo y sustentable que permita canalizar el ahorro de los argentinos hacia la inversión, 
contribuyendo así a la generación de empleo y al progreso económico y social del país.

Que, por lo tanto, son objetivos y principios fundamentales que informan y deberán guiar las disposiciones 
complementarias y reglamentarias dictadas por este Organismo, las de favorecer especialmente los mecanismos 
que fomenten el ahorro nacional y su canalización hacia el desarrollo productivo y propender a la integridad y 
transparencia de los mercados de capitales y a la inclusión financiera.
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Que, en dicho marco, el artículo 19, inciso a), establece como atribución de la CNV la de supervisar, regular, 
inspeccionar, fiscalizar y sancionar, en forma directa e inmediata, a todas las personas humanas y/o jurídicas 
que, por cualquier causa, motivo o circunstancia, desarrollen actividades relacionadas con la oferta pública de 
valores negociables, otros instrumentos, operaciones y actividades contempladas en dicha ley y en otras normas 
aplicables, que por su actuación queden bajo competencia del Organismo.

Que, conforme el inciso g) del referido artículo 19, es facultad de la CNV dictar las reglamentaciones que deberán 
cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) del mencionado 
artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que el inciso h), del citado artículo, determina como función de la CNV establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos, así como resolver casos no 
previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante.

Que, por su parte, los incisos m), u) e y) del artículo 19 de la citada ley establecen como funciones de la CNV, entre 
otras, propender al desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales, ejerciendo todas las demás funciones 
que le otorguen las leyes, decretos y los reglamentos aplicables, facultándose a la CNV a dictar normas tendientes 
a promover la transparencia e integridad de los mercados de capitales, debiendo los mercados mantener en todo 
momento sus reglamentaciones adecuadas a la normativa emanada de la CNV.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos a), g), h), m), u) e y), de 
la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir los artículos 2° a 4° del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por 
el siguiente texto:

“VENTA DE VALORES NEGOCIABLES CON LIQUIDACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA. PLAZOS MÍNIMOS DE 
TENENCIA. CAUCIONES TOMADORAS Y OTRAS OPERATORIAS. TRANSFERENCIAS EMISORAS.

ARTÍCULO 2°.- Para dar curso a operaciones de venta de Valores Negociables con liquidación en moneda 
extranjera y en jurisdicción extranjera, deben observarse los siguientes plazos mínimos de tenencia de dichos 
Valores Negociables en cartera: (i) UN (1) día hábil en el caso de Valores Negociables emitidos bajo ley argentina, y 
(ii) CINCO (5) días hábiles en el caso de Valores Negociables emitidos bajo ley extranjera, ambos plazos contados 
a partir de su acreditación en el Agente Depositario Central de Valores Negociables.

Estos plazos mínimos de tenencia no serán de aplicación cuando se trate de compras de Valores Negociables con 
liquidación en moneda extranjera y en jurisdicción extranjera.

Para dar curso a operaciones de venta de Valores Negociables con liquidación en moneda extranjera y en 
jurisdicción local el plazo mínimo de permanencia en cartera a observarse será de: (i) UN (1) día hábil en el caso 
de Valores Negociables emitidos bajo ley argentina, y (ii) CINCO (5) días hábiles en el caso de Valores Negociables 
emitidos bajo ley extranjera, a computarse de la misma forma prevista precedentemente.

Este plazo mínimo de tenencia no será de aplicación cuando se trate de compras de Valores Negociables con 
liquidación en moneda extranjera.

Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación no podrán dar curso ni liquidar 
operaciones de venta de Valores Negociables con liquidación en moneda extranjera, tanto en jurisdicción local 
como jurisdicción extranjera, correspondiente a clientes ordenantes en tanto éstos últimos mantengan posiciones 
tomadoras en cauciones y/o pases, cualquiera sea la moneda de liquidación.

A tales efectos, los mencionados Agentes: (i) no podrán bajo ninguna circunstancia otorgar financiamientos para 
la obtención de aquellos Valores Negociables que serán objeto de las operaciones de venta mencionadas en el 
párrafo anterior; y (ii) deberán exigir a cada uno de los clientes ordenantes, una manifestación en carácter de 
declaración jurada de la cual surja en forma expresa que los mismos no mantienen posiciones tomadoras en 
ninguna de las operatorias a plazo detalladas en el párrafo anterior, en carácter de titulares y/o cotitulares, y en 
ningún Agente inscripto, así como que tampoco han obtenido cualquier tipo de financiamiento, ya sea de fondos 
y/o de Valores Negociables, debiendo tales declaraciones juradas ser conservadas en los respectivos legajos.

Para dar curso a transferencias de Valores Negociables adquiridos con liquidación en moneda nacional a 
entidades depositarias del exterior, deben observarse los siguientes plazos mínimos de tenencia de dichos Valores 
Negociables en cartera: (i) UN (1) día hábil en el caso de Valores Negociables emitidos bajo ley argentina, y (ii) 
CINCO (5) días hábiles en el caso de Valores Negociables emitidos bajo ley extranjera, ambos plazos contados 
a partir de su acreditación en el Agente Depositario Central de Valores Negociables, salvo en aquellos casos en 



 Boletín Oficial Nº 35.273 - Primera Sección 59 Viernes 6 de octubre de 2023

que la acreditación en dicho Agente sea producto de la colocación primaria de valores negociables emitidos 
por el Tesoro Nacional o se trate de acciones y/o CERTIFICADOS DE DEPÓSITO ARGENTINOS (CEDEAR) con 
negociación en mercados regulados por esta Comisión.

Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación deberán constatar el cumplimiento de 
los plazos mínimos de permanencia de los valores negociables antes referidos.

TRANSFERENCIAS RECEPTORAS. PLAZO MÍNIMO.

ARTICULO 3°.- Los Valores Negociables acreditados en el Agente Depositario Central de Valores Negociables 
(ADCVN), provenientes de entidades depositarias del exterior, no podrán ser aplicados a la liquidación de operaciones 
en moneda extranjera y en jurisdicción extranjera hasta tanto hayan transcurrido: (i) DOS (2) días hábiles en el caso 
de Valores Negociables emitidos bajo ley argentina, y (ii) CINCO (5) días hábiles en el caso de Valores Negociables 
emitidos bajo ley extranjera, desde la citada acreditación en la/s subcuenta/s en el mencionado custodio local.

En el caso que dichos Valores Negociables sean aplicados a la liquidación de operaciones en moneda extranjera 
y en jurisdicción local el plazo mínimo de tenencia será de: (i) UN (1) día hábil en el caso de Valores Negociables 
emitidos bajo ley argentina, y (ii) CINCO (5) días hábiles en el caso de Valores Negociables emitidos bajo ley 
extranjera, a computarse de igual forma.

CONCERTACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL. OPERACIONES de compraventa 
DE VALORES NEGOCIABLES concertadas en mercados del exterior.

ARTICULO 4°.- La concertación y liquidación de operaciones en moneda nacional con valores negociables 
admitidos al listado y/o negociación en la República Argentina, por parte de las subcuentas de cartera propia de 
titularidad de los Agentes inscriptos y demás sujetos bajo fiscalización de la Comisión, sólo podrán llevarse a cabo 
en Mercados autorizados y/o Cámaras Compensadoras registradas ante la Comisión.

Las operaciones de compraventa de valores negociables concertadas en mercados del exterior como cliente por 
parte de las subcuentas de titularidad de los Agentes inscriptos bajo fiscalización de la Comisión, realizadas:

I.- Conforme instrucciones de terceros clientes: deberán indefectiblemente ser efectuadas en segmentos de 
concurrencia de ofertas con prioridad precio tiempo de mercados autorizados bajo control y fiscalización de una 
entidad gubernamental regulatoria, que no se encuentren incluidos en el listado de jurisdicciones No Cooperantes 
a los fines de la transparencia fiscal, en los términos del artículo 24 del Anexo integrante del Decreto N° 862/2019 
y sus modificatorias, que no sean considerados de alto riesgo por el Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) y con los cuales la Comisión tenga firmado y vigente un Memorando de Entendimiento para la asistencia 
recíproca, colaboración e información mutua bajo la modalidad bilateral o multilateral (MOU/MMOU); y/o

II.- Para cartera propia y con fondos propios de los mencionados Agentes: podrán ser efectuadas (a) en el 
segmento y mercados indicados en el apartado I.-; o bien (b) en ámbitos de negociación entre contrapartes fuera 
de mercados autorizados bajo control y fiscalización de una entidad gubernamental regulatoria (over the counter- 
OTC), en la medida que se lleven a cabo con intermediarios y/o entidades radicados en el exterior y regulados bajo 
control y fiscalización de una entidad gubernamental regulatoria, que corresponda a países que cumplan con las 
condiciones previstas en el apartado I.- precedente, debiendo a todo evento observarse lo dispuesto por la Unidad 
de Información Financiera (UIF).

Los mencionados Agentes deberán, a los fines de lo dispuesto por la Comunicación “A” 7030 y “A” 7340 Banco 
Central de la República Argentina (“BCRA”) (sus modificatorias y complementarias), informar por cada una de 
las subcuentas involucradas, con carácter de declaración jurada y en forma semanal dentro de los TRES (3) días 
hábiles de finalizada la semana calendario, el detalle de dichas operaciones, con indicación de:

a) respecto a lo previsto en el apartado I.-, la fecha de concertación/liquidación, cliente, contraparte, especie, 
cantidad y precio.

b) respecto a lo previsto en el apartado II.-, la fecha de realización/liquidación, contraparte, especie, cantidad y 
precio.

La/s aludida/s declaración/es jurada/s deberá/n encontrarse debidamente suscripta/s por el representante legal 
del Agente en cuestión y ser remitida/s al respectivo Mercado del que sea miembro.

La totalidad de las declaraciones juradas en las que conste el cumplimiento de lo establecido en el presente 
artículo deberán ser remitidas y presentadas por los respectivos Mercados a esta Comisión, dentro del plazo antes 
indicados, en soporte electrónico y mediante la mesa de entradas de la Comisión (mesadeentradasreginf@cnv.
gov.ar). Asimismo, dichos Mercados deberán relevar lo expuesto en oportunidad de realizar las correspondientes 
auditorías a los mismos.

La Comisión Nacional de Valores constatará el cumplimiento, complementará y verificará la información dispuesta 
en el presente artículo en el marco de los Memorandos de Entendimiento para la asistencia recíproca, colaboración 
e información mutua vigentes, suscriptos por la misma”.
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ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 5° BIS del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“AGENTES INSCRIPTOS. CARTERA PROPIA.

ARTÍCULO 5° BIS.- En las operaciones, en el segmento de concurrencia de ofertas con prioridad precio tiempo, 
de compraventa de valores negociables de renta fija nominados y pagaderos en dólares estadounidenses emitidos 
por la República Argentina, por parte de las subcuentas alcanzadas por lo dispuesto en el artículo 6° del Capítulo 
V del Título VI y que asimismo revistan el carácter de inversores calificados conforme lo normado en el artículo 12 
del Capítulo VI del Título II de estas Normas, se deberá observar:

a.- Para el conjunto de esos valores negociables, la cantidad de valores nominales vendidos con liquidación 
en dólares estadounidenses y en jurisdicción local no podrá ser superior a la cantidad de valores nominales 
comprados con liquidación en dicha moneda y jurisdicción, en la misma jornada de concertación y para cada 
especie y plazo de liquidación de operaciones, por cada subcuenta comitente;

b.- Para el conjunto de esos valores negociables, la cantidad de valores nominales vendidos con liquidación en 
dólares estadounidenses y en jurisdicción extranjera no podrá ser superior a la cantidad de valores nominales 
comprados con liquidación en dicha moneda y jurisdicción, en la misma jornada de concertación y para cada 
especie y plazo de liquidación de operaciones, por cada subcuenta comitente; y

c.- Para el conjunto de esos valores negociables, la cantidad de valores nominales vendidos con liquidación en 
yuanes RMB y en cualquier jurisdicción no podrá ser superior a la cantidad de valores nominales comprados con 
liquidación en moneda extranjera y en cualquier jurisdicción, en la misma jornada de concertación de operaciones 
y para cada especie y plazo de liquidación, por cada subcuenta comitente. A dichos efectos, en ningún caso podrá 
computarse la cantidad de valores nominales comprados con liquidación en dólares estadounidenses que hubiese 
sido aplicada al cumplimiento de los límites establecidos en los incisos a.- y b.- del presente artículo”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir los artículos 6° BIS y 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“CONCERTACIÓN DE OPERACIONES CON LIQUIDACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA. TRANSFERENCIAS 
EMISORAS Y RECEPTORAS.

ARTICULO 6° BIS.- Los Agentes, respecto de los restantes sujetos no alcanzados por lo dispuesto en el artículo 
5° BIS del presente Capítulo, sólo podrán:

a. dar curso a órdenes para concertar operaciones de compraventa con valores negociables con liquidación en 
moneda extranjera, no alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° BIS; o

b. registrar operaciones de compraventa con valores negociables con liquidación en moneda extranjera, alcanzados 
por lo dispuesto en el artículo 5° BIS, en el segmento de negociación bilateral; o

c. dar curso a órdenes para concertar operaciones de compra de valores negociables con liquidación en moneda 
extranjera, alcanzados por lo dispuesto en el artículo 5° BIS, en el segmento de concurrencia de ofertas con 
prioridad precio tiempo y en los plazos de liquidación de contado inmediato o de contado veinticuatro (24) horas; o

d. realizar transferencias de valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior, sí:

I.- En los TREINTA (30) días corridos anteriores, no se han concertado operaciones de venta de valores negociables 
de renta fija nominados y pagaderos en dólares estadounidenses emitidos por la República Argentina bajo ley 
local y/o extranjera, con liquidación en moneda extranjera en jurisdicción local o extranjera, en el segmento de 
concurrencia de ofertas con prioridad precio tiempo; y

II. Existe manifestación fehaciente de no concertar operaciones de venta de valores negociables nominados y 
pagaderos en dólares estadounidenses emitidos por la República Argentina, bajo ley local y/o extranjera, con 
liquidación en moneda extranjera en jurisdicción local o extranjera, en el segmento de concurrencia de ofertas con 
prioridad precio tiempo, a partir del momento en que se liquidan las referidas operaciones y por los TREINTA (30) 
días corridos subsiguientes.

Dichas exigencias resultan aplicables para cada subcuenta comitente y para el conjunto de subcuentas comitentes 
de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto y comenzarán a regir a partir de la entrada en vigencia de la 
Resolución General N° 979.

A los fines del presente artículo, la conversión entre acciones ordinarias y Certificados de Depósito Argentino o 
ADR (American Depositary Receipts), cualquiera sea el sentido de la conversión, también será considerada como 
una transferencia de valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior.

Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación deberán, en forma previa a concertar las 
operaciones referidas en el primer párrafo del presente artículo, requerir la presentación de una Declaración Jurada 
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en la que conste el cumplimiento de lo aquí establecido, la cual deberá ser conservada en los correspondientes 
legajos.

Adicionalmente, en las operaciones de compraventa de valores negociables de renta fija nominados y pagaderos 
en dólares estadounidenses emitidos por la República Argentina bajo Ley local y extranjera, en el segmento de 
concurrencia de ofertas con prioridad precio tiempo, para el conjunto de todas las subcuentas comitentes y de 
dichos valores negociables, al cierre de cada semana del calendario se deberá observar que el total de ventas con 
liquidación en moneda extranjera no supere CIEN MIL (100.000) nominales. Dicha exigencia resulta aplicable para 
cada subcuenta comitente, para el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo 
sujeto y para el conjunto de las operaciones con liquidación en moneda extranjera, y comenzará a regir a partir de 
la entrada en vigencia de la Resolución General N° 979.

Los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación deberán constatar el cumplimiento del 
límite mencionado en el párrafo anterior por subcuenta comitente.

La Comisión Nacional de Valores verificará el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo para el conjunto 
de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto.

OPERACIONES DE CLIENTES CON C.D.I o C.I.E. y C.U.I.T.

ARTÍCULO 6° TER.- Para dar curso a las órdenes y/o registrar operaciones en el ámbito de los Mercados autorizados 
por esta Comisión, en el marco de las operatorias previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. del Texto Ordenado 
de las Normas sobre “Exterior y Cambios” del BCRA, los Agentes de Negociación y los Agentes de Liquidación y 
Compensación deberán:

a) Respecto a todos y cada uno de sus clientes del exterior -personas humanas y/o jurídicas- que posean C.D.I. 
(“Clave de Identificación”) o C.I.E. (“Clave de Inversores del Exterior”), requerir una manifestación con carácter de 
declaración jurada en la cual se deje constancia expresa que las citadas operaciones son realizadas para su propia 
cartera y con fondos propios; o

b) Respecto de aquellos clientes que revistan el carácter de intermediarios constituidos, domiciliados o que residan 
en dominios, jurisdicciones, territorios o Estados asociados, que no sean considerados como No Cooperantes a 
los fines de la transparencia fiscal, en los términos del artículo 24 del Anexo integrante del Decreto N° 862/2019 
(y sus modificatorias) o de Alto Riesgo por el Grupo de Acción Financiera (GAFI), actuando por cuenta y orden 
de terceros clientes locales argentinos, deberán remitir a esta Comisión con tres (3) días hábiles de antelación, 
la siguiente información: (a) tipo/s de operación/es; (b) monto/s involucrado/s; y (c) especie/s y/o instrumento/s 
involucrado/s; o

c) Respecto de aquellos clientes que posean C.U.I.T., requerir, en forma previa, una manifestación con carácter de 
declaración jurada en la cual se deje constancia expresa que las citadas operaciones son realizadas para sí y con 
fondos propios, debiendo indicarse en caso contrario el/los respectivo/s cliente/ final/es de tales operaciones, con 
expresa indicación de su/s datos identificatorios, incluido, pero no limitado, el C.U.I.T./C.U.I.L.; C.D.I.; C.I.E. o clave 
de identificación que en el futuro fuera creada por la Administración Federal de Ingresos Públicos, o su equivalente 
para personas extranjeras, en caso de corresponder. Los mencionados Agentes deberán remitir tales datos a esta 
Comisión con tres (3) días hábiles de antelación.

Las declaraciones juradas en las que conste el cumplimiento de lo establecido en los apartados a) y c) precedentes 
deberán ser conservadas en los respectivos legajos y encontrarse a disposición de esta Comisión en todo momento.

La información exigida en el apartado b) y c) deberá ser remitida con carácter de declaración jurada y presentada 
ante esta Comisión en soporte electrónico, mediante la mesa de entradas de la Comisión (mesadeentradasreginf@
cnv.gov.ar), debidamente suscripta por el representante legal del Agente en cuestión.

La Comisión Nacional de Valores constatará el cumplimiento, complementará y verificará la información dispuesta 
en el presente artículo en el marco de los Memorandos de Entendimiento para la asistencia recíproca, colaboración 
e información mutua vigentes suscriptos por la misma”.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 06/10/2023 N° 81092/23 v. 06/10/2023
#F6979192F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Resolución Conjunta 26/2023

RESFC-2023-26-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-90084647- -APN-DLEIAER#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Nacional de Abordaje Integral de Enfermedades No Transmisibles –DNAIENT- de la 
SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS DE LA SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO 
DE SALUD, solicitó a la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) la modificación y actualización del Código 
Alimentario Argentino (CAA) en referencia a límites máximos de sodio en las categorías de alimentos “snacks” y 
“snacks galleta”.

Que en lo que respecta a la reducción del consumo de sodio, en el año 2009 el MINISTERIO DE SALUD impulsó 
la iniciativa “Menos Sal, Más Vida”, la cual propicia la reducción del consumo de sal por parte de la población 
argentina.

Que posteriormente, en el año 2011 se consolidó la iniciativa mencionada precedentemente a través del acuerdo de 
reducciones de sodio en determinados grupos de alimentos procesados y envasados por medio de la suscripción 
de “Convenios de Reducción Voluntaria y Progresiva del Contenido de Sodio de los Alimentos Procesados” 
celebrados entre el MINISTERIO DE SALUD, el entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
y las principales cámaras e industrias de alimentos de nuestro país.

Que en el año 2013 se sancionó la Ley N° 26.905 que promueve la reducción del consumo de sodio de la población, 
siendo reglamentada por el Decreto N° 16 del 4 de enero de 2017.

Que en el año 2016 se crea, por medio de la Resolución N° 732 del 6 de junio de 2016 del MINISTERIO DE SALUD, 
el Programa Nacional de Alimentación Saludable y Prevención de la Obesidad, bajo la órbita de la DNAIENT, que 
entre sus objetivos propone coordinar con las áreas dedicadas a nutrición y alimentos dentro del referido Ministerio, 
como el INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS (INAL) y la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL), y articular 
con otros actores del ESTADO NACIONAL que se encuentran involucrados en la materia, como el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, el entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
y el entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, entre otros, a los fines de promover la reducción de 
sodio de alimentos procesados.

Que el referido Decreto N°  16/17 creó la Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la Reducción del 
Consumo de Sodio.

Que a través de la Resolución Conjunta N° 1 – E/2017 de fecha 3 de enero de 2017 de la entonces SECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD y de la entonces SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se incorporaron al CAA los límites máximos de 
contenido de sodio establecidos en la Ley N° 26.905, surgidos de la primera reducción de sodio, en las categorías 
de alimentos mencionadas anteriormente, definidos en los Artículos 760 tris y 760 quater.

Que a través de la Resolución Conjunta N° 1 de fecha 18 de octubre de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA del MINISTERIO DE SALUD y de la entonces SECRETARÍA DE ALIMENTOS 
Y BIOECONOMÍA de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se estableció la segunda reducción de sodio para estos productos, entre otros, 
respecto del límite establecido en la referida Resolución N° Conjunta N° 1 – E/2017.

Que en virtud de la normativa citada, la Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la Reducción del 
Consumo de Sodio evaluó la nueva propuesta de reducción del contenido de sodio para las categorías de 
productos mencionadas.

#I6978110I#
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Que para la selección de este grupo se tuvo en cuenta el resumen ejecutivo de los resultados de la 2da. Encuesta 
Nacional de Nutrición y Salud (ENNYS) publicada en el año 2019 para los productos de copetín (papas fritas, 
palitos de maíz, etc.) donde se observó que el consumo en la niñez casi triplicó al de la población adulta.

Que ha tomado intervención el Consejo Asesor de la CONAL y se ha sometido a Consulta Pública.

Que la CONAL ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999 y 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 760 tris del Capítulo IX “Alimentos farináceos” del Código Alimentario 
Argentino, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 760 tris: Con la denominación de productos 
para copetín (snacks) o para aperitivos se entiende a los elaborados a base de papas, cereales, harinas o almidones 
(derivados de cereales, raíces y tubérculos, legumbres y leguminosas), con o sin la adición de sal, especias, frutas 
secas, saborizados o no, con o sin el agregado de otros ingredientes permitidos, horneados o fritos. Podrán 
adicionarse los aditivos incluidos en la Resolución Grupo Mercado Común (GMC) Nº 2/08, incorporada al CAA 
por la Resolución Conjunta N° 203 y N° 569 de fecha 25 de noviembre de 2008 de la entonces SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD y de la ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. Estos productos tendrán como 
máximo 855 mg de sodio /100 g de producto. Se denominarán ‘Producto para copetín’, ‘producto de copetín’ o 
‘snack’. Se podrá adicionar una denominación de fantasía.”.

ARTÍCULO 2°.– Sustitúyese el Artículo 760 quater del Capítulo IX “Alimentos Farináceos” del Código Alimentario 
Argentino, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 760 quater: Con la denominación de snacks 
galletas se entiende a los productos elaborados a base de harina de trigo u otras o sus mezclas con o sin salvado, 
con o sin la adición de sal, con o sin el agregado de especias y otras sustancias permitidas para esta clase 
de productos, saborizados o no, con o sin agentes químicos y/o biológicos autorizados, a los que se les da 
formas variadas. Se excluyen las galletitas que figuran en el Artículo 760. Podrán ser adicionados de los aditivos 
incluidos en la Resolución Grupo Mercado Común (GMC) Nº 2/08 incorporada al CAA por la Resolución Conjunta 
N° 203 y N° 569 de fecha 25 de noviembre de 2008 de la entonces SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
E INSTITUTOS del MINISTERIO DE SALUD y de la ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ALIMENTOS del ex – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. Estos productos tendrán como máximo 1.205 mg de sodio 
/100 g de producto. Se denominarán ‘snacks galletas’, ‘galletitas snack’ o ‘snack galletitas’. Podrá adicionarse una 
denominación de fantasía.”.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial, 
otorgándole un plazo de QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO (548) días corridos a las empresas para su adecuación.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo - Alejandro Federico Collia

e. 06/10/2023 N° 80558/23 v. 06/10/2023
#F6978110F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1342/2023

RESOL-2023-1342-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/10/2023

EX-2022-70748018- APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
COOPERATIVA DE TRABAJO SERCAR LTDA. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el 
Decreto Nº 1.187/93 y sus modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma denominada 
COOPERATIVA DE TRABAJO SERCAR LTDA. en el RNPSP con el número 1110. 3 - REGISTRAR que la firma 
COOPERATIVA DE TRABAJO SERCAR LTDA. ha declarado la oferta y prestación del servicio de ENCOMIENDA, 
de tipo pactado. 4 - REGISTRAR que la firma COOPERATIVA DE TRABAJO SERCAR LTDA. ha declarado cobertura 
geográfica en la Provincia de ENTRE RÍOS en forma total, con medios propios. 5 - ESTABLECER que el vencimiento 
del plazo previsto por el Artículo 2 de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la empresa COOPERATIVA DE 
TRABAJO SERCAR LTDA. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su 
inscripción, operará 1 año despues el último día hábil del mes en el cual se publique la resolución de inscripción 
en el Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Sergio Gabriel Macia, Analista, Área Despacho.

e. 06/10/2023 N° 80717/23 v. 06/10/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 724/2023

ACTA N° 1894

Expediente ENRE N° EX-2023-00190174- -APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 4 DE OCTUBRE DE 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
solicitud de emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para la Ampliación del Sistema 
de Transporte efectuada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.), a requerimiento EMPRESA 
ENERGÍA DE CATAMARCA SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA (EC SAPEM), 
para la realización de las obras que consisten en la construcción UN (1) nuevo campo completo de transformación 
de 132 kV, para la vinculación del Transformador N° 2 de la Estación Transformadora (ET) Catamarca II. 2.- La 
publicación dispuesta en el artículo 1 se deberá efectuar mediante de la publicación de un AVISO que se publicará 
tanto en la página web del ENRE, como así también se solicitará a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) efectúe igual publicación, por el término 
de CINCO (5) días hábiles administrativos y también se publicará por DOS (2) días consecutivos en un diario de 
amplia difusión del lugar en donde se realizarán las obras proyectadas o en donde puedan afectar eléctricamente, 
otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados desde el día siguiente de la última 
publicación efectuada para que, quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las 
prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el 
ENRE. 3.- Disponer que en caso de registrarse oposición que sea común a varios usuarios fundada en los términos 
señalados, se convocará a una Audiencia Pública para recibirla y permitir al solicitante responderla y exponer 
sus argumentos. 4.- Disponer que operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 2 sin que se registre la 
presentación de oposición alguna, este Ente Nacional procederá a emitir un acto administrativo autorizando la 
Ampliación solicitada y otorgando el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) para las obras 
referidas en el artículo 1 de esta resolución. 5.- Hágase saber a EC SAPEM que deberá dar cumplimiento a 
las indicaciones y requerimientos técnicos efectuados por CAMMESA y TRANSNOA S.A., conforme indican 
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sus respectivas presentaciones, a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI). 6.- Hágase saber a TRANSNOA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental 
implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 2022, deberá incorporar 
en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de cierre de 
las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de los Campos 
Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998. 7.- Hacer saber que las instalaciones 
involucradas deberán cumplir con los requerimientos de la normativa vigente en materia de Seguridad Pública, a 
saber: a) Resolución ENRE N° 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas), 
b) Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras) y c) Resolución ENRE 
N° 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de 
las Empresas Transportistas). 8.- Notifíquese a EC SAPEM, a TRANSNOA S.A. y a CAMMESA. 9.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 06/10/2023 N° 80751/23 v. 06/10/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 725/2023

ACTA N° 1894

Expediente ENRE N° EX-2018-51940081- -APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 4 DE OCTUBRE DE 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica solicitado por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), para la obra consistente en la construcción de la nueva Estación 
Transformadora (ET) Ayacucho de 132/33/13,2 kV 2x30/20/30 MVA y su vinculación al Sistema de Transporte por 
Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires seccionando la Línea de Alta Tensión (LAT) 132 kV Tandil-
Las Armas mediante la construcción de UNA (1) LAT doble terna de aproximadamente CUATRO KILÓMETROS 
(4 km) de longitud, en la vecindad de la ciudad de Ayacucho, Provincia de BUENOS AIRES. 2.- La publicación 
ordenada en el artículo 1 de este acto se realizará mediante un AVISO en el portal de Internet del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), solicitando a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en el suyo, por un plazo de 
CINCO (5) días hábiles administrativos ambas publicaciones. Además, deberá publicarse durante DOS (2) 
días consecutivos en un diario de amplia difusión donde las obras se llevarán a cabo o donde puedan afectar 
eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde el día siguiente 
de la última publicación efectuada, para que, quien lo considere procedente, plantee su oposición fundada, por 
escrito, ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de que la oposición planteada sea común a otros usuarios, se 
convocará a una Audiencia Pública para permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer 
que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 de este acto sin que se registre la presentación 
de oposición fundado en los términos descriptos, este Ente Nacional procederá a emitir un acto administrativo 
autorizando las obras y emitiendo el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública correspondiente. 5.- EDEA 
S.A. deberá dar cumplimiento a las indicaciones y requerimientos técnicos efectuados por CAMMESA y TRANSBA 
S.A., conforme indican sus respectivas presentaciones, a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 6.- Hágase saber a TRANSBA S.A. que, en el marco de su Sistema de 
Gestión Ambiental, implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 
2022, deberá incorporar en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría 
ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones 
de los campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la 
Resolución Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en el perímetro de la de la 
nueva ET Ayacucho y en la nueva línea de 132 kV doble terna de que vincula la ET con la LAT de 132 kV Tandil-Las 
Armas. 7.- Hágase saber que las obras implicadas en la Ampliación descripta bajo jurisdicción de TRANSBA S.A., 
deberán dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de Seguridad Pública, a saber: a) Resolución ENRE 
N° 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas); b) Resolución ENRE N° 37 de 
fecha 10 de febrero de 2010 (Líneas Aéreas de Alta Tensión); c) Resolución ENRE N° 33 de fecha 21 de enero de 
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2004 (Obstáculos antisubidas y cartelería); d) Resolución ENRE N° 190 de fecha 25 de julio de 2012 (Trabajos en la 
vía Pública); e) Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras); f) Resolución 
ENRE N° 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública 
de las Empresas Transportistas) y; g) Resolución ENRE N° 382 de fecha 23 de septiembre de 2015 (Restricciones 
dentro de la franja de seguridad derivadas de Servidumbre Administrativa de Electroducto). 8.- Notifíquese a 
TRANSBA S.A., a EDEA S.A., a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
(DEBA), al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA) 
y a CAMMESA. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 06/10/2023 N° 80753/23 v. 06/10/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 726/2023

ACTA N° 1894

Expediente ENRE N° EX-2023-14988007- -APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 4 DE OCTUBRE DE 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica presentada por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), consistente en la construcción de UNA (1) nueva salida de 
línea en el nivel de 13,2 kV de la Estación Transformadora (ET) Pinamar, jurisdicción de TRANSBA S.A. 2.- La 
publicación ordenada en el artículo 1 de este acto se realizará mediante un AVISO en el portal de Internet del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), solicitando a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en el suyo, por 
un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos en ambos sitios web. Además, deberá publicarse durante 
DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde la obra se llevará a cabo o donde pueda afectar 
eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos contados desde el día siguiente 
de la última publicación efectuada, para que, quien lo considere procedente, plantee su oposición fundada, por 
escrito, ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de que la oposición planteada sea común a otros usuarios, 
se convocará a una Audiencia Pública para permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- 
Disponer que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 del presente acto, sin que se registren 
presentaciones de oposición fundadas en los términos descriptos, este Ente Nacional procederá a emitir un acto 
administrativo autorizando la obra y otorgando el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) 
correspondiente. 5.- EDEA S.A. deberá dar cumplimiento a las indicaciones y requerimientos técnicos efectuados 
por CAMMESA y TRANSBA S.A., conforme indican sus respectivas presentaciones, a efectos de garantizar el 
correcto funcionamiento del Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 6.- Hacer saber a TRANSBA S.A. que, 
en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental (SGA) implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE 
Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 2022, deberá incorporar en el primer Informe de Avance que presente luego 
de finalizadas las obras, la Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el Programa de Monitoreo a 
fin de asegurar la realización de mediciones de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el 
cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) Nº 77 de 
fecha 12 de marzo de 1998 en el perímetro de la ET Pinamar 132/13,2 kV. 7.- Hacer saber que las instalaciones 
involucradas deberán cumplir con los requerimientos de la normativa vigente, a saber: a) Resolución ENRE Nº 163 
de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones transformadoras); b) Resolución ENRE Nº 400 de fecha 16 de noviembre 
de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas) y; c) Resolución ENRE Nº 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 
(Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 8.- Notifíquese 
a EDEA S.A., a TRANSBA S.A., al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (OCEBA) y a CAMMESA. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo 
MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 06/10/2023 N° 80761/23 v. 06/10/2023
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE USO PÚBLICO
Disposición 51/2023

DI-2023-51-APN-DNUP#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el Expediente EX-2019-82184275-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES y el “Reglamento de Seguros en Jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales” aprobado 
por Resolución del Directorio RESFC-2019-531-APN-D#APNAC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Directorio RESFC-2019-531-APN-D#APNAC, se aprobó el “Reglamento de Seguros 
en Jurisdicción de la Administración de Parques Nacionales” que tiene por objeto determinar los requerimientos en 
materia de seguros, así como los requisitos y montos mínimos que deben tener las pólizas, a los fines de brindar 
cobertura a los prestadores de servicios turísticos autorizados.

Que las cuestiones relativas a los seguros resultan de vital importancia para esta Administración, por sus 
implicancias económicas, administrativas, civiles e incluso penales, ante la responsabilidad derivada de eventuales 
siniestros que pudieran ocurrir dentro de su jurisdicción.

Que la actividad turística, como toda otra actividad humana, entraña riesgos tanto para quien la disfruta, como 
para quien hace de su explotación habitual u ocasional un medio de subsistencia.

Que, en relación con los prestadores, el hecho de ofrecer y desarrollar servicios turísticos a terceros los expone 
a la eventual ocurrencia de siniestros que podrían comprometer su responsabilidad y que, por ende, provocarían 
una afectación patrimonial al momento de afrontar indemnizaciones a terceros.

Que en virtud del tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del aludido Reglamento de Seguros, surge la 
necesidad de actualizar los costos de cobertura mínima de todas las categorías previstas en su Anexo de Montos 
Mínimos en el IF-2023-61120999-APN-DC#APNAC de la Dirección de Concesiones, dependiente de la Dirección 
Nacional de Uso Público.

Que para fijar los montos establecidos en la precitada Resolución del Directorio RESFC-2019-531-APND#APNAC 
oportunamente se tuvieron en cuenta los riesgos que conlleva el desarrollo de cada actividad, la oferta disponible 
de coberturas en el mercado asegurador y la existencia de pólizas específicas para algunas de las actividades.

Que, en ese sentido, resulta imperiosa la necesidad de actualizar el marco de protección al visitante, cuya 
insuficiencia podría afectar indirectamente la sustentabilidad presupuestaria de esta Administración, la cual resulta 
subsidiariamente responsable frente a los daños derivados de la actividad comercial desarrollada en su ámbito 
jurisdiccional.

Que, a los fines de actualizar los montos mínimos de cobertura, la Dirección de Concesiones, dependiente de la 
Dirección Nacional de Uso Público, propuso basarse en el Índice de Precios al Consumidor General correspondiente 
al período de diciembre de 2019 a abril de 2023, según los datos que surgen del INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que el Artículo 4º de la Resolución RESFC-2019-531-APN-D#APNAC faculta a esta Dirección a “(…) actualizar, 
modificar y/o sustituir el Anexo del Reglamento aprobado por la presente, referido a los montos mínimos de 
cobertura”.

Que mediante la Disposición DI-2023-31-APN-DNUP#APNAC de la Dirección Nacional de Uso Público, de idéntica 
materia y tenor que la presente, se deslizó involuntariamente un error en el acrónimo del IF consignado en su 
artículo primero, el que debió detallarse como documento IF-2023-61120999-APN-DC#APNAC en vez de IF-2023-
24810245-APN-DC#APNAC, por lo que correspondería su rectificación.

Que la Dirección Nacional de Uso Público, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, las Direcciones de 
Concesiones y de Administración, han tomado las intervenciones que les competen.

Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por las Resoluciones del Directorio RESFC-
2019-531-APN-D#APNAC y RESFC-2023-722-APN-D#APNAC.

#I6978957I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE USO PÚBLICO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Anexo de Montos Mínimos al “Reglamento de Seguros en Jurisdicción de la 
Administración de Parques Nacionales” obrante en el Informe IF-2019-98589188-APN-DC#APNAC aprobado por 
la Resolución RESFC-2019-531-APN-D#APNAC del Directorio, por el Anexo IF-2023-61120999-APNDC#APNAC, 
que forma parte integrante de la presente, de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que por intermedio del Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y 
Notificaciones se disponga la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA NACIÓN por el término 
de DOS (2) días.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Poltorak

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80857/23 v. 09/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
Disposición 441/2023

DI-2023-441-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI

Oberá, Misiones, 04/10/2023

VISTO la Disposición DI-2023-368-E-AFIP-ADOBER#SDGOAI, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 26/09/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3091.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-02450867-AFIP-
OMSRADOBER#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

LA ADMINISTRADORA DE LA ADUANA DE OBERA
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2023-02450867-AFIP-
OMSRADOBER#SDGOAI que forman parte integrante del presente acto, comercializados en Subasta Electrónica 
Nº 3091.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Claudia Karina Andrusyzsyn

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80528/23 v. 06/10/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Disposición 153/2023

DI-2023-153-E-AFIP-ADPOSA#SDGOAI

Posadas, Misiones, 05/10/2023

VISTO la Disposición DI-2023-128-E-AFIP-ADPOSA#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que el acto de venta, se llevo a cabo el día 26/09/2.023, bajo la modalidad electrónica, a través de la página web 
del Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 3.091

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los ítems del lote, detallados en el Anexo: IF-2023-02464832-AFIP-
OMSRADPOSA#SDGOAI

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los ítems del lote, detallados en el Anexo: IF-2023-02464832-AFIP-
OMSRADPOSA#SDGOAI, comercializados en subasta electrónica Nº  3.091, que forman parte integrante del 
presente acto.

ARTICULO 2: AUTORIZAR al comprador al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y cargo, luego 
que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. Todo de 
conformidad a las cláusulas del Convenio y las condiciones generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3°.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, Archivese.

Ricardo Daniel Koza

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80944/23 v. 06/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
Disposición 144/2023

DI-2023-144-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI

San Javier, Misiones, 04/10/2023 

VISTO la Disposición DI-2023-123-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 26/09/2023 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA-REMATE Nº 3091.

#I6979044I#
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Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2023-02445086-AFIP-
ADSAJA#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello;

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SAN JAVIER
DISPONE:

ARTICULO 1°:.- APROBAR la venta de los Lotes detallados en el IF-2023-02445086-AFIP-ADSAJA#SDGOAI que 
forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica REMATE Nº 3091 del Banco 
Ciudad de Buenos Aires.

ARTICULO 2°:.- AUTORIZAR a los respectivos compradores el retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta 
y cargo, previamente que los mismos hayan abonado los saldos pendiente y los impuestos correspondientes en 
su caso, de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD 
DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 3°:.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos (DI RANE) para la continuación 
del trámite. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Alberto Anastacio Rodriguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial. 
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80534/23 v. 06/10/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 822/2023

DI-2023-822-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023 

VISTO el Expediente: EX-2023-78513899- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y 
Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como 
Organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACION conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el 
territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
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Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la provincia de Santiago del Estero 
y el municipio de Loreto, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la 
Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de Santiago del Estero adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº  24.449 y 
Nº 26.363 mediante Ley Provincial Nº 6.283 y 6.904 respectivamente.

Que el Municipio de Loreto adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal 264-2023 de adhesión a 
la Ley Nacional Nº 24.449 y 155-08 de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.363.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Loreto el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. Nº 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la Ley Nº 26.363 y Anexo V al 
Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7° inciso a), b) y h) de la Ley 
N° 26.363. 

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Loreto, de la Provincia de Santiago del Estero, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2023-117622816-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80513/23 v. 06/10/2023
#F6978065F#
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COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE
Disposición 83/2023

DISFC-2023-83-APN-DE#CNA

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2023

VISTO el expediente EX-2023-60655623- -APN-CNA#MTYD y el expediente EX-2023-60656051- -APNCNA#MTYD 
en tramitación conjunta, la ley N° 26.912 sobre el Régimen Jurídico para la Prevención y el Control del Dopaje en 
el Deporte y sus modificatorias, los Decretos Nros. 649/18, 124/2020 y 837/2022, y la Disposición CNAD N° DISFC 
67/2022, y

CONSIDERANDO:

Que en consonancia con los compromisos asumidos por la REPUBLICA ARGENTINA, en materia de lucha y 
prevención del dopaje en el deporte, por la Ley N° 26.912 y sus modificatorias, se creó la COMISION NACIONAL 
ANTIDOPAJE en el ámbito de la ex SECRETARIA DE DEPORTES de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACION, actualmente bajo la órbita del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE DE LA NACION, como 
un ente público estatal, con autarquía financiera, la que actúa conforme al régimen establecido para los entes 
enumerados en el inciso c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 81 de la Ley N° 26.912 y sus modificatorias, se estableció que la citada COMISION NACIONAL 
ANTIDOPAJE, estará integrada por un (1) Directorio Ejecutivo, que entenderá en el cumplimiento de los objetivos 
de la citada Comisión previstos en el artículo 80 de la referida ley y de las demás funciones asignadas a ella en 
dicho régimen.

Que la operatoria y funcionamiento de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE se regirá por su ley de creación, el 
Decreto N° 649/18, por la disposición CNAD N°1 y demás reglamentos y/o procedimientos que en consecuencia 
se dicten.

Que, por el Decreto N°  649/18, se estableció que la COMISIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE, actuará como una 
organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio.

Que mediante Disposición N° DISFC-2022-67-APN-CNA#MTYD se derogó las disposiciones del Directorio Ejecutivo 
N° DISFC-2020-43-APN-CNA#MTYD, DISFC-2020-44-APN-CNA#MTYD y DISFC-2020-45- APNCNA#MTYD, y 
se aprobó la nueva estructura organizativa del segundo nivel operativo de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE.

Que el organismo solicitó la cobertura transitoria de los cargos vacantes financiados de COORDINADOR/A DE 
RECURSOS HUMANOS de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE y COORDINADOR/A DE CONTABILIDAD del 
mismo Organismo, ambos Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante las Disposiciones CNAD N° DISFC-2020-48-APN-CNA#MTYD y DISFC-2023-10-APNCNA#MTYD, 
se dispusieron las designaciones transitorias de la Lic. Maria Ines CIESCO (DNI N° 27.716.368) en el cargo de 
Coordinadora de Recursos Humanos, y de la Cdora. Pia Solana PLANAS BATHICHE (D.N.I. N° 35.313.838) en 
el cargo de Coordinadora de Contabilidad, ambas de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE, respectivamente, 
siendo prorrogada en último término la designación transitoria de la Lic. Maria Ines CIESCO mediante la DISFC-
2022-69-APN-CNA#MTYD.

Que por el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció en su Artículo 1° que las Jurisdicciones y Entidades 
del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que en el Artículo 2° inciso d. del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, se dispusieron las excepciones a lo 
previsto en el Artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que ha tomado intervención la TESORERIA de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE certificando la existencia 
de crédito presupuestario para el dictado de la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la COORDINACION DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS 
DE LA COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE.

Que la presente se dicta en virtud de las competencias previstas por la Ley N° 26.912 y sus modificatorias, y el 
artículo 1ro del decreto 649/2018.
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Por ello,

EL DIRECTORIO EJECUTIVO DE LA COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde la fecha que en cada caso se indica y por el termino de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias que se detallan en el anexo (IF-2023- 
111913641-APN-PRESIDENCIA#CNA) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE, autorizándose el correspondiente pago del suplemento por función 
ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Publico (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTICULO 2°.- Los cargos involucrados en el anexo (IF-2023-111913641-APN-PRESIDENCIA#CNA) del artículo 1° 
de la presente disposición, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo 
establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha que en cada caso se indica.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la COMISION NACIONAL ANTIDOPAJE.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Gonzalez Fernandez - Diego Lennon - Silvina Lara Valoppi - Diego Grippo - Mariana Soledad Galván

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80787/23 v. 06/10/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
Disposición 2/2023

DI-2023-2-APN-ONTI#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/10/2023 

VISTO: el Expediente Electrónico N° EX-2023-104161073- -APN-ONTI#JGM, la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, su Decreto Reglamentario Nº 1344/07 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.156 y su reglamentación, aprobada por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios, establece y 
regula la administración financiera y los sistemas de control del Sector Público Nacional.

Que la Decisión Administrativa N°  1865 del 14 de octubre de 2020 y sus modificatorias, aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y determinó que la 
OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN tiene entre sus acciones “Impulsar la estandarización 
tecnológica en materia informática, teleinformática o telemática, telecomunicaciones, ofimática o burótica, en 
coordinación con las áreas con competencia en la materia” y “Establecer y mantener actualizados los estándares 
sobre tecnologías en las materias precitadas”.

Que los Estándares Tecnológicos para la Administración (ETAP) aportan pautas y criterios mínimos que el Sector 
Público Nacional puede sopesar para el diseño de proyectos tecnológicos, abarcando las etapas de relevamiento 
y dimensionamiento de necesidades, la elaboración de las especificaciones técnicas de cada contratación y la 
pertinente adopción de tecnologías, procurando fomentar requerimientos abiertos que respeten los principios de 
promoción de la concurrencia de interesados y la competencia entre oferentes evitando la dependencia tecnológica 
sobre alguno de ellos.

Que dichos estándares, debido a la velocidad de la innovación en las Tecnologías de la Información (TIC), requieren 
una permanente actualización, por lo cual, deben ser objeto de revisión periódica a fin de garantizar que sus 
contenidos reflejen los últimos adelantos en la materia.
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Que, en tal sentido, es menester el dictado de un manual de procedimientos a fin de organizar de forma coordinada 
las acciones que deberán ser consideradas para el proceso de actualización de los ETAP, como asimismo 
establecer, entre otros elementos, los plazos para efectivizar su publicación, los criterios que serán considerados 
para detectar

Que la Unidad de Auditoría Interna de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de su 
competencia, en función de lo establecido por el artículo 101 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156.

Que, en igual sentido, ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARIA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de 
octubre de 2020 y sus modificatorias.

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
DISPONE

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Manual de Procedimientos para la Actualización de los Estándares Tecnológicos para 
la Administración Pública (ETAP)” que como Anexo (DI-2023-104165503-APN-DET#JGM) forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás Ernesto Karavaski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80581/23 v. 06/10/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN VEGETAL
Disposición 777/2023

DI-2023-777-APN-DNPV#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-115125735- -APN-DGTYA#SENASA, las Leyes Nros. 26.888 y 27.233; las Resoluciones 
Nros. 372 del 13 de julio de 2016 y RESOL-2020-875-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2020, ambas del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° RESOL-2020-875-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2020 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA establece la ubicación geográfica de las áreas para el Programa 
Nacional para la Prevención de la Enfermedad HLB (Huanglongbing o Greening de los cítricos) creado por la Ley 
N° 26.888, las cuales son definidas en función a los resultados del monitoreo del HLB y su vector (Diaphorina citri).

Que durante el año 2020, tras la detección de DOS (2) plantas de Lima (Citrus aurantifolia Swingle) positivas a 
la presencia de Candidatus Liberibacter asiaticus (agente causal del HLB) en el departamento Bella Vista de la 
provincia de CORRIENTES, se ejecutó el Plan de Contingencia establecido en la Resolución Nº 372 del 13 de julio 
de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que producto del trabajo articulado entre el mencionado Servicio Nacional, el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de 
la provincia de CORRIENTES y la FUNDACIÓN CORRENTINA DE SANIDAD VEGETAL (FUCOSAVE), se realizaron: 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA (4.660) monitoreos de sitios, QUINIENTOS SESENTA Y UNO (561) muestras 
del insecto D. citri y CIENTO SESENTA Y TRES (163) muestras de material vegetal, las cuales luego de su análisis 
en laboratorio mediante la técnica PCR-RT, resultaron en su totalidad libres de la bacteria causal del HLB.

Que habiéndo transcurrido más de TRES (3) años sin nuevas detecciones de HLB en el departamento Bella Vista, 
se debe dar por finalizado el Plan de Contingencia y continuar el programa de monitoreo habitual.
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Que en virtud de lo expuesto, corresponde actualizar la ubicación geográfica de las áreas en función a la presencia 
del HLB y su vector establecidas oportunamente en la mencionada Resolución N° 875/20.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto, conforme a lo previsto en el Artículo Nº 16 de la 
Resolución N° RESOL-2020-875-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN VEGETAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apartado VII) del Inciso b) del Artículo 5° de la Resolución N° RESOL-2020-875-APN-PRES#SENASA 
del 1 de diciembre de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Sustitución. 
Se sustituye el texto del Apartado VII) del Inciso b) del Artículo 5° de la Resolución N° RESOL-2020-875-APN-
PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Apartado VII) Provincia de CORRIENTES, a excepción de los Departamentos Ituzaingó, Monte Caseros y General 
Paz”.

ARTÍCULO 2º.- Apartado II) del Inciso c) del Artículo 5° de la citada Resolución N°  RESOL-2020-875-APN-
PRES#SENASA. Sustitución. Se sustituye el texto del Apartado II) del Inciso c) del Artículo 5° de la citada Resolución 
N° RESOL-2020-875-APN-PRES#SENASA, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Apartado II) Provincia de CORRIENTES: Departamentos Ituzaingó, Monte Caseros y General Paz”.

ARTÍCULO 3°- Artículo 15° de la referida Resolución N°  RESOL-2020-875-APN-PRES#SENASA. Sustitución. 
Se sustituye el Artículo 15° de la referida Resolución N° RESOL-2020-875-APN-PRES#SENASA, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 15.- Mapa Áreas bajo cuarentena. Aprobación. Se aprueba el “MAPA ÁREAS BAJO CUARENTENA” que, 
como Anexo II (IF-2023-109825728-APN-DNPV#SENASA), forma para integrante del presente marco normativo”.

ARTÍCULO 4°.- Vigencia. La presente disposición entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- De forma. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Diego Quiroga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80773/23 v. 06/10/2023
#F6978873F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA
El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria llama a Convocatoria Abierta para cubrir un (1) puesto de 
Profesional de Gestión Interna – Especialidad Medicina del Trabajo.

Ingreso a la Planta Permanente del INTA en el Grupo Profesional – Clase A, Nivel de Puesto de Trabajo 10, Rango 
de Grados Escalafonarios: de 15 a 25 a definir según los antecedentes del/a profesional propuesto/a en el caso 
de personas externas a la institución. En caso de que resulte designada/o un/a agente perteneciente a la Planta 
Permanente del INTA mantendrá su Grado Escalafonario.

Es requisito, entre otros, contar con Título universitario de grado, de duración no menor a cuatro (4) años, en 
Medicina, preferentemente con especialidad en Medicina del Trabajo. Preferentemente postgrado afín con la 
disciplina que desarrolle el puesto de trabajo.

Método de merituación y selección: evaluación de antecedentes, para las/los postulantes preseleccionadas/os 
entrevista psicotécnica y entrevista técnico-situacional.

Integración de la Junta de Selección: por la/el Director/a Nacional Asistente, la/el Coordinador/a Nacional o la/el 
Director/a General, según corresponda, la/el Gerente/a del área y otra/o Gerente/a de Sede Central.

Para mayor información, otros requisitos, Bases y Formulario de Registro de Datos Personales estarán disponibles 
en la página https://www.argentina.gob.ar/inta/ingresos/convocatorias-abiertas.

Envío de postulaciones: Av. Rivadavia 1439, PB, CP 1033, CABA

Inscripciones: del 30 de octubre al 3 de noviembre de 2023

Fecha de publicación: 06 de octubre de 2023

Julian Rojas, Auxiliar Administrativo, Gerencia Diseño Organizacional, Selección y Desarrollo de Carrera.

e. 06/10/2023 N° 80878/23 v. 06/10/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 29/09/2023 al 2/10/2023 122,54 116,37 110,61 105,24 100,22 95,53 72,52% 10,072%
Desde el 2/10/2023 al 3/10/2023 121,87 115,77 110,07 104,75 99,78 95,13 72,31% 10,017%
Desde el 3/10/2023 al 4/10/2023 121,45 115,39 109,73 104,44 99,50 94,88 72,18% 9,982%
Desde el 4/10/2023 al 5/10/2023 122,77 116,58 110,80 105,41 100,38 95,67 72,59% 10,091%
Desde el 5/10/2023 al 6/10/2023 122,18 116,04 110,32 104,98 99,98 95,31 72,41% 10,042%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 29/09/2023 al 2/10/2023 136,27 143,90 152,10 160,92 170,40 180,62 263,87% 11,200%
Desde el 2/10/2023 al 3/10/2023 135,45 142,98 151,08 159,78 169,14 179,21 261,17% 11,132%
Desde el 3/10/2023 al 4/10/2023 134,92 142,40 150,43 159,06 168,34 178,33 259,47% 11,089%
Desde el 4/10/2023 al 5/10/2023 136,57 144,22 152,46 161,32 170,85 181,12 264,82% 11,224%
Desde el 5/10/2023 al 6/10/2023 135,82 143,40 151,54 160,30 169,72 179,85 262,40% 11,163%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 06/09/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 94,00% TNA, Hasta 90 días 
del 104% TNA, de 91 a 180 días del 105,50% TNA, de 181 días a 270 días del 109,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 107%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
98% TNA, Hasta 90 días del 108% TNA, de 91 a 180 días del 111,50% TNA, de 181 a 270 días del 113,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 98% TNA, Hasta 90 días 
del 108% TNA, de 91 a 180 días del 112,50% TNA y de 181 a 270 días del 114,50% TNA. 4) A partir del 15/08/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 141,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 06/10/2023 N° 80759/23 v. 06/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber que en el EX-2023-01869412- -AFIP-OADMADNEUQ#SDGOAI que se tramita ante esta ADUANA 
DE NEUQUÉN se ha dictado Providencia PV-2023-02466330-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI, cuyo texto se transcribe: 
“Atento a que por un error involuntario no se notificó la RESOL-2023-250-E-AFIP-ADNEUQ#SDGOAI con la 
antelación requerida a los fines de la presentación del interesado para presenciar la clasificación y aforo de la 
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mercadería, SE PROVEE: 1) SE HACE SABER al Sr. NAVARRO BUSTOS Anibal Ernesto, RUN Nº 17.461.415-6 que 
deberá presentarse el día 25 de octubre de 2023 a las 09.30 hs. en la División Aduana de Neuquén, sita en calle J.J. 
Lastra Nº 2.250 de la ciudad de Neuquén Capital, a efectos de presenciar la clasificación y aforo de la mercadería 
que es objeto de autos, atento lo normado por el art. 1094 inc. c) del Código Aduanero. Asimismo se informa 
que en caso de no comparecer, el personal interviniente procederá a efectuar lo indicado de oficio, conforme lo 
previsto en el art. 230 del mismo cuerpo legal.; 2) NOTIFIQUESE.”

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 06/10/2023 N° 80862/23 v. 06/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha ordenado notificarles la Providencia por la cual se decreta su 
REBELDÍA en los términos del artículo 1.105 del Código Aduanero.

Actuación SIGEA CAUSANTE INFRACCION
19532-85-2022 CABEZAS MELLA César Antonio, C.I. (Chile) Nº 11625784K Art. 876
19530-17-2022 MARITRU Héctor Daniel, D.N.I. Nº 34.407.924 Art. 977
19532-15-2023 QUEZADA MOLINA María Fátima, D.N.I. Nº 40.916.354 Art. 977

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 06/10/2023 N° 80863/23 v. 06/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber a los abajo mencionados, que SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS a partir del día 
de la fecha – artículo 1013 inciso h) del Código Aduanero – del Acto Resolutivo por el cual se los CONDENA por la 
infracción abajo detallada, para que dentro del plazo de quince (15) días hábiles de quedar ejecutoriado el presente 
pronunciamiento haga efectiva la suma reclamada precedentemente, caso contrario quedará automáticamente 
constituidos en mora, procediéndose de conformidad a lo normado en los art. 1122, ss y concordantes del Código 
Aduanero. Asimismo se le hace saber que dentro del plazo indicado anteriormente tiene derecho de interponer 
contra la misma recurso de apelación o demanda contenciosa previstos por el art. 1132 y 1133 del Código 
Aduanero, haciéndole saber que en su defecto, la presente resolución se tendrá por firme y pasará en autoridad 
de cosa juzgada (art. 1139 C.A.).

Actuación SIGEA CAUSANTE RESOLUCION ART. MONTO

19532-62-2022 OJEDA FUENTES Oscar 
Marcelo, DNI N.º 1 9.041.034

RESOL-2023-257-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI 977

$ 29.196,03 multa
U$S 134,72 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 10.475,00 (tributos: IVA 

Adicional-Ganancias)

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 06/10/2023 N° 80864/23 v. 06/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 del Código 
Aduanero, de la actuación sumarial que se describe por el término de diez (10) días hábiles de notificados, más 
lo que corresponda adicionar por distancia (confr. art. 1036 del Código Aduanero) para que se presente a estar a 
derecho, evacue su defensa y ofrezca todas las pruebas de que intente valerse en un mismo escrito, acompañe la 
documentación que estuviere en su poder y tome vista de todo lo actuado bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde (conforme arts. 1001/1011, 1101, 1103, 1105 y concordantes del Código Aduanero) imputándosele la 
infracción que se detalla en cada caso.

#F6978962F#

#I6978963I#
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Hágasele saber al sumariado que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 del citado Código, la infracción 
aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta tales efectos deberá efectuarse 
dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado. La notificación de la 
presente produce los efectos del art. 794 del texto legal antes citado sobre los intereses que pudieren corresponder 
con relación al importe de los tributos reclamados.

Asimismo se informa al abajo nombrado que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero).

Actuación SIGEA Causante Monto Acta Lote Infracción

17753-9-2018
FIGUEROA DIAZ Evelyn 

Carolina, RUN (Chile) 
Nº 13.562.042-4

$ 365.120,16 en concepto de multa
U$S 13.230,12 en concepto de D.I.- 

Estadística-IVA
$ 125.461,13 en concepto de IVA 

Adicional e Impuesto a las Ganancias

21075ALOT000026E Art. 977

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 06/10/2023 N° 80865/23 v. 06/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se notifica a los abajo mencionados que se ha dispuesto CORRER VISTA -en los términos del art. 1101 de la 
Ley 22.415- de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles, para que 
se presenten a estar a derecho, evacúen su defensa y ofrezcan todas las pruebas de que intenten valerse en un 
mismo escrito, acompañen la documentación que estuviere en su poder y tomen vista de todo lo actuado, bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes de no comparecer (conforme arts. 1001 / 1010, 1101, 1103, 1105 y 
concordantes del Código Aduanero).

Se hace saber a los interesados que de conformidad con lo establecido por la Instrucción General IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA, si dentro del plazo informado en el párrafo anterior realiza el pago total de los tributos reclamados, 
se procederá al archivo de la multa correspondiente, caso contrario se continuará con el trámite sumarial 
correspondiente.

Asimismo se informa que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, el presentante deberá 
acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del Código Aduanero); deberá 
constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo apercibimiento de tenérselo 
por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno derecho todas las providencias 
y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las actuaciones en las que se debatan o 
planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 del Código Aduanero).

La presente notificación produce los efectos del art. 794 del texto legal antes citado sobre los intereses que 
pudieren corresponder con relación al importe de los tributos reclamados.

Actuación SIGEA CAUSANTE RESOLUCIÓN ART. MONTO

19530-1-2023 SALINAS VERGARA Joel Luís
D.N.I. N.º 18.572.269

RESOL-2023-191-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI 977

$ 42.117,65 multa
U$S 156,65 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 15.111,81 (tributos: IVA Adicional-

Ganancias)

19533-15-2022 TAPIA SAEZ Rene Antonio
D.N.I. N.º 16.998.095

RESOL-2023-216-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI 977

$ 16.637,18 multa
U$S 213,54 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 16.637,26 (tributos: IVA Adicional-

Ganancias)

#F6978965F#
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Actuación SIGEA CAUSANTE RESOLUCIÓN ART. MONTO

17753-8-2018
RODRIGUEZ DE DELFIN Juliana 

Elena, RUN (Chile)
Nº 14.737.030-K

PV-2023-02466273-E-AFIP-
ADNEUQ#SDGOAI 977

$ 105.385,07 multa
U$S 3.075,13 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)
$ 29.092,73 (tributos: IVA Adicional-

Ganancias)

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 06/10/2023 N° 80866/23 v. 06/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 798/2023 
(AD POSA), de fecha 21/09/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de asi corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio.

SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCION
19446-776-2023 2189-2023/7 PONCE LAZARTE ANIBAL OSCAR DNI 25.602.692 987
19446-775-2023 2188-2023/9 GONZALEZ JOSE MATIAS DNI 36.597.843 987
19446-744-2023 2187-2023/0 MEZA MARIA GRACIELA DNI 40.279.898 987
19446-756-2023 2153-2023/8 MACIEL FACUNDO DNI 37.288.991 987
19446-824-2023 2279-2023/7 SALINAS YANINA DNI 33.308.567 987
19446-822-2023 2265-2023/6 MELGAREJO MICAEL MILER DNI 35.014.380 987
19446-823-2023 2278-2023/9 MENDEZ RAUL ALBERTO DNI 32.042.782 987
19446-821-2023 2264-2023/2 MENDEZ RAUL ALBERTO DNI 32.042.782 987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 06/10/2023 N° 80762/23 v. 06/10/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 791/2023 
(AD POSA), de fecha 26/09/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio.

SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACCIÓN

19446-351-2023 1256-2023/2

DELGADO BONSTRUP RUDY CIP 5.447.192

987DURE CANTERO RAMÓN CIP 4.946.933

LEZCANO GALEANO LURDES CIP 6.876.639

19446-753-2023 2134-2023/K ALCARAZ FERNANDO DNI 46.166.350 987
19446-752-2023 2133-2023/1 DE LIMA ROSA DNI 29.358.355 986
19446-751-2023 2132-2023/3 CELIE MAXIMILIANO DNI 41.194.602 987
19446-750-2023 2131-2023/5 GIMENEZ RENE DNI 26.576.219 987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 06/10/2023 N° 80763/23 v. 06/10/2023

#F6978966F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
PROPUESTAS DE MAGISTRADOS EN VIRTUD DEL ART. 99, INC. 4, TERCER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 
NACIONAL

Fecha de publicación: 6 de octubre de 2023.

En el marco de lo establecido por el art. 3º del Reglamento del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
aprobado por Resolución N° 859-E/2017 para el trámite del nuevo nombramiento de Jueces y Magistrados del 
Ministerio Público que alcancen los setenta y cinco años de edad, se hace saber que quienes se enuncian a 
continuación han solicitado ser mantenidos en sus respectivos cargos:

 Expediente Cargo Magistrado
EX-2023-101366088- -APN-

DGDYD#MJ
Vocal de la Cámara Federal de Apelaciones de Posadas, 

provincia de Misiones Dra. Mirta Delia TYDEN

Artículo 3º: El MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, y en DOS (2) diarios de circulación nacional, durante UN (1) día la solicitud referida en el 
artículo 1º. Cuando el cargo involucrado tuviere asiento en una Provincia, la citada publicación deberá efectuarse 
también en UN (1) diario de circulación en la jurisdicción correspondiente. Desde el día de publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y por el término de QUINCE (15) días hábiles, la sociedad civil, los colegios profesionales, asociaciones 
que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos y otras organizaciones 
que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, objeciones, posturas 
y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación al magistrado solicitante, ello junto con 
una declaración jurada de su propia objetividad respecto de los profesionales en cuestión. 

PRESENTACIONES: Deberán efectuarse en el plazo y la forma establecidos en el art. 3º del reglamento del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para el trámite del nuevo nombramiento de jueces y magistrados del 
ministerio público mediante envío dirigido a la Subsecretaría de Relaciones con el Poder Judicial del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por correo postal a Sarmiento 329, 3° piso Anexo, CABA (CP 1041), 
ante la Dirección de Gestión Documental y Despacho, Sarmiento 329, PB, en el horario de 10 a 17.00 horas, o 
por correo electrónico a oficinadecretos@jus.gov.ar, en formato PDF. Los antecedentes del solicitante, pueden 
consultarse en www.argentina.gob.ar/justicia/argentina-nuevosnombramientos

Silvia Esther Barneda, Directora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 06/10/2023 N° 80310/23 v. 06/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-464-APN-SSN#MEC Fecha: 04/10/2023 

Visto el EX-2022-31108840-APN-GI#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a la Productora Asesora de Seguros Irene Amelia ARDITI (Matrícula SSN N° 35.916) 
un APERCIBIMIENTO, en los términos del artículo 59 inciso b) de la Ley Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 06/10/2023 N° 80521/23 v. 06/10/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-465-APN-SSN#MEC Fecha: 04/10/2023 

Visto el EX-2022-118405890-APN-GI#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a BONACORSI SEGUROS DE PERSONAS S.A. una MULTA por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTICINCO CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 289.125,23.-), en 
los términos del artículo 58 inciso c) de la Ley Nº 20.091.

#I6977862I#

#F6977862F#
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#F6978073F#
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Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 06/10/2023 N° 80556/23 v. 06/10/2023
#F6978108F#
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1248/2023

RESOL-2023-1248-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-80973825-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674 y 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que con fecha 21 de Julio de 2022, la asociación sindical SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DE PASTAS ALIMENTICIAS, con domicilio en Avenida Belgrano 4.280 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, solicitó la aprobación de la modificación parcial de su Estatuto Social respecto de los artículos 25; 34; 35; 
36; 44; 45; 49 y 50, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias, y a su Decreto 
Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la mencionada entidad obtuvo Personería Gremial, otorgada por Resolución Nº 122 de fecha 29 de julio de 
1946 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL, registrada bajo el Nº 29.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha efectuado el control de legalidad que sobre 
el estatuto dispone el Artículo 7 del Decreto N°  467/1988, considerando que las modificaciones estatutarias 
efectuadas por la entidad solicitante se han realizado conforme a las disposiciones de la Ley N°  23.551, sus 
modificatorias y el citado Decreto, no obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la 
legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables en la materia, sobre las normas estatutarias, en cuanto 
pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial, conforme fuera aprobado oportunamente 
por esta Autoridad de Aplicación.

Que las normas modificadas pasarán a formar parte del ejemplar estatutario aprobado mediante Resolución 
N° 143 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL de fecha 26 de febrero de 2007.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y en atención a lo dispuesto por el Decreto N° DECFO-
2019-7-APN-SLYT y la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébense las modificaciones realizadas al texto del Estatuto Social del SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS, con domicilio en Avenida Belgrano 4.280 de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, respecto de los artículos 25; 34; 35; 36; 44; 45; 49 y 50, de conformidad 
con las disposiciones de la Ley N°  23.551, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N°  467/1988. Los 
mencionados artículos pasarán a formar parte del texto del estatuto que fuera aprobado por Resolución N° 143 de 
fecha 26 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, que como anexo 
Nº IF-2023-13047956-APN-DNAS#MT, forma parte integrante de la presente medida,

#I6978843I#
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ARTÍCULO 2º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80743/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1249/2023

RESOL-2023-1249-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-95471870- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que la UNIÓN DE EDUCADORES BONAERENSES LA PLATA, con domicilio en calle 48 N° 632, Piso 3ro., Depto. 
39, LA PLATA, Provincia de BUENOS AIRES, solicita la aprobación de la modificación realizada a su Estatuto 
Social, conforme la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, y a su Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución 
N° 1124 de fecha 13 de diciembre de 1965 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, y se 
halla registrada bajo el N° 789.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES, ha efectuado el control de legalidad, que 
sobre el estatuto dispone el artículo 7 del Decreto N° 467/1988, no mereciendo objeciones, no obstante lo cual 
prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables, 
sobre normas estatutarias, en cuanto pudieran oponerse.

Que teniendo en cuenta la magnitud de las modificaciones efectuadas, en atención a principios de concentración, 
técnica legislativa y economía procesal, corresponde aprobar en forma íntegra el estatuto social de la entidad de 
autos.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial, conforme fuera aprobado oportunamente 
por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias, y el artículo 21 de la Ley N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación realizada al texto del Estatuto Social de la UNIÓN DE EDUCADORES 
BONAERENSES LA PLATA, con domicilio en Calle 48 N°  632, Piso 3ro., Depto. 39, LA PLATA, Provincia de 
BUENOS AIRES, que como ANEXO Nº IF-2022-32567699-APN-DNAS#MT forma parte integrante del presente acto 
administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y Decreto Reglamentario N° 467/1988.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la Asociación Sindical peticionante, como una ampliación de su representatividad vigente 
en los términos y con los alcances previstos en la Ley N° 23.551.

#F6978843F#
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80744/23 v. 06/10/2023
#F6978844F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1649/2023

RESOL-2023-1649-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2022-40431514- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-40431223-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION 
DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRICONICAS (AFARTE), la CAMARA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA INDUSTRIA METALURGICA ARGENTINA (CAMIMA), la FEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES 
DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la ASOCIACION DE 
INDUSTRIALES METALURGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la CAMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE 
COMPONENTES (AFAC), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el instrumento se encuentra ratificado por las mencionadas partes en el RE-2022-41209305-APN-DTD#JGM, el 
RE-2022-41840397-APN-DGD#MT, el RE-2022-41795588-APN-DGD#MT, el RE-2022-42106005-APN-DGD#MT, el 
RE-2022-43440230-APN-DGD#MT, el RE-2022-42071938-APN-DTD#JGM, el RE-2022-42059591-APN-DGD#MT 
y el RE-2022-41888451-APN-DGD#MT.

Que a través del acuerdo de marras, el cual resulta ser complementario del que tramitara bajo el EX-2022-23899769-
APN-DGD#MT y fuera homologado por RESOL-2022-654-APN-ST#MT, las partes acompañan las planillas con los 
valores vigentes del Seguro de Vida.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES 
ELECTRICONICAS (AFARTE), la CAMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALURGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la FEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la ASOCIACION DE INDUSTRIALES METALURGICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(ADIMRA), la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la 
ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), por la parte empleadora, obrante en la 
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página 1 del RE-2022-40431223-APN-DGD#MT del EX-2022-40431514- -APN-DGD#MT, conjuntamente con las 
ratificaciones que lucen en el RE-2022-41209305-APN-DTD#JGM, en el RE-2022-41840397-APN-DGD#MT, en 
el RE-2022-41795588-APN-DGD#MT, en el RE-2022-42106005-APN-DGD#MT, en el RE-2022-43440230-APN-
DGD#MT, en el RE-2022-42071938-APN-DTD#JGM, en el RE-2022-42059591-APN-DGD#MT y en el RE-2022-
41888451-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y las actas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80089/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1650/2023

RESOL-2023-1650-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2022-91594798- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-91594736-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA – ZONA ATLANTICA, por 
la parte sindical, y la empresa REPUESTOS DE DIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte 
empleadora, conjuntamente con el acta complementaria de ratificación obrante en el RE-2023-76699358-APN-
DGD#MT efectuada por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan el pago de un “bono extraordinario verano empleado de comercio 
secza” aplicable a los trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75, en los términos y 
condiciones allí pactados.

Que, al respecto del carácter asignado a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto por 
el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F6976998F#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA – ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la empresa REPUESTOS DE DIOS SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en la página 1 del RE-2022-91594736-APN-
DGD#MT, conjuntamente con el acta complementaria de ratificación obrante en el RE-2023-76699358-APN-
DGD#MT efectuada por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
ambos del EX-2022-91594798- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, acta complementaria de ratificación y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80091/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1651/2023

RESOL-2023-1651-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2020-51188588- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma KOLEN SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO FEDERACION GRAFICA 
BONAERENSE, obrante en las páginas 1/3 del IF-2020-51188656-APN-MT del Expediente de referencia, el cual es 
ratificado por la representación empleadora mediante RE-2022-28414553-APN-DGD#MT y por la entidad gremial 
mediante el RE-2023-06509958-APN-DGD#MT y de autos y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
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de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, prohibieron los despidos sin justa 
causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación 
de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del IF-2020-51188656-APN-MT 
del expediente de referencia.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020, 
prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que, las partes intervinientes acreditan la representación que invisten y ratifican en todos sus términos el acuerdo 
de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y nómina de personal afectado, celebrados entre KOLEN 
SOCIEDAD ANONIMA por la parte empresarial y el SINDICATO FEDERACION GRAFICA BONAERENSE, por la 
parte gremial, obrantes en las páginas 1/4 del IF-2020-51188656-APN-MT del EX-2020-51188588- -APN-DGD#MT, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado, obrantes en las páginas 1/4 del IF-
2020-51188656-APN-MT del EX-2020-51188588- -APN-DGD#MT

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80093/23 v. 06/10/2023
#F6977002F#



 Boletín Oficial Nº 35.273 - Primera Sección 90 Viernes 6 de octubre de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1653/2023

RESOL-2023-1653-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/08/2023 

VISTO el EX-2023-70888686- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2023-88321921-APN-DTD#JGM obra el instrumento incorporado en fecha 26 de julio de 
2023 ratificado por la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA) en el RE-2023-
88321837-APN-DTD#JGM, por la parte sindical, por la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES 
DE ELECTRÓNICA (AFARTE) en el RE-2023-89101991-APN-DGD#MT, por la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES 
METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA) en el RE-2023-90036489-APN-DGD#MT, por la 
por ASOCIACION DE FABRICAS DE COMPONENTES (AFAC) en el RE-2023-89837208-APN-DGD#MT, y por la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(FEDEHOGAR) en el RE-2023-89987114-APN-DGD#MT, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes establecen los nuevos importes correspondientes al Seguro de Vida y 
Sepelio, previsto en el primer párrafo del artículo 52 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75 y que es parte 
integrante del acuerdo suscripto por las partes en fecha 24 de julio de 2023, que fuera homologado por RESOL-
2023-1496-APN-ST#MT.

Que la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES y la CAMARA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALURGICA ARGENTINA, no han firmado ni ratificado el acuerdo de 
marras, por lo que, por imperio de las prescripciones previstas en el Artículo 5 de la Ley 23.546 (t.o. 2004), lo 
pactado resulta de aplicación obligatoria para los empleadores representados por la misma.

Que dicho artículo establece: “…Los acuerdos se adoptarán con el consentimiento de los sectores representados. 
Cuando en el seno de la representación de una de las partes no hubiere unanimidad, prevalecerá la posición de 
la mayoría de sus integrantes…”.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el instrumento obrante en la página 1 del RE-2023-88321921-APN-
DTD#JGM, conjuntamente con las ratificaciones de la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (UOMRA) obrante en el RE-2023-88321837-APN-DTD#JGM, por la parte sindical, y de la ASOCIACIÓN 
DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (AFARTE) obrante en el RE-2023-89101991-APN-
DGD#MT, de la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA) 
obrante en el RE-2023-90036489-APN-DGD#MT, de la ASOCIACION DE FABRICAS DE COMPONENTES (AFAC) 
obrante en el RE-2023-89837208-APN-DGD#MT, y de la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE 
ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR) obrante en el RE-2023-89987114-
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APN-DGD#MT, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Hágase saber que el instrumento homologado por el artículo 1º resultará de aplicación para el 
sector representado por la CAMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES y la 
CAMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALURGICA ARGENTINA, en virtud de lo normado por el 
Artículo 5º de la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTICULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80094/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1665/2023

RESOL-2023-1665-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2021-09690245- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2021-70380125-APN-DTD#JGM del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y MAQUINISTAS DE GRUAS MOVILES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (SGYMGMRA), por la parte sindical, y la CAMARA EMPRESARIA DE GRUAS Y AUTOELEVADORES 
(CEGA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 658/13, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE GUINCHEROS Y 
MAQUINISTAS DE GRUAS MOVILES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SGYMGMRA), por la parte sindical, y 
la CAMARA EMPRESARIA DE GRUAS Y AUTOELEVADORES (CEGA), por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 1/4 del RE-2021-70380125-APN-DTD#JGM del EX-2021-09690245- -APN-DGDYD#JGM, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 658/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80146/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1666/2023

RESOL-2023-1666-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2021-24443000- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el IF-2021-24444352-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE) por la parte 
gremial y LA COOPERATIVA EMPRESA ELECTRICA DE GODOY CRUZ, EDIFICACION, SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONSUMO LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que corresponde indicar que, debido a que en el Acuerdo de marras se incurrió en un error material involuntario, 
se procederá a la homologación de las actas obrantes en el RE-2022-134374013-APN-DGD#MT y RE-2023-
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18025982-APN-DGD#MT de autos, como Actas Complementarias a los fines de subsanar el monto indicado en la 
CLÁUSULA 1 del acuerdo obrante en el IF-2021-24444352-APN-DGD#MT de autos.

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 686/14, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologadoS el acuerdo y actas complementarias, celebrados entre la ASOCIACION 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (APUAYE) por la parte gremial y LA 
COOPERATIVA EMPRESA ELECTRICA DE GODOY CRUZ, EDIFICACION, SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO 
LIMITADA por la parte empleadora, que lucen en el IF-2021-24444352-APN-DGD#MT del EX-2021-24443000- -APN-
DGD#MT y en los RE-2022-134374013-APN-DGD#MT y RE-2023-18025982-APN-DGD#MT, respectivamente, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo. conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N°686/14 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80155/23 v. 06/10/2023
#F6977064F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1667/2023

RESOL-2023-1667-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2022-93607187-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-683-APN-ST#MT, la RESOL-2020-738-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1068-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-345-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1125-APN-ST#MT, la RESOL-2022-548-APN-ST#MT, la RESOL-2022-505-
APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-93622097-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
93607187-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical y la CAMARA DE GARAGES, ESTACIONAMIENTO Y 
ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CAGESRA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-93622097-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-93607187-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-683-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 947/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-738-APN-ST#MT, RESOL-2020-1068-APN-
ST#MT, RESOL-2022-345-APN-ST#MT, RESOL-2022-1125-APN-ST#MT, RESOL-2022-548-APN-ST#MT y RESOL-
2022-505-APN-ST#MT. 

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-85021897-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-85023279-APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
10 del EX-2022-93607187-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 947/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical y la CAMARA DE GARAGES, 
ESTACIONAMIENTO Y ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CAGESRA), por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-93622097-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
93607187-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-93622097-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-93607187-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2022-93622097-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-93607187-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 947/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80156/23 v. 06/10/2023
#F6977065F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1668/2023

RESOL-2023-1668-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2023-80913896-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2021-441-APN-ST#MT, la RESOL-2021-845-APN-ST#MT, la RESOL-2021-846-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-341-APN-ST#MT, la RESOL-2022-908-APN-ST#MT, la RESOL-2023-948-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-80930751-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
80913896-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA) por 
el sector sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por 
el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-80930751-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-80913896-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2021-441-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 526/21.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-845-APN-ST#MT, RESOL-2021-846-APN-
ST#MT, RESOL-2022-341-APN-ST#MT, RESOL-2022-908-APN-ST#MT y RESOL-2023-948-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de IF-2023-81293023-APN-DGD#MT del EX-2023-81293432-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden N° 7 del 
EX-2023-80913896-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 526/21, y a 
sus prórrogas, celebradas entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (SETIA) por el sector sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE 
LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA) por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en 
el IF-2023-80930751-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-80913896-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-80930751-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-80913896-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-80930751-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-80913896-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 526/21.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80159/23 v. 06/10/2023
#F6977068F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1669/2023

RESOL-2023-1669-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2023-75847745-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-683-APN-ST#MT, la RESOL-2020-738-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1068-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-345-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1125-APN-ST#MT, la RESOL-2022-548-APN-ST#MT, la RESOL-2022-505-
APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-75857245-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
75847745-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical y la CAMARA DE GARAGES, ESTACIONAMIENTO Y 
ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CAGESRA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-75857245-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-75847745-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-683-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 947/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-738-APN-ST#MT, RESOL-2020-1068-APN-
ST#MT, RESOL-2022-345-APN-ST#MT, RESOL-2022-1125-APN-ST#MT, RESOL-2022-548-APN-ST#MT y RESOL-
2022-505-APN-ST#MT. 

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-81121299-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-81121617-APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 7 
del EX-2023-75847745-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 947/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical y la CAMARA DE GARAGES, 
ESTACIONAMIENTO Y ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CAGESRA), por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2023-75857245-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
75847745-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-75857245-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-75847745-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-75857245-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-75847745-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 947/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80161/23 v. 06/10/2023
#F6977070F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1670/2023

RESOL-2023-1670-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2023-16785015-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-565-APN-ST#MT, la RESOL-2020-717-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-16798724-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
16785015-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS, la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO DE HIDROCARBUROS Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, la CÁMARA EXPENDEDORA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO U OTROS COMBUSTIBLES, y la 
ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA , por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-16798724-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-16785015-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-565-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 812/20.

Que la prórroga del acuerdo marco fue homologada por la RESOL-2020-717-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-85036058-APN-DGDYD#JGM del EX-2023-85050144-APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 7 
del EX-2023-16785015-APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 812/20, y a 
su prórroga, celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS, la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES DEL COMERCIO 
DE HIDROCARBUROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
COMBUSTIBLES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA EXPENDEDORA DE GAS NATURAL COMPRIMIDO 
U OTROS COMBUSTIBLES, y la ASOCIACIÓN ESTACIONES DE SERVICIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2023-16798724-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-16785015-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2023-16798724-APN-DNRYRT#MT del EX-
2023-16785015-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-16798724-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-16785015-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 812/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80164/23 v. 06/10/2023
#F6977073F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1672/2023

RESOL-2023-1672-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/08/2023 

VISTO el EX-2022-135326003- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 y 5 del INLEG-2022-135325879-APN-DGD#MT obran el acuerdo y su escala salarial 
celebrados en fecha 09 de noviembre de 2022, respectivamente, entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES (FATICA), el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA MARROQUINERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.T.I.M.R.A.), por la parte sindical, y la CAMARA 
INDUSTRIAL DE LAS MANUFACTURAS DEL CUERO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Nº 164/75, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que cabe mencionar que el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA MARROQUINERA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.T.I.M.R.A.), anteriormente fue denominado SINDICATO DE OBREROS 
MARROQUINEROS, conforme surge del cambio de denominación mencionado en la Resolución ministerial 
RESOL-2022-1490-APN-MT.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en relación a la contribución empresarial con destino a la entidad sindical establecida en el acuerdo de marras, 
resulta procedente hacer saber que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y 
documentada por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, 
surgen de las atribuciones otorgadas por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y su escala salarial celebrados entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES (FATICA), el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA MARROQUINERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (S.T.I.M.R.A.), por la 
parte sindical, y la CAMARA INDUSTRIAL DE LAS MANUFACTURAS DEL CUERO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
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ARGENTINA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/4 y 5 del INLEG-2022-135325879-APN-DGD#MT 
del EX-2022-135326003- -APN-DGD#MT, respetivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 164/75.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexo y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80165/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1675/2023

RESOL-2023-1675-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2021-09595145- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2021-09594325-APN-DGD#MT del Expediente de la referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la firma LIVETICKET SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora y el SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, 
ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.) por la parte sindical, 
ratificado por las mismas en el RE-2021-13550522-APN-DGD#MT, y en el RE-2022-125012770-APN-DGD#MT de 
autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
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o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-101306298-APN-DGD#MT del 
EX-2021-09595145- -APN-DGD#MT.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma LIVETICKET SOCIEDAD ANONIMA 
por la parte empleadora y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, 
DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, obrante en las páginas 1/5 del RE-2021-09594325-APN-DGD#MT 
del EX-2021-09595145- -APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del acuerdo obrante en las páginas 1/5 del RE-2021-09594325-APN-DGD#MT conjuntamente con 
el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2021-101306298-APN-DGD#MT del EX-2021-09595145- 
-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80166/23 v. 06/10/2023
#F6977075F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1676/2023

RESOL-2023-1676-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2021-67563998- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-79881309-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, la FEDERACIÓN MEDICA GREMIAL DE LA CAPITAL 
FEDERAL, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN 
FINES DE LUCRO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 742/16, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA, la FEDERACIÓN MEDICA GREMIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, por la parte sindical, y la ASOCIACION 
DE HOSPITALES DE COLECTIVIDADES Y PARTICULARES SIN FINES DE LUCRO, por la parte empleadora, 
obrante en el RE-2021-79881309-APN-DGD#MT del EX-2021-67563998- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del documento identificado en el Artículo 1°de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 742/16.
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 Boletín Oficial Nº 35.273 - Primera Sección 106 Viernes 6 de octubre de 2023

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80170/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1679/2023

RESOL-2023-1679-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-53077915- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/7 del RE-2022-53077597-APN-DGD#MT y 1/20 del RE-2022-53077768-APN-DGD#MT obran 
respectivamente el acuerdo de fecha 19 de mayo de 2022 y sus escalas salariales, en las páginas 1/2 y 3/22 del RE-
2022-96779520-APN-DGD#MT obran respectivamente el acuerdo de fecha 6 de septiembre de 2022 y sus escalas 
salariales, y en las páginas 1/5 y 6/25 del RE-2023-22611421-APN-DGD#MT obran respectivamente el acuerdo de 
fecha 14 de febrero de 2023 y sus escalas salariales, todo ello del expediente de referencia y celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los presentes, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 547/08, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que, en relación con el aporte del trabajador con destino a la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
ACTIVIDADES CIVILES (OSECAC), se hace saber que el mismo operará únicamente respecto de los trabajadores 
afiliados a la mencionada obra social.

Que respecto a los compromisos asumidos por las partes en la cláusula DECIMO PRIMERA del Acuerdo de 
fecha 19 de mayo de 2022, resulta pertinente aclarar que no resultan comprendidos dentro del alcance de la 
homologación que por el presente se dicta, en tanto su contenido resulta ajeno a las previsiones del derecho 
colectivo de trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
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Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por la parte empleadora, que 
lucen respectivamente en las páginas 1/7 del RE-2022-53077597-APN-DGD#MT del EX-2022-53077915- -APN-
DGD#MT y 1/20 del RE-2022-53077768-APN-DGD#MT del EX-2022-53077915- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por la parte empleadora, que 
lucen respectivamente en las páginas 1/2 y 3/22 del RE-2022-96779520-APN-DGD#MT del EX-2022-53077915- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por la parte empleadora, que 
lucen respectivamente en las páginas 1/5 y 6/25 del RE-2023-22611421-APN-DGD#MT del EX-2022-53077915- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 4°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en los artículos 1°, 2° y 3º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 547/08.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80466/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 855/2023

DI-2023-855-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2023 

VISTO el EX-2023-19645064- -APN-ATR#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1799-APN-
ST#MT de fecha 05 de Septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:
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Que en la página 2 del IF-2023-19646738-APN-ATR#MT del presente expediente, obran las escalas salariales que 
integran el Acuerdo homologado en fecha 05 de Septiembre de 2023 por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2200/23, celebrado el 27 de Enero de 2023 por el SINDICATO OBREROS PASTELEROS, CONFITEROS, 
SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, por el sector sindical, y la CAMARA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
DEL HELADO AFINES por el sector empleador, ratificado por la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A) en el IF-
2023-42782557-APN-ATR#MT del expediente de marras, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 568/09.

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
108566938-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1799-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2200/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-108565321-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80522/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 857/2023

DI-2023-857-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el EX-2022-138007246- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1793-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del RE-2022-138006878-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2199/23, celebrado 
por la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA) y la 
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empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1793-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2199/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-108837703-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80523/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 862/2023

DI-2023-862-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el EX-2023-90345711- -APN-ATRG#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1808-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3,5,7 y 9 del IF-2023-92910874-APN-ATRG#MT del presente expediente obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2214/23, 
celebrado por el CENTRO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE RIO GRANDE (TIERRA DEL FUEGO) y la CAMARA 
DE COMERCIO INDUSTRIA Y PRODUCCION DE RIO GRANDE, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1808-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2214/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109067139-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80535/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 863/2023

DI-2023-863-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el EX-2022-24078426- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1780-APN-
ST#MT de fecha 1 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del DOCPE-2022-24077652-APN-DGD#MT del EX-2022-24078426- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo de fecha 10 de marzo de 2022, homologado por la Resolución citada 
en el Visto y registrado bajo el Nº 2186/23, celebrado por la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A), por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrió más de un año entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su homologación, 
en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios 
de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
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prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1780-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2186/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109201547-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80544/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1647/2023

RESOL-2023-1647-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/08/2023 

VISTO el EX-2021-04903543- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3/4 del RE-2021-04903484-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obran el acuerdo 
y sus escalas salariales, respectivamente, celebrados en entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA MOVILES 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 714/15, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo referido, fue originariamente suscripto entre la UNIÓN DEL PERSONAL 
JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y las empresas TELEFÓNICA MÓVILES 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, NEXTEL COMMUNICATIONS ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA y la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO 
TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR LIMITADA (FECOSUR).

Que en función de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo de 
marras se circunscribe al personal representado por la asociación sindical signataria que se desempeña en la 
empresa TELEFÓNICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, comprendido en el citado Convenio 
Colectivo de Trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y sus escalas salariales celebrados entre la UNIÓN DEL 
PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y la 
empresa TELEFÓNICA MOVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes en 
las páginas 1/2 y 3/4, respectivamente, del RE-2021-04903484- -APN-DGD#MT del EX-2021-04903543- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 714/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80080/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 858/2023

DI-2023-858-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el EX-2023-37493497-APN- -DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1759-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2023-37492469-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales que 
integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2173/23, celebrado por 
el SINDICATO LA FRATERNIDAD y la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, en el marco 
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del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1544/16 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1759-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2173/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-108891285-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80530/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 861/2023

DI-2023-861-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023 

VISTO el EX-2023-89459872- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1811-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2023-89494777-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2212/23, celebrado 
por la ASOCIACION DE AGENTES DE PROPAGANDA MEDICA DE ROSARIO, la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE 
PROPAGANDA MÉDICA DE MENDOZA y el CENTRO AGENTES PROPAGANDA MÉDICA DE CÓRDOBA, por 
el sector sindical, y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA), 
la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA) y la CÁMARA ARGENTINA 
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (CAEME), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 787/21.

Que en la Resolución de homologación se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-
109036188-APN-DNRYRT#MT, al cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fijase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Acuerdo homologado por RESOL-2023-1811-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2212/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-109034811-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80531/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1680/2023

RESOL-2023-1680-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-37506089- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/8 del IF-2023-37505804-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa FAURECIA SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que mediante el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen nuevas condiciones salariales de 
conformidad con las condiciones y términos allí establecidos

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa FAURECIA 
SISTEMAS DE ESCAPE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, que luce en las páginas 6/8 
del IF-2023-37505804-APN-DGD#MT del EX-2023-37506089- -APN-DGD#MT; conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80470/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1681/2023

RESOL-2023-1681-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-22089583- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2022-92856669-APN-DTD#JGM del expediente de referencia, obran el acuerdo 
y anexo celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte 
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sindical, y la empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1561/17 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo celebrados entre la FEDERACION ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/2 del RE-2022-92856669-APN-
DTD#JGM del EX-2022-22089583- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1561/17 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80471/23 v. 06/10/2023
#F6978023F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1682/2023

RESOL-2023-1682-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2023-14231352- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del IF-2023-14231158-APN-DGD#MT, en la página 1 del RE-2023-41775418-APN-DGD#MT 
y en la página 1 del RE-2023-47133023-APN-DTD#JGM, obra el acuerdo, anexo y acta complementaria del anexo, 
respectivamente DEL EX-2023-14231352- -APN-DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
VUTEQ ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Bajo el acuerdo de marras, las partes pactan tres turnos de producción aplicables a los trabajadores alcanzados 
por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 913/07 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la 
vigencia y detalles allí previstos.

Que el presente se homologa como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio de los derechos individuales 
de los trabajadores involucrados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo, el anexo y el acta complementaria del anexo, celebrados entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical y la empresa VUTEQ ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte 
empleadora, que lucen en las páginas 6/7 del IF-2023-14231158-APN-DGD#MT, en la página 1 del RE-2023-
41775418-APN-DGD#MT y en la página 1 del RE-2023-47133023-APN-DTD#JGM del EX-2023-14231352- -APN-
DGD#MT, respectivamente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 913/07 “E”.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

#I6978038I#
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80486/23 v. 06/10/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1678/2023

RESOL-2023-1678-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2023 

VISTO el EX-2022-51389621- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-51389507-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO , PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, 
CULTURA, ESPARCINMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), 
por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA, la ASOCIACION 
ARGENTINA DE PRODUCTORES DE CINE Y MEDIOS AUDIOVISUALES y la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
INDEPENDIENTES DE MEDIOS AUDIOVISUALES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a extras cinematográficos, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 137/70, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCINMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA, la ASOCIACION ARGENTINA DE PRODUCTORES 
DE CINE Y MEDIOS AUDIOVISUALES y la ASOCIACION DE PRODUCTORES INDEPENDIENTES DE MEDIOS 
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AUDIOVISUALES, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-51389507-APN-DGD#MT del EX-2022-
51389621- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del documento identificado en el Artículo 1°de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 137/70.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2023 N° 80465/23 v. 06/10/2023
#F6978017F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2517/2023

RESOL-2023-2517-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2023

VISTO el Expediente EX-2023-96886913- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, el Decreto N° 1.172 de fecha 3 
de diciembre de 2003 y la Ley N° 27.445; y

CONSIDERANDO:

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES puso en conocimiento del ADMINISTRADOR 
GENERAL de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD las Notas presentadas por las empresas concesionarias 
– Autopistas del Sol SA, Grupo Concesionario del Oeste SA, Corredores Viales SA y Caminos del Río Uruguay – 
manifestaron en líneas generales la necesidad de adecuación de los cuadros tarifarios

Que en función de lo establecido por el Decreto-Ley Nº 505/58 y la Ley Nº 27.445, en su carácter de Autoridad 
de Aplicación de los Contratos de Concesión vigentes, mediante Nota NO-2023-110329547-APN-DNV#MOP esta 
ADMINISTRACIÓN GENERAL consideró lo argumentado por CORREDORES VIALES S.A. en cuanto a que los 
anteriores aumentos de tarifa fueron significativamente inferior al resultado de aplicar el Coeficiente de Variación 
Tarifaria previsto en el Contrato de Concesión, conforme lo establecido en las Notas NO-2023- 00125300-CVSA-
CVSA (IF-2023-91093764-APN-PYC#DNV) y NO-2023-00127381-CVSA-GOP#CVSA (IF 2023-93093287- APN-
PYC#DNV); por lo cual se propuso una readecuación tarifaria de un 50% para las Estaciones de Peaje en los 
Tramos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X. En tanto que para las Estaciones de Peaje del Tramo IX, se propuso un 
incremento promedio del 55%, a fin de redondear las tarifas a múltiplo de $100. En tal sentido esta Administración 
General, prestó conformidad a la prosecución de la petición citada, por lo cual se remitió las actuaciones a la 
GERENCIA EJECUTVIA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES para su ejecución.

Que, a la vez, esta ADMINISTRACIÓN GENERAL remitió a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES prestó conformidad a la prosecución del trámite de readecuación tarifaria de los Accesos Norte 
y Oeste a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los Corredores Viales Nacionales Tramos I a X y N° 18, de 
acuerdo a las siguientes pautas: 1) Incrementar un CINCUENTA POR CIENTO (50%) las tarifas al público vigentes, 
en promedio, para todos los accesos y corredores. 2) Las mismas deberán redondearse a múltiplos de PESOS 
CINCUENTA ($50,00.-). 3)Como consecuencia de dicho redondeo, el porcentaje de incremento indicado no podrá 
ser superado en más de un OCHO POR CIENTO (8%), en promedio, en cada uno de los accesos y corredores, como 
así también resultar iguales o inferiores a la variación tarifaria prevista en cada uno de los contratos de concesión. 
4) Los valores de las tarifas básicas de todas las estaciones de peajes deberán mantener cierta proporcionalidad 
entre los importes de estas y el resto de las categorías, entendiendo las situaciones que producen las pautas 
de porcentaje de incremento que se establece y el redondeo planteado de la tarifa al público. 5) Los importes 
de la percepción del “Recurso de afectación a obras” que forman parte integrante de la tarifa aplicada a todas 
las categorías de usuarios del Corredor Vial Nacional N° 18, aprobados por RESOL-2023-1021- APN-DNV#MOP, 
deberán mantenerse sin modificaciones.

Que siendo así, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD, a través de sus áreas competentes, elaboró los nuevos Cuadros Tarifarios en función de las nuevas 
pautas establecidas y efectuó un informe en relación a los porcentajes de incremento propuestos en los nuevos 
cuadros tarifarios y las variaciones de los índices más relevantes tales como el índice de Precios al Consumidor 
(IPC), Índice de Costo de la Construcción (ICC) y del Coeficiente de estabilización de referencia (CER).

Que la mencionada Gerencia, agregó que las variaciones porcentuales de los índices indicados en el periodo 2023 
son los siguientes: Variaciones del Índice de precios (IPC): 552,60%; Índice de costo de la construcción (ICC): 
645,17%; y Coeficiente de estabilización de referencia (CER): 554,56%. A la vez, que las variaciones porcentuales 
de las tarifas en promedio de todas concesiones, conforme surge de las resoluciones donde se aprobaron los 
cuadros tarifarios, estuvo en el orden del 242% para el período 2020-2023.

#I6978169I#
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Que, consecuentemente, se advierte que se ha verificado un aumento considerable de la variación de precios 
registrada en ciertos componentes principales de los rubros de explotación, conservación y mantenimiento y 
servicios de apoyo, que inciden en el nivel de prestación de los servicios al usuario.

Que, en dicho marco, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES remitió, los actuados a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA con los proyectos 
de actos administrativos – Proyecto de Resolución Actualización de tarifas Corredor Vial Nº 18 (IF-2023-113405082-
APN-PYC#DNV), Proyecto de Resolución Actualización de tarifas Accesos Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos 
Aires (IF-2023- 113405509-APN-PYC#DNV) y Proyecto de Resolución Actualización de tarifas Corredores Viales 
Nacionales Tramos I a X (IF-2023-113405861-APN-PYC#DNV) –, con sus respectivos anexos – Cuadros Tarifarios 
Propuestos Corredor Vial Nº  18 (IF-2023-111829761-APN-PYC#DNV), Cuadros Tarifarios Propuestos Accesos 
Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos Aires (IF-2023-111831039-APN-PYC#DNV), y Cuadros Tarifarios Propuestos 
Corredores Viales Nacionales Tramos I a X (IF-2023-111832366-APN-PYC#DNV) –; a fin de que se lleve adelante el 
procedimiento de participación correspondiente.

Que la referida GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA 
destacó que el procedimiento de Elaboración Participativa de normas, siguiendo el procedimiento previsto en el 
Reglamento aprobado por el Artículo 3º del Decreto Nº 1.172/03 es altamente beneficioso, efectuó la propuesta 
del procedimiento a llevar adelante y en consecuencia recomendó que se pongan a consideración de los usuarios 
los cuadros tarifarios propuestos.

Que, en virtud de todo lo expuesto en forma precedente, deviene necesario aprobar un nuevo esquema tarifario.

Que el Artículo 42° de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece el derecho a los usuarios a la protección de 
su salud, seguridad e intereses económicos a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección, y a 
condiciones de trato equitativo y digno; y, el deber de las autoridades de proveer a la protección de esos derechos, 
a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia y al control de la calidad y eficiencia de los 
servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.

Que, en virtud a ello, es obligación del Gobierno Nacional velar por la defensa de los intereses de los usuarios 
del servicio de la red vial, así como generar las condiciones necesarias para garantizar el efectivo goce de sus 
derechos.

Que la implementación de un procedimiento previo al dictado de actos de alcance general que contemple la 
participación ciudadana es altamente beneficiosa, en orden a conseguir una mayor eficacia en la acción de los 
órganos administrativos y en pos de lograr un máximo grado de acierto en la decisión.

Que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION (Fallos C.S.J.N 339:1077) fijó los criterios rectores con 
relación a la razonabilidad de la política tarifaria a adoptarse respecto a servicios públicos esenciales, estableciendo 
que el estado debe tener una especial prudencia y rigor a la hora de la determinación de las tarifas y transparencia 
a fin de asegurar su certeza, previsibilidad, gradualidad y razonabilidad, evitando que tales decisiones impongan 
restricciones arbitrarias o desproporcionadas a los derechos de los usuarios y de resguardar la seguridad jurídica 
de los usuarios, y que conforme el derecho de los usuarios previsto en el Artículo 42 de la Constitución Nacional 
deja en manos del legislador la previsión del mecanismo que mejor asegure aquella participación ciudadana en 
la elaboración de ciertas disposiciones de alcance general a cargo de la administración cuando al fijar tarifas, 
puedan proyectar los efectos sobre los derechos e intereses de los usuarios.

Que en tal sentido resulta apropiado, para ello, aplicar el Artículo 3° del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre 
de 2003 que aprobó como ANEXO V el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas”, y cuyo 
objeto es regular el mecanismo de participación ciudadana en la elaboración de Normas, estableciendo el marco 
general para su desenvolvimiento.

Que, en consecuencia, este procedimiento resulta una herramienta de utilidad, toda vez que permite y promueve 
una efectiva participación de los distintos actores relacionados con la prestación del servicio.

Que en pleno uso de las facultades conferidas por el Artículo 7° del “Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1.172/03 esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, en su 
carácter de Autoridad Responsable, estima conveniente designar a cargo de la dirección del procedimiento del 
presente a las GERENCIAS EJECUTIVAS DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLITICA, 
Y DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

Que, de esta forma, resulta necesario que dichas Gerencias dispongan las medidas pertinentes a fin de implementar 
el desarrollo de conformidad al Anexo V del Decreto N°  1.172/03, quedando en cabeza de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL el dictado de la norma de conformidad al Artículo 20° del citado reglamento.
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Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 12 y 14 del referido Reglamento, obran en el Expediente 
citado en el Visto, los Proyectos de Norma y sus antecedentes relativos a la aprobación de los cuadros tarifarios 
propuestos.

Que a fin de dar cumplimiento con lo allí dispuesto, corresponde instruir a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA a fin de que ponga los proyectos de norma 
a disposición de los interesados para su consulta a través de la página Web de esta DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD en la sección ESPACIOS PARTICIPATIVOS dispuesto en el inicio de referida web durante un plazo 
de QUINCE (15) días hábiles administrativos, y asimismo, se deja establecido que los interesados podrán tomar 
vista del Expediente citado en el Visto, a través del sistema de Trámite a Distancia (TAD) eligiendo la opción 
“Presentación ciudadana ante el poder ejecutivo”, en atención a que se encuentra implementado el Sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que en función de lo dispuesto en el Artículo 15 del Reglamento General para la Elaboración Participativa de 
Normas y del formulario establecido en el Anexo VI del Decreto Nº 1.172/03, corresponde aprobar el “Formulario 
para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, propuesto por la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLITICA.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° del “Reglamento General 
para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, 
el Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley N° 14.467, la Ley N° 17.520 y Ley Nº 27.445.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese la apertura del Procedimiento previsto en el Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas, aprobado por el Artículo 3° del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, en 
relación los Proyectos de Aprobación de los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Contratos de Concesión 
del Corredor Vial Nº  18, de los Accesos Norte y Oeste de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y de 
los Corredores Viales Tramos I al X; que como ANEXO (IF-2023-113405082-APN-PYC#DNV), ANEXO (IF-2023-
113405509-APN-PYC#DNV) y ANEXO (IF-2023-113405861-APN-PYC#DNV) –, con sus respectivos anexos 
– Cuadros Tarifarios Propuestos Corredor Vial Nº  18 (IF-2023-111829761-APN-PYC#DNV), Cuadros Tarifarios 
Propuestos Accesos Norte y Oeste a la Ciudad de Buenos Aires (IF-2023- 111831039-APN-PYC#DNV), y Cuadros 
Tarifarios Propuestos Corredores Viales Nacionales Tramos I a X (IF 2023-111832366-APN-PYC#DNV) –forman 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.-Instrúyase a las GERENCIAS EJECUTIVAS DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES 
Y POLÍTICA, y DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a instrumentar 
el procedimiento establecido en el Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas.

ARTÍCULO 3° -Apruébase el “Formulario para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, en los términos del 
Artículo 15 del Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas y del formulario establecido en 
el Anexo VI del Decreto Nº 1.172/03, que como ANEXO IV: IF-2023-115368395-APN-RRIICP#DNV forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4° -Invítese a la ciudadanía a expresar sus opiniones y propuestas con relación a los proyectos de 
norma que como ANEXO (IF-2023-113405082-APN-PYC#DNV), ANEXO (IF-2023-113405509-APN-PYC#DNV) y 
ANEXO (IF-2023-113405861-APN-PYC#DNV) forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Déjase establecido que todo interesado podrá, a partir del día siguiente al de la última publicación 
de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina, durante un plazo de QUINCE (15) días hábiles 
administrativos, acceder a los Proyecto de Aprobación de los Cuadros Tarifarios propuestos, y al “Formulario 
para la Presentación de Opiniones y Propuestas”, a través de la página Web de esta DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD en la sección ESPACIOS PARTICIPATIVOS dispuesto en el inicio de referida web. Asimismo, en dicho 
plazo, el formulario podrá ser descargado de referido sitio web y presentado en esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, a través de atencionalusuario@vialidad.gob.ar completo, firmado y en formato en PDF.

ARTÍCULO 6°.- Déjase establecido que durante el plazo estipulado en el Artículo precedente, los interesados 
podrán tomar vista del Expediente citado en el Visto, consultar los Proyectos de Norma y sus antecedentes, 
ante esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a través del sistema de Trámite a Distancia (TAD) eligiendo 
la opción “Presentación ciudadana ante el poder ejecutivo”, en atención a que se encuentra implementado el 
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Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). Esta Repartición notificará mediante Sistema TAD el archivo 
correspondiente con la totalidad de los documentos en citadas actuaciones.

ARTÍCULO 7°.-Establécese que las opiniones y propuestas se recibirán por parte de los interesados hasta QUINCE 
(15) días hábiles administrativos contados desde la fecha de la última publicación de la presente, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el Artículo 5º de la presente.

ARTÍCULO 8°.-Habilítase un Registro para la incorporación de las opiniones y de las propuestas que se efectúen, 
que funcionará en la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y 
POLÍTICA.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES 
Y POLÍTICA de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a que habilite la página Web de esta DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD en la sección ESPACIOS PARTICIPATIVOS dispuesto en el inicio de la referida web a los 
efectos establecidos en el Artículo 5º de la presente.

ARTÍCULO 10°.- Publíquese la presente convocatoria durante DOS (2) días en el Boletín Oficial y difúndase por 
medio de la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA, a 
través del sitio de Internet referido en el Artículo 5° de la presente medida.

ARTÍCULO 11.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS 
de esta Repartición, quien comunicará por medios electrónicos a las dependencias intervinientes, y arbitrará los 
medios necesarios para la publicación referida en el Artículo precedente, y pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO Y CONCESIONES a fin de cumplimentar lo dispuesto en la presente medida, quien realizará las 
notificaciones de práctica a las Concesionarias CORREDORES VIALES S.A., CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A., 
AUTOPISTAS DEL SOL S.A. y GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A., por alguno de los medios previstos 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Procedimientos Administrativos - Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017, 
haciéndose saber que, conforme lo exige el Artículo 40 del Reglamento mencionado, contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento, 
cuyos plazos de interposición resultan ser de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde 
la notificación ordenada, encontrándose habilitada la acción judicial, la que podrá ser intentada dentro de los 
NOVENTA (90) días.

ARTICULO 12.- Notifíquese, comuníquese, publíquese, y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación.

Gustavo Hector Arrieta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/10/2023 N° 80617/23 v. 06/10/2023
#F6978169F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN HACE SABER EL INGRESO DE LOS 
MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL SOLICITANDO PRESTAR ACUERDO PARA LA DESIGNACIÓN 
DE LOS/AS SIGUIENTES CIUDADANOS/AS EN LOS CARGOS QUE SE CONSIGNAN:

1. PE Nº 72/23 - MENSAJE Nº 62/23 que solicita acuerdo para designar Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, al Dr. Lucas Alberto COLLA.

2. PE Nº 73/23 - MENSAJE Nº 63/23 que solicita acuerdo para designar Vocal de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial Federal de la Capital Federal, Sala Especializada en Defensa de la Competencia, a la Dra. 
María Laura MANÍN. 

3. PE Nº 74/23 - MENSAJE Nº 64/23 que solicita acuerdo para designar Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo de Posadas, Provincia de Misiones, al Dr. Arlindo 
Otto KURTZ.

4. PE Nº 75/23 - MENSAJE Nº 65/23 que solicita acuerdo para designar Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, al Dr. Julio César Lucas ZÁRATE.

5. PE Nº 76/23 - MENSAJE Nº 66/23 que solicita acuerdo para designar Defensor Público Oficial ante el Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal de Santiago del Estero, Provincia de Santiago del Estero, al Dr. Mariano ROMERO.

6. PE Nº 77/23 - MENSAJE Nº 67/23 que solicita acuerdo para designar Defensor Público Oficial ante el Juzgado 
Federal de Primera Instancia de Dolores, Provincia de Buenos Aires, al Dr. Tomás PUPPIO ZUBIRÍA.

7. PE Nº 78/23 - MENSAJE Nº 68/23 que solicita acuerdo para designar Vocal de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial Federal de la Capital Federal, Sala Especializada en Defensa de la Competencia, al Dr. 
Humberto Carlos GUARDIA MENDONCA.

8. PE Nº 79/23 - MENSAJE Nº 69/23 que solicita acuerdo para designar Vocal de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, Vocalía Nº 14, al Dr. Gabriel Gonzalo REY.

9. PE Nº 80/23 - MENSAJE Nº 70/23 que solicita acuerdo para designar Juez del Juzgado Nacional en lo Criminal 
y Correccional Nº 59 de la Capital Federal, al Dr. Sebastián Rodrigo GHERSI.

10. PE Nº 81/23 - MENSAJE Nº 71/23 que solicita acuerdo para designar Jueza del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial Nº 23 de la Capital Federal, a la Dra. Ana Valeria AMAYA.

11. PE Nº 82/23 - MENSAJE Nº 72/23 que solicita acuerdo para designar Juez del Juzgado Federal de Primera 
Instancia en lo Criminal y Correccional Nº 2 de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, al Dr. Juan Tomás 
RODRÍGUEZ PONTE.

12. PE Nº 83/23 - MENSAJE Nº 73/23 que solicita acuerdo para designar Juez del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 7 de la Capital Federal, al Dr. Juan Rafael STINCO.

13. PE Nº 84/23 - MENSAJE Nº 74/23 que solicita acuerdo para designar Juez de Cámara del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, al Dr. Juan Pablo FERNÁNDEZ.

14. PE Nº 85/23 - MENSAJE Nº 75/23 que solicita acuerdo para designar Jueza del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil Nº 85 de la Capital Federal, a la Dra. Marcela Patricia SOMER.

15. PE Nº 86/23 - MENSAJE Nº 76/23 que solicita acuerdo para designar Jueza del Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Federal Nº 6 de la Capital Federal, a la Dra. María STUPENENGO.

16. PE Nº 87/23 - MENSAJE Nº 77/23 que solicita acuerdo para designar Jueza del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires, a la Dra. Ana María Cristina JUAN.

Audiencia Pública: 

FECHA: 25 de octubre de 2023. 
HORA: 10.00 hs. 
LUGAR: Salón Arturo Illia, H. Senado de la Nación – Hipólito Yrigoyen 1849, Piso 1º.- 

#I6976980I#



 Boletín Oficial Nº 35.273 - Primera Sección 125 Viernes 6 de octubre de 2023

Cronograma:

- 25 de octubre de 2023: Mensajes correspondientes a las provincias: Santa Cruz (Mensajes: 62/23 y 65/23); 
Misiones (Mensaje: 64/23); Santiago del Estero (Mensaje: 66/23); Buenos Aires (Mensajes: 67/23 y 74/23); Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y AMBA (Mensajes: 63/23; 68/23; 69/23; 70/23; 71/23; 72/23; 73/23; 75/23; 76/23 y 
77/23). 

Asimismo se transmitirá por el Canal Oficial del Honorable del Senado de la Nación Argentina: https://www.
youtube.com/senadotvargentina

Plazo para presentar preguntas y formular observaciones a las calidades y méritos de los/las aspirantes (Art. 123 
ter) del Reglamento del H. Senado: DESDE EL 07 AL 13 DE OCTUBRE DE 2023 INCLUSIVE.

Recaudos que deben cumplir las presentaciones (Art. 123 quáter del Reglamento del H. Senado):

1) Nombre, apellido, nacionalidad, ocupación, domicilio, estado civil y fotocopia del DNI.

2) Si se presenta un/a funcionario/a público o representante de una asociación o colegio profesional, se debe 
consignar el cargo que ocupa. Si se tratara de una persona jurídica, debe acompañar el instrumento que lo 
acredita.

3) Exposición fundada de las observaciones.

4) Indicación de la prueba, acompañando la documentación que tenga en su poder.

5) Todas las preguntas que propone le sean formuladas al aspirante.

6) Dichas presentaciones deberán ser acompañadas en soporte papel o digital, según la modalidad de presentación 
correspondiente.

Lugar y Modo de Presentación: Comisión de Acuerdos del H. Senado, H. Yrigoyen 1702, 6° piso, Of. “606”, Ciudad 
de Buenos Aires; o vía página web del Honorable Senado de la Nación https://www.senado.gob.ar/, ítem “Comisión 
de Acuerdos”, pestaña “Registro de Observaciones”.

Horario: De 10:00 a 17:00 hs.

BUENOS AIRES, 02 de octubre de 2023.

Marcelo Fuentes, Secretario Parlamentario.

e. 05/10/2023 N° 80071/23 v. 06/10/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica a la COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO Y VIVIENDA LATINCOOP 
LTDA matrícula 22971, que el Directorio de este Organismo por RESFC 1012/2019, dispuso la instrucción de 
actuaciones sumariales en los términos del anexo 1 de la Resolución 1659/16 (T. O 2018), ordenándose la suspensión 
de la operatoria de crédito. Asimimso, se notifica que la suscripta ha sido designada nueva instructora sumariante.-

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Nº 1759/72 T.O.2017. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.-

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 05/10/2023 N° 80067/23 v. 09/10/2023

#F6976980F#

#I6976976I#

#F6976976F#
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